
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De diversas dependencias, por medio de los cuales remiten siete contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, por la Cámara de Dipu-
tados y por la Comisión Permanente en su segundo receso del primer año de ejer-
cicio de LXVI Legislatura, que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamen-
taria. Se remiten a la Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados,
conforme corresponda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Del Congreso de Baja California, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 15, 17, 53 y 85 de la Ley Federal de Armas de
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Fuego y Explosivos. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, de la Cáma-
ra de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan tres párrafos al artículo 48 Bis 4 de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del Congreso de Tamaulipas, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 191 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, de
la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA PRI-
MERA COMISIÓN

POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE LA PRESIDENTA DE
LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE HACE A FAVOR DEL CIUDADANO
ALEJANDRO GERTZ MANERO, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINA-
RIO Y PLENIPOTENCIARIO DE MÉXICO ANTE EL REINO UNIDO DE LA
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y LOS ORGANISMOS INTER-
NACIONALES CON SEDE EN ESE PAÍS

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen de la Primera
Comisión, Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por el que se
ratifica el nombramiento de la presidenta de la República Mexicana, que hace a
favor del ciudadano Alejandro Gertz Manero, como embajador extraordinario y
plenipotenciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y los organismos internacionales con sede en ese país. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan:

-El senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del PT, a favor.. . . . . . . . . 

-La senadora Juanita Guerra Mena, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Francisco Chígul Figueroa, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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En consecuencia, la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción VII del artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ratifica el nombramien-
to que la presidenta de la República hace a favor del ciudadano Alejandro Gertz
Manero, como embajador extraordinario y plenipotenciario de México ante el
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los organismos interna-
cionales con sede en ese país. Comuníquese al Ejecutivo federal.. . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que el ciudadano Alejandro Gertz Manero, cuyo nombra-
miento fue ratificado anteriormente, se encuentra a las puertas del salón de sesio-
nes y nombra una comisión de cortesía para que lo acompañe en su ingreso al re-
cinto legislativo, acto seguido rinde protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME ANUAL DE LABORES 2025, DE LA PRESIDENTA DE LA CO-
MISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, C. MARÍA DEL
ROSARIO PIEDRA IBARRA

El siguiente punto del orden del día es la presentación del Informe Anual de La-
bores 2025 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la ciu-
dadana María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de dicho organismo. . . . . . . . 

Para hacer su presentación, se concede el uso de la tribuna a:

-La ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para exponer la posición de su Grupo Parlamentario, hacen uso de la palabra:

-La diputada Laura Hernández García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Juanita Guerra Mena, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora María Guadalupe Chavira de la Rosa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Beatriz Mojica Morga, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para realizar su intervención final, se concede el uso de la palabra a la ciudadana
María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Directiva, dirige un
mensaje a la Asamblea con motivo del Informe Anual de Actividades correspon-
diente al año 2025 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y declara
que se da por cumplido lo dispuesto en los artículos 102, Apartado B, noveno pá-
rrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 15 y 52 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Informe se remite
a las comisiones de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados y de la Cámara
de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO DE LA SE-
GUNDA COMISIÓN

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dos dictámenes con puntos
de acuerdo, de la Segunda Comisión de Trabajo, Asuntos Sociales, a saber.

-Por el que se aprueban proposiciones con punto de acuerdo para fortalecer las ac-
ciones de información, orientación y acompañamiento para la adecuada imple-
mentación de la reforma conocida como "Ley silla". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se aprueban proposiciones con punto de acuerdo en materia de proce-
dimiento médico-quirúrgicos de carácter estético en niñas, niños y adolescentes.

Para fundamentar los dictámenes en nombre de la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada María de Jesús Rosete Sánchez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Laura Hernández García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Ángel García Yáñez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olegaria Carrazco Macías, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Gina Gerardina Campuzano González, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Yazmín Yaneli Villanueva Moo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, se consideran suficientemente discutidos. Aprobados,
comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

La Presidencia comunica que los informes que remitan las comisiones de la Co-
misión Permanente se darán por recibidos y se instruirá su publicación en la Ga-
ceta Parlamentaria y su inserción íntegra en el Diario de los Debates. Las iniciati-
vas y proposiciones con punto de acuerdo enlistadas en el orden del día serán
remitidas a la Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados según correspon-
da. Comuníquese por escrito la clausura formal a la titular del Poder Ejecu-
tivo, y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Finalmente, la diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Directiva,
dirige un mensaje a la Asamblea y declara formalmente concluidos los trabajos de
la Comisión Permanente del primer receso del segundo año de ejercicio de la
LXVI Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica, se da por leída y aprobada el acta. . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE
LA SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite copia del oficio número
SDHPM/UPMRIP/003/2026, mediante el cual responde el punto de acuerdo rela-
tivo a continuar fortaleciendo programas, acciones y mecanismos institucionales
dirigidos a las personas migrantes mexicanas que, de forma involuntaria, deban re-
tornar a México, con el objetivo de garantizar su reintegración social de manera
digna, segura y con pleno respeto a sus derechos humanos.

Del Congreso del estado de Hidalgo, por la que envía acuerdo interno remitido por
la Comisión Permanente de Seguridad Ciudadana y Justicia, derivado del oficio
CP2R1A.- 1366.12, enviado por el Congreso de la Unión

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Del Congreso de Baja California, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 15, 17, 53 y 85 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos. 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan tres párrafos al artículo 48 Bis 4 de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito. 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del Congreso de Tamaulipas, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 191 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión. 

INFORMES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN
PERMANENTE

De la Primera Comisión, Asuntos Políticos e Internacionales

De la Segunda Comisión, Asuntos Sociales

De la Tercera Comisión, Asuntos Económicos

ANEXO 1

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA PRIMERA COMISIÓN
A DISCUSIÓN

POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE LA PRESIDENTA DE
LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE HACE A FAVOR DEL CIUDADANO
ALEJANDRO GERTZ MANERO, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINA-
RIO Y PLENIPOTENCIARIO DE MÉXICO ANTE EL REINO UNIDO DE LA
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y LOS ORGANISMOS INTER-
NACIONALES CON SEDE EN ESE PAÍS

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen de la Primera Co-
misión, de Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por el que se
ratifica el nombramiento de la presidenta de la República Mexicana, que hace a
favor del ciudadano Alejandro Gertz Manero, como embajador extraordinario y
plenipotenciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y los organismos internacionales con sede en ese país.

DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO DE LA SEGUNDA COMI-
SIÓN A DISCUSIÓN

Dictamen con punto de acuerdo, de la Segunda Comisión de Trabajo, Asuntos So-
ciales, por el que se aprueban proposiciones con punto de acuerdo para fortalecer
las acciones de información, orientación y acompañamiento para la adecuada im-
plementación de la reforma conocida como "Ley silla".
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Dictamen con punto de acuerdo, de la Segunda Comisión de Trabajo, Asuntos
Sociales, por el que se aprueban proposiciones con punto de acuerdo en mate-
ria de procedimiento médico-quirúrgicos de carácter estético en niñas, niños y
adolescentes.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría que haga del conocimiento el resultado del
cómputo de asistencia de legisladoras y legisladores.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Señora presidenta, se tienen registrados 22 legisladoras y
legisladores. Por tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:24
horas): Se abre la sesión de la Comisión Permanente del lu-
nes 26 de enero de 2026. 

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lectura al
orden del día.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura al orden del día. Las Legisladoras y legis-
ladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Primer receso del segundo año de ejercicio de la LXVI
Legislatura.

Orden del día 

Lunes 26 de enero de 2026

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones

Contestaciones a puntos de acuerdo

La Secretaría de Gobernación remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores.

Remite de diversas dependencias, tres contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados durante el Segundo Receso
de la Comisión Permanente.

Remite de diversas dependencias, cuatro contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

Acuerdo de la Comisión Permanente

Iniciativas de los congresos de los estados

Del Congreso del estado de Baja California, con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 15, 17, 53 y
85 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se adicionan tres párrafos al artículo 48 Bis
4 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Del Congreso del estado de Tamaulipas, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 191 de la Ley en
materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Informe de actividades 2025 de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

Agenda política

Comentarios relativos a la situación política nacional, a car-
go del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Dictámenes de la Primera Comisión. Asuntos Políticos
e Internacionales

Con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombra-
miento que la ciudadana presidenta de la República, hace a
favor del C. Alejandro Gertz Manero, como embajador ex-
traordinario y plenipotenciario de México ante el Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Orga-
nismos Internacionales con sede en ese país.

Iniciativas

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de participación
ciudadana, a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla,
del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona un artículo 213-Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de prima de antigüedad, a cargo de la senadora Julie-
ta Ramírez Padilla, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de pre-
vención, detección y atención al cáncer de mama, a cargo
de la senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo de la
senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de delitos por hechos de co-
rrupción, a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 3o. y 162 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, para incorporar el concepto de joven
rural y establecer las bases para el diseño e implementación
políticas públicas, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. y 74 de la Ley General de
Educación, en materia de deserción escolar y estrategias de
permanencia escolar, suscrita por el diputado Alan Sahir
Márquez Becerra y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros, en materia de formación continua con criterios
de inclusión y equidad, suscrita por la diputada Julia Licet
Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria contra el chapulineo de partidos políticos entre los re-
presentantes del Poder Legislativo Federal y las
Legislaturas Locales, suscrita por la diputada María Isabel
Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Turismo, en ma-
teria de personas prestadoras de servicios turísticos, suscri-
ta por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que expide la Ley General para la Coordinación de la Ci-
berseguridad, a cargo de la senadora Jesús Lucía Trasviña
Waldenrath, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en
materia de inclusión y apoyo a mujeres campesinas y jor-
naleras, suscrita por diversos senadoras y senadores del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 21 de abril de cada año
Día Nacional de la Leucemia Mieloide Aguda, a cargo del
senador Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 26 de junio de cada año
Día Nacional del Hematólogo, a cargo del senador Emma-
nuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 9o. la Ley sobre la Celebración de
Tratados, a cargo de la senadora María Guadalupe Chavira
de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o. de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas y 10 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, a cargo de la senadora Bea-
triz Mojica Morga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 76 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de informes del
cumplimiento de obligaciones de derechos humanos ante
organismos internacionales, a cargo de las y los senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de control pre-
natal, a cargo de la senadora Beatriz Mojica Morga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 del Código Penal Federal, en
materia de imprescriptibilidad de los delitos sexuales, a



cargo del senador Juan Carlos Loera de la Rosa, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de prevención, detección temprana y atención
integral del cáncer de mama, a cargo del senador Emanuel
Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el primer párrafo y la fracción XXVII del artí-
culo 132 y la fracción IV del artículo 170 de la Ley Federal
del Trabajo, para prorrogar el periodo de lactancia a las ma-
dres o personas lactantes trabajadoras, a cargo del diputado J.
Jesús Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XIV del artículo 93 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de armonización del
plazo para cobro de ISR de la prima vacacional de las per-
sonas trabajadoras en México, a cargo del diputado J. Jesús
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
Federal de Defensoría Pública, en materia de representa-
ción infantil especializada, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo segundo del artículo 44 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reconoci-
miento de la integración paritaria de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, suscrita por la diputada Anais Miriam
Burgos Hernández y la senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el
diputado Fidel Daniel Chimal García y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de intercambio de servicios entre las ins-
tituciones del sector salud, suscrita por el diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba y las y los integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de
licencias laborales por cuidados médicos de hijas e hijos
diagnosticados con enfermedades raras, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el obje-
tivo de prevenir, detectar, atender, erradicar y difundir to-
das las expresiones o formas de violencia sexual en el ám-
bito educativo, suscrita por el diputado Miguel Ángel
Guevara Rodríguez y las y los integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, para garantizar la exención del pago de impuestos a
jóvenes de entre 18 y 29 años que estudian y trabajan, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, en materia de atención preferente a ni-
ñas, niños, mujeres embarazadas y personas adultas mayo-
res, a cargo del diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 42 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de delimitación, cartografía y protección del territorio
marítimo nacional, a cargo del diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de pre-
sunción de inocencia, a cargo del diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 24 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de promoción, investigación,
estudio, desarrollo, formación académica y el uso ético y
socialmente responsable de la inteligencia artificial en cen-
tros de educación superior, a cargo de la senadora Geovan-
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na Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 10 Ter a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, en materia de cobros adicionales injusti-
ficados por la sustitución de insumos en alimentos y bebidas,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención y atención de la diabetes infantil, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 118 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho al
sufragio de personas que se encuentran en prisión preven-
tiva, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Protección y Bienestar de los
Animales, suscrita por los diputados Laura Irais Balleste-
ros Mancilla y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 245 de la Ley General de Salud, en
materia de consumo de hongos psicoactivos, a cargo de la
diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de atención integral al trastorno por défi-
cit de atención e hiperactividad (TDAH), a cargo de la
diputada Amancay González Franco, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 203 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de estímulo fiscal al deporte de alto rendi-
miento, a cargo de la diputada Amancay González Franco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de educación alimenta-
ria, a cargo de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en
materia de medidas de inclusión para garantizar la accesibili-
dad de las personas con discapacidad a las playas marítimas
y a la zona federal marítimo terrestre contigua a las mismas,
a cargo de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de acceso al expediente clínico, a cargo del
senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia en relaciones de pareja, ex
pareja, concubinato o vínculo afectivo, a cargo de la dipu-
tada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se fijan las características de una Mo-
neda Conmemorativa con motivo del 101 Aniversario de la
Creación de la Escuela Militar de Transmisiones, a cargo
del diputado Luis Arturo Oliver Cen, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del senador Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de registro nacional de enfermedades ra-
ras, a cargo del senador Emmanuel Reyes Carmona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 109 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de uso de la información ambiental para planeación y
política pública, a cargo del diputado Héctor Alfonso de la
Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público, a cargo de la diputada Ana Erika



Santana González, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Ana Erika Santana González, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Que adiciona el artículo 25 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Ana Erika Santana
González, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de
Asociaciones Público Privadas, en materia de desarrollo
sostenible Post-2030, a cargo del diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de población flotan-
te, a cargo del diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 419 Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción de gastos médicos de
animales de compañía, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y del Reglamento del Senado de la República, a cargo del
senador Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17, 18 y 18 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo del senador Pablo
Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del senador Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Postal Mexicano, a cargo del senador Pablo
Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 52 de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, a cargo del se-
nador Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 117 y 118 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del senador Pablo Guillermo Angulo Bri-
ceño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el uso y protección de la denominación y del emble-
ma de la Cruz Roja, a cargo del senador Pablo Guillermo
Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del senador Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de animales de compañía, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 1834 del Código Civil Federal, en
materia de acceso efectivo al contenido de los contratos civi-
les, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción para efectos del ISR por
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la compra de medicamentos, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de forta-
lecimiento del presupuesto de salud, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de Educa-
ción Superior, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 56 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, en materia de víctimas de de-
litos medioambientales, a cargo de la diputada Laura Irais
Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de herramientas, equipos, medios tecnológicos
y seguridad para las personas trabajadoras, a cargo del
diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de tipificación del delito de reclutamiento
de niñas, niños y adolescentes por la delincuencia organi-
zada, a cargo del diputado Pablo Vázquez Ahued, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMPI, a rea-
lizar la solicitud de declaración de protección a la industria
Chilorio de Mocosito, para que sea sustituido por el térmi-
no Chilorio de Mocorito, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al OIC de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para que ac-
túe con integridad y apego a la ley, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades a nivel federal y del estado de Coahuila, a garan-
tizar una indagatoria pronta, exhaustiva e imparcial, por

posibles violaciones a derechos humanos en la detención y
fallecimiento de Chris Hernán, particularmente ante la po-
sible participación u omisión de autoridades locales o
cuerpos de seguridad, a cargo del diputado Ricardo Sóste-
nes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SE, de la SHCP y de Pemex, a presentar un informe
sobre la cantidad de petróleo exportado durante 2024 y
2025 específicamente al país de Cuba y bajo qué condicio-
nes de precio se realizaron estos movimientos, a cargo de
la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
Samuel Alejandro García Sepúlveda, a garantizar la com-
pra y el abastecimiento de medicamentos (insulina) para el
tratamiento de la diabetes tipo 1 y 2, a cargo de la diputada
Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con la SEP, a realizar una cam-
paña de vacunación con difusión masiva, para inmunizar a
toda la población contra el sarampión, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a remitir un informe relativo al cumplimiento de
la normatividad en materia de salubridad respecto de las
llamadas farmacias del bienestar, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC del
estado de Morelos, en el ámbito de sus facultades, para au-
mentar la seguridad en dicha entidad, a cargo del senador
Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Goberna-
dora Constitucional del estado de Baja California y a la
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a actuar con
firmeza, transparencia y responsabilidad institucional fren-
te a las investigaciones en curso por presuntos vínculos con
la delincuencia organizada en Baja California, a cargo de la
diputada Eva María Vásquez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fortalecer las acciones de búsqueda, investiga-
ción, identificación forense, coordinación interinstitucional
y atención a familiares de personas desaparecidas, deriva-
do del hallazgo de fosas clandestinas en el ejido Miguel
Alemán, en el Valle de Mexicali, Baja California, a cargo
de la diputada Eva María Vásquez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la se-
sión anterior. Consulte la Secretaría si se dispensa la lectura.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
En votación económica se consulta si se dispensa la lectu-
ra al acta de la sesión anterior. Las legisladoras y legisla-
dores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
legisladoras y los legisladores que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, celebrada el miércoles veintiuno de enero de dos
mil veintiséis, correspondiente al primer receso del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, sede de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con la asistencia de treinta legisladoras y legislado-
res, a las doce horas con veintiséis minutos del miércoles
veintiuno de enero de dos mil veintiséis, la Presidencia de-
clara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del orden del día en vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria, mismo que contiene los asuntos a tratar en la presen-
te sesión. En votación económica, se dispensa la lectura.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior, toda vez que se encuentra publicada en la Gaceta
Parlamentaria. En votación económica, se dispensa su lec-
tura, y no habiendo oradores registrados, de la misma ma-
nera, se aprueba.

La Presidencia lamenta el fallecimiento de la ciudadana
Irma García López, madre del diputado Fidel Daniel
Chimal García, del Partido Acción Nacional, por lo que,
a nombre de la Mesa Directiva expresa sus condolencias
a familiares y amigos.

Comunicaciones oficiales.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, por las que remite:

• Oficio por el que, la presidenta de la República docto-
ra Claudia Sheinbaum Pardo, ha tenido a bien nombrar
al ciudadano Alejandro Gertz Manero, como embajador
extraordinario y plenipotenciario de México en el Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Or-
ganismos Internacionales con sede en ese país. Se turna
a la Primera Comisión de Trabajo. Asuntos Políticos e
Internacionales.

• El reporte bimestral correspondiente a los meses de
noviembre y diciembre de dos mil veinticinco, concer-
niente al uso de los tiempos oficiales en radio y televi-
sión. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión de la
Cámara de Diputados, para su conocimiento.

b) De la Cámara de Senadores, por las que remite:

• El Primer Informe de actividades de la senadora Al-
ma Anahí González Hernández, de Morena. 

• Oficio del Congreso del estado de Hidalgo, por el
que informa la clausura del primer periodo ordinario
de sesiones y de la elección e instalación de la Diputa-
ción Permanente que fungirá durante el primer receso,
correspondientes al segundo año de ejercicio de la Se-
xagésima Sexta Legislatura. 

De enterado, remítanse a la Cámara de Senadores.
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c) Del senador Higinio Martínez Miranda, de Morena, por
la que informa la reincorporación a sus actividades legisla-
tivas a partir del primero de febrero del año en curso. De
enterado, remítase a la Cámara de Senadores.

d) Del Instituto Nacional Electoral, por la que remite el lis-
tado con los resultados de las votaciones del Proceso Elec-
toral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación dos
mil veinticuatro - dos mil veinticinco, y anexos, integrado
en orden de prelación conforme a los criterios aprobados
por el órgano superior de dirección del instituto. De ente-
rado, remítase a la Cámara de Senadores.

e) De la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por la
que remite el Informe de Evaluación de la Política y las
Medidas de Austeridad Republicana del Ejercicio dos mil
veinticuatro. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Transparencia y Anticorrupción de la
Cámara de Diputados, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Cultura, por la que remite la docu-
mentación referente a los resultados sobre los beneficios
económicos y sociales alcanzados al tercer trimestre de dos
mil veinticinco, así como de la contratación por honorarios
realizados, a través de los programas S057 Programa del
Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART);
S268 Programa de Apoyos a la Cultura; y S303 Programa
Nacional de Becas Artísticas y Culturales; S283 Fomento
al Cine Mexicano; así como las vertientes que los confor-
man. Se turna a las Comisiones de Cultura y de Cinemato-
grafía, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondientes al mes
de diciembre de dos mil veinticinco, desagregada por tipo
de fondo y por entidad federativa, efectuando la compara-
ción correspondiente al mes de diciembre de dos mil vein-
ticuatro. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

h) Del Centro de Estudios Superiores de Educación Es-
pecializada, de la Escuela Normal Oficial de Irapuato; de
la Escuela Normal Oficial de León, y de la Escuela Nor-
mal Superior Oficial de Guanajuato, por las que remiten
el Tercer Informe Trimestral dos mil veinticinco de re-
cursos y cumplimientos de metas y objetivos del Progra-

ma U079, Expansión de la Educación Media Superior y
Superior. Se turna a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Educación de la Cámara de Dipu-
tado, para su conocimiento.

i) De diversas dependencias, por las que remiten ocho con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara
de Diputados, por la Cámara de Senadores, y por la Comi-
sión Permanente en su segundo receso del primer año de la
Sexagésima Sexta Legislatura, las cuales se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se remiten a la Cá-
mara de Senadores, y a la Cámara de Diputados.

j) De la Secretaría de Salud, por las que remite:

• La información relativa a las contrataciones por hono-
rarios y reporte del monto ejercido de los subsidios otor-
gados correspondientes al periodo enero - diciembre del
ejercicio fiscal dos mil veinticinco; y

• El Informe Presupuestal y Programático, correspon-
diente al Cuarto Trimestre de dos mil veinticinco del
Programa Sujeto a Reglas de Operación denominado:
Programa de Atención a Personas con Discapacidad (ci-
fras preliminares). 

Se turnan a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Educación de la Cámara de Diputados, para
su conocimiento.

k) Del Congreso del estado de Coahuila, por la que remite
los siguientes acuerdos

• Por el que se exhorta al honorable Congreso de la
Unión, para que promueva la creación de una ley que
permita a las víctimas de fraudes bancarios acceder a la
información necesaria para probar su inocencia y afec-
tación patrimonial; y

• Por el que se exhorta al honorable Congreso de la
Unión, a impulsar prioritariamente un marco regulatorio
integral para la inteligencia artificial en México, garan-
tizando derechos humanos, ética y transparencia me-
diante un proceso de parlamento abierto.

Se remiten a la Cámara de Senadores, y a la Cámara de
Diputados.

l) De la titular del Ejecutivo Federal, por la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se establecen las



características de tres monedas conmemorativas de la Co-
pa Mundial de la FIFA 2026, organizadas por México - Es-
tados Unidos - Canadá. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

m) Del Congreso de la Ciudad de México, por la que re-
mite las siguientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el inciso c) del artículo ochenta
y cinco de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción cinco al artículo
doce; un último párrafo al artículo catorce; y un artícu-
lo doscientos veintidós Bis a la Ley del Seguro Social.
Se turna a la Comisión de Seguridad Social de la Cá-
mara de Senadores.

• Por el que se adiciona un párrafo segundo, recorrién-
dose los subsecuentes, al artículo doscientos veintiuno
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se tur-
na a la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores.

n) De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, por la que remite el Informe de Resultados respecto de
la solicitud de la Iniciativa Ciudadana que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político
- electoral. De enterado.

o) De la Mesa Directiva, por la que informa que se recibió
Iniciativa Ciudadana con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia político-electoral. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, y de Reforma-Política
Electoral de la Cámara de Diputados, para dictamen.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del Primer Congreso Feminista de Yucatán de mil
novecientos dieciséis.

La Presidencia concede el uso de la palabra, para referirse
al tema, a las legisladoras y legisladores: senador Luis Do-
naldo Colosio Riojas, de Movimiento Ciudadano; diputada
Ana Isabel González González, del Partido Revolucionario

Institucional; diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, del Partido del Trabajo; diputada Ruth Maricela
Silva Andraca, del Partido Verde Ecologista de México; se-
nadora Gina Gerardina Campuzano González, del Partido
Acción Nacional; y senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat, de Morena.

Presentación de proposiciones con punto de acuerdo.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
proposiciones con punto de acuerdo. En consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a las legisladoras y los legis-
ladores:

• Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, de Morena, por
el que se exhorta al Congreso de la Unión y a sus dos
Cámaras, a impulsar diversas acciones de la agenda fe-
minista para fortalecer, profundizar y garantizar la
igualdad sustantiva. En votación económica y de con-
formidad a lo establecido en los artículos cincuenta y
nueve, y sesenta del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se considera de urgente resolución, en conse-
cuencia, intervienen las legisladoras para hablar en pro:
senadora Virginia Marie Magaña Fonseca, del Partido
Verde Ecologista de México; y diputada Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, de Morena. En votación econó-
mica, no se considera suficientemente discutido, en con-
secuencia, intervienen, las legisladoras: senadora Gina
Gerardina Campuzano González, del Partido Acción
Nacional; y senadora Sandra Luz Falcón Venegas, de
Morena. No habiendo más oradores registrados, en vo-
tación económica, se considera suficientemente discuti-
do, y de la misma manera, se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese.

• Diputado Miguel Ángel Salim Alle, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Marina, a la Secretaría de In-
fraestructura Comunicaciones y Transportes, a la Fisca-
lía General de la República, y a la Auditoría Superior de
la Federación, a esclarecer integralmente el accidente
del tren interoceánico ocurrido en Oaxaca el veintiocho
de diciembre de dos mil veinticinco, determinar respon-
sabilidades y garantizar la seguridad de los usuarios,
suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez, del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo, Asuntos Económicos, para dictamen.

• Senadora Juanita Guerra Mena, del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta al Congreso del
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estado de Morelos, para que, a través de la ESAF, reali-
ce una auditoría al presidente municipal de Cuautla Mo-
relos, el ciudadano Jesús Corona Damián, respecto a la
rendición de cuentas y el ejercicio del presupuesto mu-
nicipal ejercido en dos mil veinticinco. Se turna a la Ter-
cera Comisión de Trabajo, Asuntos Económicos, para
dictamen.

• Senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre,
del Partido del Trabajo, por el que se exhorta al Institu-
to Nacional de Migración y al Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, a reforzar y coordinar
los protocolos de recepción, identificación y atención
integral de niñas, niños y adolescentes deportados, ga-
rantizando en todo momento el principio del interés su-
perior de la niñez, así como el respeto irrestricto a sus
derechos humanos, con especial énfasis en aquellos que
viajan no acompañados o en situación de especial vul-
nerabilidad. 

Presidencia de la senadora
Laura Itzel Castillo Juárez

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo, Asuntos So-
ciales, para dictamen.

• Senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal y a las autoridades económicas com-
petentes, a atender el incremento registrado en el precio
de la canasta básica entre diciembre de dos mil veinti-
cinco y enero de dos mil veintiséis, a fin de proteger el
poder adquisitivo de las familias mexicanas, suscrita por
legisladores integrantes de su bancada. Se turna a la Ter-
cera Comisión de Trabajo, Asuntos Económicos, para
dictamen.

• Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se exhorta al Gabinete de
Seguridad, a informar a esta Soberanía sobre las moti-
vaciones, el fundamento legal y las autoridades implica-
das en la autorización del ingreso de la aeronave esta-
dounidense C - 130 J hércules a territorio nacional,
suscrita por legisladores integrantes de su bancada. Se
turna a la Primera Comisión de Trabajo, Asuntos Políti-
cos e Internacionales, para dictamen.

• Diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quintana,
para solicitar a los congresos de las entidades federati-

vas, a realizar las modificaciones legislativas necesarias
para el reconocimiento de la identidad de género, sus-
crita por el diputado Jaime Genaro López Vela, ambos
de Morena. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo:
Asuntos Sociales, para dictamen.

Discusión de dictámenes.

De la Tercera Comisión de Trabajo, Asuntos Económicos.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con punto de acuerdo de la Tercera Comisión de
Trabajo, los cuales se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria. 

La Presidencia concede el uso de la palabra, al diputado
Miguel Ángel Salim Alle, Presidente de la Tercera Comi-
sión de Trabajo, Asuntos Económicos, para fundamentar
los dictámenes que están a discusión del Pleno, a saber:

• Por la que se exhorta a la Agencia Federal de Aviación
Civil, y a la Procuraduría Federal del Consumidor para
que instrumenten acciones dirigidas a la protección de
los derechos de los usuarios del servicio al público de
transporte de pasajeros.

• Por la que se exhorta a la Secretaría de Infraestructu-
ra, Comunicaciones y Transportes para que se realicen
los estudios técnicos necesarios para la construcción de
un retorno en la carretera federal México cuarenta y cin-
co, kilometro veinticuatro más ochocientos.

• Para exhortar a las secretarías de Movilidad y homó-
logas de las treinta y dos entidades federativas a imple-
mentar las licencias de conducir digitales.

• Por la que se exhorta a la Comisión Nacional Forestal
a fortalecer las acciones de monitoreo y detección tem-
prana, para la atención de la plaga del escarabajo barre-
nador.

Se someten a discusión, en consecuencia, se concede el uso
de la palabra, a las legisladoras y el legislador: diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano;
diputada Ana Isabel González González, del Partido Revo-
lucionario Institucional; diputada Magdalena del Socorro
Núñez Monreal, del Partido del Trabajo; y 



Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

diputada Any Marilú Porras Baylón, de Morena.

No habiendo oradores registrados, en votación económica,
se consideran suficientemente discutidos los dictámenes, y
de la misma manera, se aprueban. Comuníquese.

Presentación de iniciativas de legisladoras y legisladores.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de ini-
ciativas con proyecto de decreto. En consecuencia, se conce-
de el uso de la palabra, a las legisladoras y legisladores:

• Diputado Hugo Eric Flores Cervantes, de Morena,
quien presenta tres iniciativas: la primera que reforma el
artículo ochenta y dos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, y el artículo veinticinco del Código Civil Fede-
ral; la segunda iniciativa que reforma el artículo dieci-
séis de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, y los artículos cuarenta y seis, y cincuenta y cinco
de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión; y la tercera iniciativa que reforma el artículo tre-
ce de la Ley del Seguro Social. Se turnan la primera ini-
ciativa a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Justicia de la Cámara de Diputados, para
dictamen; la segunda iniciativa a las Comisiones Unidas
de Gobernación y Población, y de Comunicaciones y
Transportes de la Cámara de Diputados, para dictamen;
y la tercera iniciativa a la Comisión de Seguridad Social
de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senadora Gina Gerardina Campuzano, del Partido Ac-
ción Nacional, quien presenta tres iniciativas: la prime-
ra que adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de prevención, vigilancia y
atención de enfermedades zoonóticas y plagas con im-
pacto en la salud pública; la segunda iniciativa que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, en materia de prevención, vigilancia
y atención temprana de plagas y enfermedades zoosani-
tarias; y la tercera iniciativa que adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, en ma-
teria de prevención, vigilancia y detección temprana de
plagas y enfermedades zoosanitarias con impacto en la
salud pública. Se turnan la primera iniciativa a la Comi-
sión de Salud de la Cámara de Senadores, para dicta-
men; la segunda iniciativa a la Comisión de Desarrollo
Rural de la Cámara de Senadores, para dictamen; y la

tercera iniciativa a la Comisión de Ganadería de la Cá-
mara de Senadores, para dictamen.

• Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Partido
Verde Ecologista de México, que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional, de la Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y del Có-
digo Penal Federal, en materia de protección de bases de
datos poblacionales estratégicas del estado. Se turna a
las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana, y de
Gobernación y Población, para dictamen; y a la Comi-
sión de Justicia, todas de la Cámara de Diputados, para
opinión.

• Senadora María Guadalupe Chavira de la Rosa, de
Morena, que adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, que tipifica el delito de fraude procesal.
Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Senadores.

• Senador Ángel García Yáñez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo trigésimo
transitorio de la Ley en Materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, relativo al registro de líneas celulares,
suscrita por el senador Pablo Guillermo Angulo Brice-
ño, ambos del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes
de la Cámara de Senadores, para dictamen.

• Senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de Movimien-
to Ciudadano, que adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímu-
lo fiscal a la permanencia y escalamiento productivo. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Senadores, para dictamen.

• Diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, de More-
na, que reforma la fracción cuatro del artículo setenta y
cuatro de la Ley Federal del Trabajo, y reforma el nu-
meral veintidós de la fracción uno del artículo dieciocho
y adiciona un artículo dieciocho Bis a la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, con motivo
de celebrar el ocho de mayo de cada año como Día Na-
cional en Memoria del Natalicio del Padre de la Patria,
Don Miguel Hidalgo y Costilla. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Gober-
nación y Población de la Cámara de Diputados, para
dictamen.
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Desde su curul, interviene el diputado Hugo Eric Flo-
res Cervantes, de Morena, para solicitar a la Presi-
dencia, adherirse a la iniciativa del diputado Prieto
Gallardo. 

• Diputado Fidel Daniel Chimal García, del Partido Ac-
ción Nacional, quien presenta dos iniciativas: la prime-
ra que adiciona un artículo trescientos ocho Ter a la Ley
General de Salud; y la segunda iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, ambas suscritas por legisladores in-
tegrantes de su bancada. Se turnan la primera iniciativa
a la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados, pa-
ra dictamen; la segunda iniciativa a la Comisión de Re-
laciones Exteriores, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Partido Ver-
de Ecologista de México, que reforma el artículo sesenta
y seis de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Diputada Ana Isabel González González, del Partido
Revolucionario Institucional, que adiciona los artículos
doscientos dos, y doscientos dos Bis del Código Penal
Federal, en materia de pornografía infantil. Se turna a la
Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Diputada María Rosete, por el que declara el treinta de
enero como el Día Nacional de Elvia Carrillo Puerto,
suscrita por el diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, de
Morena. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación de la Cámara de Diputados, para dictamen.

Comunicación de la Mesa Directiva

La Presidencia informa a la Asamblea que se recibió ini-
ciativa ciudadana con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Federal de Revo-
cación de Mandato, se remite la iniciativa ciudadana al
Instituto Nacional Electoral, a efecto de que éste verifique
el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
dos minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar, el lu-
nes veintiséis de enero de dos mil veintiséis, a las once ho-

ras, en la que se llevará a cabo la presentación del Informe
de actividades del año dos mil veinticinco de la presidenta
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, preci-
sando que el registro de asistencia estará disponible a par-
tir de las nueve horas.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Está a discusión el acta. ¿Si hay algún legislador que des-
ee hacer uso de la voz, por favor, manifestarlo? No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada el acta. 

Adelante, secretaria, si es tan amable.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria senadora Gina Gerardina Campuzano
González: Con su permiso, presidenta. Se recibieron de di-
versas dependencias siete contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, la Cáma-
ra de Diputados y la Comisión Permanente en su segundo
receso.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
SDHPM/UPMRIP/003/2026 suscrito por el maestro Carlos
Antonio Vázquez García, titular de la Unidad Política Mi-
gratoria, Registro e Identidad de Personas de esta secreta-
ría, mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo



a continuar fortaleciendo programas, acciones y mecanis-
mos institucionales dirigidos a las personas migrantes me-
xicanas que, de forma involuntaria, deban retornar a Méxi-
co, con el objetivo de garantizar su reintegración social de
manera digna, segura y con pleno respeto a sus derechos
humanos. (El documento podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Al respecto, la unidad informa que el día 3 de septiembre
de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Programa Sectorial de la Secretaría de Gobernación, el
cual es un documento de dominio público y de naturaleza
obligatoria normativa para las instancias de esta dependen-
cia, y que contiene los objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción para la atención a las personas mexicanas emigrantes,
señalando que particularmente en su objetivo 5 se aprecia
la instrucción a la Secretaría de Gobernación para imple-
mentar una política migratoria que potencialice la reinser-
ción social de las personas mexicanas repatriadas en el
marco que cubre los extremos solicitados en el punto de
acuerdo y que detalla en su escrito de respuesta.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2026.— Juan Ramiro Robledo Ruiz
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

———————— o ————————

«Congreso del estado de Hidalgo.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

Reciba un afectuoso saludo, y dando seguimiento a los tra-
bajos legislativos que realizan las diputadas y los diputados
integrantes de la Primera Comisión Permanente de Seguri-
dad Ciudadana y Justicia de la Sexagésima Sexta Legisla-
tura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
informo que emitieron acuerdo interno relativo al oficio
CP2R1A.- 1366.12, enviado por la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, como Secretaria de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión. (El documento
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo A)

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 138 Bis y 193, fracción XVIII Bis, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hi-
dalgo, así como por el artículo 69 Quinquies, de su Regla-
mento, anexo copia del referido acuerdo, para los efectos
correspondientes.

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida considera-
ción.

Atentamente

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 19 de enero de 2026.— Doctor Jesús Ló-
pez Serrano (rúbrica), secretario de Servicios Legislativos del Congre-
so del estado de Hidalgo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
2.0.-402/2025 suscrito por el maestro Leopoldo Ortega Or-
tuño, director general de Vinculación Institucional de la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes, mediante el cual responde el punto de acuerdo aproba-
do por ese órgano legislativo relativo a evaluar la pertinen-
cia de establecer medidas adicionales de seguridad vial
específicas para niñas, niños y adolescentes que son trans-
portados en motocicleta.

En ese sentido, la dependencia señala que la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial tiene como objetivo reducir
las muertes y lesiones graves derivadas de siniestros viales,
a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad
Vial, como mecanismo de coordinación entre las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento
de la política pública y los instrumentos de planeación en
la materia; en este contexto, esa Secretaría forma parte de
dicho Sistema y realiza acciones orientadas a garantizar
condiciones seguras en carreteras, caminos y puentes fede-
rales, mediante programas como el “Bachetón”, que dio
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conservación rutinaria a 45,477 kilómetros con una inver-
sión de 3,367 millones de pesos en beneficio de 126 millo-
nes de habitantes, así como el “Operativo 30 Delta”, me-
diante el cual se aplican exámenes médicos a conductores
del autotransporte federal del 19 de diciembre de 2025 al
11 de enero de 2026; asimismo, la Guardia Nacional es la
autoridad competente para prevenir riesgos en materia de
seguridad vial. 

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2026.— Juan Ramiro Robledo Ruiz
(Rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Trans-
portes.

Licenciado Juan Ramiro Robledo Ruíz, titular de la Unidad
de Enlace de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio No. SG/UE/230/1239/25, de fe-
cha 2 de septiembre de 2025, mediante el cual, “el Con-
greso de la Unión exhorta al Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y
a la Secretar[ia de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes (SICT); a que en el ámbito de sus competen-
cias y en concordancia con las facultades que tienen atri-
buidas, evalúen la pertinencia de establecer medidas adi-
cionales de seguridad vial específicas para niñas, niños y
adolescentes que son transportados en motocicletas”.

Al respecto, me permito señalar que uno de los objetivos
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, es redu-
cir muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros
viales, tal como lo establece el artículo 1 de dicho ordena-
miento, a través del Sistema Nacional de Movilidad y Se-
guridad Vial; el cual, es el mecanismo de coordinación en-
tre las autoridades competentes en materia de movilidad y
seguridad vial, de los tres órdenes de gobierno, a fin de
cumplir el objeto, los objetivos de la Ley, la política, el
Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional y los
instrumentos de planeación específicos.

En ese sentido, la Secretaría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes, forma parte del Sistema Nacio-
nal de Movilidad y Seguridad Vial, el cual lleva a cabo
acciones enfocadas a garantizar las condiciones físicas

de las carreteras, caminos y puentes federales de todas
las entidades de la República; por lo que dentro de estas
responsabilidades, esta Secretaría ha realizado progra-
mas como el “Bachetón”, el cual dio conservación ruti-
naria a 45 mil 477 kilómetros en todo el país, con una in-
versión de 3 mil 367 millones de pesos en beneficio de
126 millones de habitantes; asimismo lleva a cabo el
“Operativo 30 Delta”, en el cual se aplicarán exámenes
médicos a conductores del autotransporte federal en ca-
rreteras y terminales de autobuses, en el periodo com-
prendido del 19 de diciembre de 2025 al 11 de enero de
2026. 

Por otro lado, la Guardia Nacional, es la encargada de pre-
venir situaciones en materia de seguridad vial, toda vez que
es la autoridad competente de llevar a cabo las labores de
inspección, verificación y vigilancia en carreteras, caminos
y puentes federales, a fin de garantizar el cumplimiento de
la normativa aplicable y salvaguardar la seguridad vial en
estas vías generales de comunicación.

Le envío saludos cordiales.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.— Maestro Leopoldo Or-
tega Ortuño (rúbrica), director general de Vinculación Institucional.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
2.1.-401/2025 suscrito por el maestro Leopoldo Ortega Or-
tuño, director general de Vinculación Institucional de la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes, mediante el cual responde el punto de acuerdo aproba-
do por ese órgano legislativo relativo a fortalecer las ac-
ciones necesarias que permitan seguir mejorando la
seguridad vial y reducir los accidentes en toda la carretera
federal México 57.



En ese sentido, la dependencia informa que corresponde a su
Dirección General de Autotransporte Federal, la expedición
de normas técnicas, el otorgamiento de permisos y la vigi-
lancia del cumplimiento de las condiciones de seguridad ope-
rativa aplicables al autotransporte federal y sus servicios au-
xiliares. Asimismo, desarrolla, coordina e impulsa acciones
de normalización orientadas a garantizar la seguridad vial, la
protección ambiental y la prevención de riesgos. Adicional-
mente menciona que, compete a la Guardia Nacional en co-
ordinación con esa Secretaría realizar labores de inspección,
verificación y vigilancia, con el objetivo de asegurar el cum-
plimiento de la normativa aplicable y salvaguardar la seguri-
dad en las vías generales de comunicación. 

Le expreso mi mayor consideración y respeto. 

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2026.— Juan Ramiro Robledo Ruiz
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Trans-
portes.

Licenciado Juan Ramiro Robledo Ruiz, titular de la Unidad
de Enlace de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio No, SG/UE/230/1189/25, de fe-
cha 26 de agosto de 2025, mediante el cual, el Congreso de
la Unión exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes (SICT), y a la Guardia Nacional
para que continúen fortaleciendo las acciones necesarias
que permitan seguir mejorando la seguridad vial y reducir
los accidentes en toda la carretera federal México 57.

Al respecto, con base en los artículos 4 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5 fraccio-
nes I, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, corresponde a esta Secretaría, a tra-
vés de la Dirección General de Autotransporte Federal, ex-
pedir las normas técnicas, otorgar los permisos correspon-
dientes y vigilar el cumplimiento de las condiciones de
seguridad operativa aplicables a los vehículos y empresas
que presten el servicio de autotransporte federal y servicios
auxiliares.

Además, esta dependencia desarrolla, coordina e impulsa
las acciones de normalización correspondientes en materia
de autotransporte, garantizando que los instrumentos nor-

mativos vigentes respondan a criterios de seguridad vial,
protección ambiental, prevención de riesgos y salvaguarda
de la integridad física de las personas, bienes y vías de co-
municación, en estricto apego a la legislación federal apli-
cable y a los compromisos en materia de infraestructura de
la calidad.

Cabe señalar, que de conformidad con lo establecido en los
artículos 9 fracciones IV, XXV, XXX, XXXII, XXXIII y
XLIV, y 60 fracciones XXXVII y XXXIX, de la Ley de la
Guardia Nacional, en correlación con los artículos 4 apartado
B inciso XI, 71, 79, 80, 142 fracciones II y VIII, 203, 204,
primer párrafo, 205, 207, 212, del Reglamento de Tránsito en
Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, corresponde a
la Guardia Nacional en colaboración con esta secretaría de
Estado, las labores de inspección, verificación y vigilancia
del autotransporte federal, a fin de garantizar el cumplimien-
to de la normativa aplicable y salvaguardar la seguridad en
las vías generales de comunicación.

Le envío saludos cordiales.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.— Maestro Leopoldo Or-
tega Ortuño (rúbrica), director general de Vinculación Institucional.»

———————— o ————————

«Congreso del estado de Guerrero

Diputada Paulina Rubio Fernández, vicepresidenta de la
Mesa Directiva del Poder Legislativo Federal.— Presente.

Hago referencia al oficio número SPG/0021/2026, de fecha
7 de enero de 2026, signado por el licenciado Raúl Gusta-
vo García García, secretario particular del Ejecutivo esta-
tal, mediante el cual adjuntó el diverso número D.G.P.L.
66-II-2-905, dirigido a la maestra Evelyn Cecia Salgado
Pinada, gobernadora constitucional del estado de Guerrero,
haciendo llegar el acuerdo emitido por la Cámara de Dipu-
tados federal, relativo al exhorto que se hace a la Secreta-
ría de Movilidad de la Ciudad de México y a las entidades
federativas que cuenten con el servicio de sistemas de bici-
cletas públicas, para impulsar un plan de seguridad vial; al
igual que, explorar un plan integral de mantenimiento y ex-
pansión en este importante tema.

Al respecto es propicio mencionar que contamos con la
Ley número 849 de Movilidad y Seguridad Vial del estado
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de Guerrero; por lo que tenga la certeza que una vez que se
regule el servicio de sistemas de bicicletas en mención; se
tomarán las acciones necesarias que permitan en nuestro
ámbito de competencia contribuir al cumplimiento del
acuerdo legislativo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 16 de enero de 2026.— El Se-
cretario de Seguridad Pública del estado de Guerrero, licenciado Da-
niel Antonio Ledesma Osuna (rúbrica).»

———————— o ————————

«Congreso del estado de Puebla.

Diputado Raúl Bolaños Cacho Cué, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Me refiero a su oficio número D.G.P.L. 66-II-5-1068, expe-
diente 1323, de fecha 10 de diciembre de 2025, recibido en
esta dependencia en fecha 2 de enero de 2026, a través del
cual exhorta a las entidades federativas, a ampliar el otorga-
miento de placas vehiculares con el emblema universal de
discapacidad a las personas con discapacidad intelectual, vi-
sual, auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras condi-
ciones que impliquen la necesidad de acceder o los beneficios
asociados al uso de dichas placas; así como a las personas
cuidadoras, asistentes o intérpretes de quienes dependa la
movilidad de las personas con discapacidad.

Al respecto, esta dependencia de conformidad con los artí-
culos 1, segundo párrafo, 3, 13, primer párrafo, 30, 31, pri-
mer párrafo, fracción II, 33, primer párrafo, fracciones IV,
XIII, LVIII y LXXIX de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de Puebla; 46, 80, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87 y 92 de la Ley de Hacienda para el Estado Libre
y Soberano de Puebla; 11, 13, primer párrafo, fracción IV,
inciso a), numeral 1, del Código Fiscal del Estado de Pue-
bla; 1, 2, 5, primer párrafo, fracción II, inciso a), numeral
1, y 20, primer párrafo, fracción I, del Reglamento Interior
de esta Secretaría; le comunica lo siguiente:

Que en esta entidad federativa el Registro Estatal Vehicu-
lar está a cargo de lo autoridad fiscal, asimismo el otor-
gamiento de placas de circulación de servicio privado de
todos los vehículos domiciliados en Puebla, y por lo que

toca a las placas de circulación con distintivo para trans-
porte de personas con discapacidad, con el diseño esta-
blecido en cumplimiento a la norma oficial mexicana
NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías
de identificación y tarjetas de circulación empleadas en
automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, moto-
cicletas, remolques, semirremolques, convertidores y
grúas, matriculados en la República Mexicana, licencia
federal de conductor, calcomanía de verificación físico-
mecánica, listado de series asignados por tipo de vehícu-
lo, servicio y entidad federativa o dependencia de go-
bierno, especificaciones y método de prueba, publicada
en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de junio de
2016.

En ese contexto, con la finalidad de facilitar la movilidad
de quienes posean vehículos utilizados para transportar
personas con discapacidad, contamos con el Acuerdo de la
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Es-
tado, por el que establece los Reglas de Carácter General
para la Expedición, Revalidación, Canje o Reposición de
Placas de Demostración a Vehículos de Prueba o Demos-
tración; Expedición de Placas de Circulación a Vehículos
utilizados en el Transporte de Personas con Discapacidad
y para Autos Antiguos; así como para vehículos destinados
exclusivamente como Patrullas, vehículos destinados a los
Cuerpos de Bomberos y Ambulancias, publicado en el Pe-
riódico Oficial del estado de Puebla, de fecha 14 de mayo
de 2020; el cual prevé medularmente lo siguiente:

Décima Séptima. Son sujetos para solicitar la expedición
de las placas a que se refiere la Regla Décima Quinta del
presente Acuerdo quienes posean o usen vehículos en los
que transporten a personas con discapacidad, como son:

a) La persona con discapacidad.

b) El cónyuge.

c) La persona que demuestre a través de documento ofi-
cial ser familiar de la persona con discapacidad, hasta el
segundo grado por consanguinidad o afinidad, en térmi-
nos del Código Civil para el Estado Libre y Soberana de
Puebla.

d) El tutor o representante legal de la persona con dis-
capacidad.

e) Las personas morales cuyo objeto sea el transporte,
atención o cualquier actividad relacionada con el cuida-



do de personas con discapacidad, o bien cuando sin ser
su actividad preponderante, acredite por medio del apo-
derado o representante legal que el vehículo se destina
exclusivamente al transporte de personas con discapaci-
dad o se asignó para su uso a una persona con discapa-
cidad, siempre y cuando se acredite una relación laboral
entre ésta y la persona moral.

Décima Octava. ...

Tratándose de las personas que se ubiquen en los su-
puestos del inciso b) y c) de la Regla Décima Séptima,
deberán acreditar el parentesco.

Para las personas que se ubiquen en el supuesto señala-
do en el inciso e) de la Regla que antecede, deberán pre-
sentar acta constitutiva en la que conste, entre otros, que
su objeto sea el transporte, atención o cualquier activi-
dad relacionada con el cuidado de personas con disca-
pacidad y documento emitido por el apoderado o repre-
sentante legal en el que se le señale bajo protesta de
decir verdad que el vehículo de que se trate se destina
exclusivamente al transporte de personas con discapaci-
dad, a bien con el documento que acredite la relación la-
boral, cuando el vehículo fuere asignado para el uso de
una persona con discapacidad.

Asimismo, el Acuerdo por el que se modifica el similar por
el que se establecen las Reglas de Carácter General para la
Expedición, Revalidación, Canje o Reposición de Placas
de Demostración a Vehículos de Prueba o Demostración;
Expedición de Placas de Circulación a Vehículos utilizados
en el Transporte de Personas con Discapacidad para Autos
Antiguos, así como paro vehículos destinados exclusiva-
mente como Patrullas, vehículos destinados a los Cuerpos
de Bomberos y Ambulancias; publicado en el Periódico
Oficial del estado de Puebla, de fecha 21 de junio de 2024,
le comunica lo siguiente:

Décima Séptima. ...

a) a e) ...

f) Las personas morales constituidas como Empresas de
Redes de Transporte con servicios especializados para
el traslado de discapacitados.

Décima Octava. …

….

Para el caso de las personas morales que se ubiquen en el
supuesto señalado en el inciso f) de la Regla Décima Sép-
tima del presente Acuerdo, deberán contar con el Registro
correspondiente ante la Secretaría de Movilidad y Trans-
porte y cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley
de Transporte del Estado de Puebla y su Reglamento; así
como, presentar el acta constitutivo en la que se desprenda,
entre otros, que su objeto es el transporte especializado pa-
ra personas con alguna discapacidad y el documento emiti-
do por el apoderado o representante legal en el que se se-
ñale baja protesta de decir verdad que el vehículo de que se
trate se destina exclusivamente al transporte de personas
con discapacidad.

Adicionalmente, el estado de Puebla otorga a la ciudadanía
que cuenta con vehículos con placas de circulación de esto
entidad federativa los siguientes beneficios: Programa de
Apoyo del 100 por ciento en el pago del impuesto sobre te-
nencia o uso de vehículos, durante el plazo de enero a mar-
zo, siempre que se cumplan con las obligaciones fiscales
en materia de control vehicular; y tratándose de vehículos
ecológicos, la exención de dicho impuesto y los derechos
de control vehicular de manera anual.

Atentamente

“Cuatro veces Heroico Puebla de Zaragoza” a 9 de enero de 2026.—
José Luis Galindo Albicker (rúbrica), director de Ingresos de la Secre-
taría de Planeación, Finanzas y Administración.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I Y X del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio nú-
mero SSPC/UGAJDHT/DGC/0398/2025 suscrito por el li-
cenciado Hugo César Soto López, Director General de lo
Consultivo de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, De-
rechos Humanos y Transparencia de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, mediante el cual responde el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión relativo a fortalecer ac-
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ciones para prevenir y combatir el estrés hídrico, el contra-
bando y robo de agua potable. 

En ese sentido, la Dependencia informa que dicho punto de
acuerdo fue remitido al área sustantiva competente de esa
Secretaría de Estado, la cual informó que en el ámbito de
sus atribuciones, ya se encuentran en curso las acciones co-
rrespondientes y que éstas continuarán desarrollándose.
Asimismo, manifiesta su disposición para seguir partici-
pando, conforme a su marco jurídico, en los mecanismos
de coordinación interinstitucional, tomándose conocimien-
to del exhorto para los efectos conducentes. 

Le expreso mi mayor consideración y respecto. 

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de enero de 2026.— Juan Ramiro Robledo Ruiz
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.- Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Maestro Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad
de Enlace de la Secretaría de Gobernación.— Presente. 

En atención a su número de oficio SG/UE/230/1467/2025,
relacionado con el similar DGPL-1P2A.-1149, en el que la
senadora Mariela Gutiérrez Escalante, en su carácter de Se-
cretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores
del honorable Congreso de la Unión, comunicó el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de ese Órgano Legislativo,
en sesión celebrada el 23 de septiembre del año en curso,
en el que exhorta a lo siguiente:

“Único.- El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana y a la Comisión Nacional del Agua, a que se coor-
dinen con sus homólogos en las entidades federativas, a
fin de fortalecer las acciones para prevenir y combatir el
estrés hídrico, el contrabando y el robo de agua pota-
ble.” SIC 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 65 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, me permito hacer de su conocimiento,
lo siguiente:

En virtud del exhorto recibido, el mismo se remitió al área
sustantiva de esta Secretaría de Estado, la cual informó

que, en el ámbito de sus atribuciones, ya se encuentran en
curso las acciones correspondientes y que éstas continua-
rán realizándose respecto del planteamiento formulado por
el Órgano Legislativo. 

En este contexto esta Secretaría de Estado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública dentro de sus facultades está for-
mular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y la pro-
puesta de Programa Nacional de Seguridad Pública, dirigir
la política de prevención social de las violencias y ejecutar,
en el marco de sus atribuciones, las políticas, programas y
acciones, así como el programa sectorial correspondiente,
con el fin de coordinar la prevención del delito; proteger a
la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con ple-
na sujeción a los derechos humanos y libertades funda-
mentales; salvaguardar la integridad y los derechos de las
personas, así como preservar las libertades, el orden y la
paz públicos, así como proponer; en el seno del Consejo
Nacional de Seguridad Pública, políticas, acciones y estra-
tegias de coordinación en materia de prevención del delito
y política criminal para todo el territorio nacional. 

Por lo anterior, esta dependencia expresa su disposición pa-
ra continuar participando dentro del ámbito de sus faculta-
des, contribuyendo al fortalecimiento de los procesos de
coordinación establecidos entre los distintos órdenes de
gobierno. Asimismo, reafirma su interés en seguir colabo-
rando en las acciones que se determinen a través de los me-
canismos interinstitucionales vigentes, con el fin de apoyar
los esfuerzos orientados a atender las problemáticas identi-
ficadas y promover una gestión más eficiente y ordenada
de las tareas que le competen conforme al marco jurídico
aplicable. En consecuencia, se toma conocimiento el ex-
horto de mérito para los efectos conducentes. 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2025.— Hugo César Soto Ló-
pez (rúbrica), director general de lo Consultivo.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Remí-
tase a la Cámara de Senadores y de Diputados, según
corresponda.



INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS 
ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS

La secretaria senadora Gina Gerardina Campuzano
González: Se recibió del Congreso de Baja California ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 15, 17, 53 y 85 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos.

«Congreso del estado de Baja California.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión de la Ciudad de
México.

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted,
a fin de hacer de su conocimiento, que en sesión ordinaria
de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Ba-
ja California, celebrada el 6 de noviembre de 2025, se
aprobó el siguiente:

Acuerdo

Primero. El Congreso del estado de Baja California, en
ejercicio de su atribución establecida en los artículos 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 27, fracción II, de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Baja California, resuel-
ve presentar ante el honorable Congreso de la Unión,
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 15, 17, 53, 85 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos

Artículo 15. En el domicilio se podrán poseer armas para
la seguridad y defensa legítima de sus moradores. Su pose-
sión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría para
su registro, así como acreditar con la documentación co-
rrespondiente su adquisición conforme a los requisitos de
la presente ley y de establecimientos autorizados.

(...)

Artículo 17. Toda persona que adquiera una o más armas
está obligada a manifestarlo a la Secretaría en un término
de treinta días naturales a partir de la adquisición. La ma-

nifestación se hará por escrito, indicando, tipo, calibre,
marca, modelo, matrícula, uso y anexando la documenta-
ción correspondiente a su adquisición en los términos del
artículo 15 de esta Ley.

Artículo 53. (...)

(...)

Para estas operaciones entre particulares se requerirá siem-
pre de la documentación correspondiente a su adquisición
en los términos de esta Ley.

Artículo 85. Se impondrá una pena de seis a diez años de
prisión y multa de veinte a quinientas veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que
comercialice o enajene armas, piezas o componentes y ma-
teriales regulados por esta Ley y a aquellas que las adquie-
ran sin comprobar su procedencia legal, así como la docu-
mentación de su procedencia original.

Artículo Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Remítase al Congreso de la Unión la presente iniciativa pa-
ra su trámite legislativo correspondiente.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención
que se sirva otorgar al presente, hacemos propicia la oca-
sión para reiterarle nuestra distinguida consideración. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

“2025, Año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar So-
cial y Progreso”

Mexicali, BC, a 7 de noviembre de 2025.— Diputado Jaime Eduardo
Cantón Rocha (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva de la H. XXV
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Defensa Nacional, de la Cámara de
Diputados.
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

La secretaria senadora Gina Gerardina Campuzano
González: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan tres párrafos al artículo 48 Bis 4 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

«Congreso de la Ciudad de México.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Senadores de la
LXVI Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le co-
munico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tuvo a
bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto ante la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, por el que se adicionan tres párrafos al artículo 48
Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, me permito re-
mitir en versión impresa y electrónica los documentos que
a continuación se enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico.

3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto an-
te la de Cámara de Senadores del Congreso de la Unión,
por el que se adicionan tres párrafos al artículo 48 Bis 4
de la Ley de Instituciones de Crédito.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 13 de
diciembre de 2025.

(El documento podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Rodríguez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Senadores de la
LXVI Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 29 fracción II,
325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto an-
te la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por
el que se adicionan tres párrafos al artículo 48 Bis 4 de la
Ley de Instituciones de Crédito, al tenor de la siguiente
propuesta:

“ÚNICO. Se ADICIONAN tres párrafos al artículo 48
Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito para quedar
como sigue:

...

Artículo 48 Bis 4. ...

...

Las instituciones usarán las tecnologías de la informa-
ción y comunicación que permitan la innovación y la in-
clusión digital de sus clientes o usuarios, con el objeto
de brindar servicios de calidad, expedita, segura, con-
fiable, eficaz y confidencial.

Las aplicaciones, plataformas o medios digitales que
usen las instituciones serán, en lo posible, asequibles y
acorde a las necesidades de sus clientes o usuarios.

En el caso de las personas adultas mayores, las institu-
ciones promoverán políticas para la inclusión financie-
ra, el asesoramiento o acompañamiento vía remota, la
alfabetización digital bancaria, así como de medidas pa-
ra garantizar su ciberseguridad.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las instituciones contarán con un plazo de hasta
un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente



decreto, para dar cumplimiento a los párrafos tercero, cuar-
to y quinto, del artículo 48 Bis 4, de la Ley de Instituciones
de Crédito.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la Mesa
Directiva: diputado Jesús Sesma Rodríguez (rúbrica), presidente; dipu-
tada Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette
Salgado Viramontes (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Senadores.

LEY EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

La secretaria senadora Gina Gerardina Campuzano
González: Se recibió del Congreso de Tamaulipas iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 191 de la Ley en materia de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión.

«Congreso de Tamaulipas.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Comisión
Permanente de la honorable Cámara de Diputados de la
Ciudad de México.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22, nu-
meral 1, inciso k, de la Ley sobre la Organización y Fun-
cionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y So-
berano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en
sesión pública ordinaria celebrada en esta propia fecha, se
aprobó el punto de acuerdo No. 66-310, mediante el cual la
Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su es-
fera competencial, presenta ante la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de de-
creto mediante la cual se reforma el artículo 191 de la Ley
en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Al respecto, se anexan copia del punto de acuerdo de refe-
rencia, iniciativa, y dictamen, para los efectos correspon-
dientes. (El documento podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción atenta y distinguida.

Atentamente

Cd. Victoria, Tam., 19 de enero de 2026.— Diputada Silvia Isabel Chá-
vez Garay (rúbrica), presidenta de la Mesa Directiva.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, de
la Cámara de Diputados. 

DISCUSIÓN DE DICTAMEN CON PUNTO DE
ACUERDO DE LA PRIMERA COMISIÓN

POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA MEXICANA,

QUE HACE A FAVOR DEL CIUDADANO 
ALEJANDRO GERTZ MANERO, COMO EMBAJA-
DOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO

DE MÉXICO ANTE EL REINO UNIDO DE 
LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
CON SEDE EN ESE PAÍS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Primera Comisión, Asuntos Políticos e Internaciona-
les, con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombra-
miento que la presidenta de la República hace a favor del
ciudadano Alejandro Gertz Manero, como embajador ex-
traordinario y plenipotenciario de México ante el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los organis-
mos internacionales con sede en ese país. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

Por tanto, tiene el uso de la palabra la presidenta de la co-
misión, la senadora Verónica Noemí Camino Farjat, hasta
por 10 minutos, para fundamentar el dictamen. Adelante,
presidenta.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas
gracias y con el permiso de la Presidencia. Compañeras y
compañeros legisladores, en mi calidad de presidenta de la
Primera Comisión de Asuntos Políticos e Internacionales
de la Comisión Permanente, me permito presentar y poner
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a consideración de este pleno el dictamen por el que se ra-
tifica el nombramiento que la titular del Ejecutivo federal
realizó a favor del ciudadano Alejandro Gertz Manero, co-
mo embajador extraordinario y plenipotenciario de México
ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
los organismos internacionales con sede en ese país.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 76, fracción
II, y 78, fracción VII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116 y 123 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 179
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Reino Unido ha mantenido una sólida relación desde 1825
con el Tratado de Amistad, Navegación y Comercio entre
México y el Reino Unido de la Gran Bretaña, desde enton-
ces ambos países hemos sabido ser grandes aliados. Es im-
portante en este punto hacer mención, de que el Reino Uni-
do de la Gran Bretaña ha mostrado su beneplácito de que
el doctor Alejandro Gertz Manero sea embajador extraor-
dinario y plenipotenciario de nuestro país.

El doctor Gertz Manero compareció ante la Primera Comi-
sión de Asuntos Políticos e Internacionales durante la se-
gunda reunión ordinaria, celebrada el 22 de enero pasado.
En dicha comparecencia destacó los lazos de unión que
existen entre México y Reino Unido, especialmente en el
ámbito educativo, mismo que constituye uno de los pilares
más relevantes de nuestra relación.

También indicó que parte de su plan de trabajo, una vez ra-
tificado, estará vinculado fundamentalmente con la vida
académica, pues en Reino Unido de la Gran Bretaña existe
el mayor número de estudiantes mexicanos en toda Europa
y es que la cooperación educativa y cultura entre México y
Reino Unido ha sido prolífica y sustentada en el Convenio
de Cooperación Cultural entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el gobierno de Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito en Ciudad de
México el 25 de febrero de 1975.

El Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo de Estudios,
Títulos, Diplomas y Grados Académicos de Educación Su-
perior, también entre nuestro gobierno y el de Reino Uni-
do, suscrito en Londres, el 2 de marzo de 2015. Y en el me-
morándum de entendimiento entre la Secretaría de
Relaciones Exteriores e instituciones de educación supe-
rior mexicanas y británicas para la implementación de la
cátedra itinerante México-Reino Unido.

Por ello, la mayoría de integrantes de la Primera Comisión
de Asuntos Políticos e Internacionales consideró que el
doctor Gertz Manero reúne las cualidades y los requisitos
de idoneidad necesarios para desempeñar eficazmente el
cargo para el que fue designado por la presidenta, doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, con base en el artículo 89, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Su nombramiento reviste gran importancia,
pues Reino Unido, integrado por cuatro naciones constitu-
tivas, Inglaterra, Escocia, Gales e Irlanda del Norte, es la
sexta economía mundial.

En el plano comercial y económico, en 2024 Reino Unido
fue el decimosexto socio comercial de México a nivel glo-
bal y el principal entre los países europeos no miembros de
la Unión Europea. Fue el noveno destino de las exporta-
ciones mexicanas. Y el décimo noveno como país de ori-
gen de las importaciones.

A escala global, Reino Unido es el octavo inversionista en
México y el principal entre los países europeos no pertene-
cientes a la Unión Europea. Es por todo lo anterior que es-
tamos ciertos de que las relaciones entre México y el Rei-
no de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte serán fructíferas
y más sólidas con la intervención diplomática del doctor
Gertz Manero, quien sabrá desempeñarse como digno re-
presentante de México. Por tanto, dejo a su consideración
este dictamen respectivo, invitándolos a votar a favor. Es
cuanto. Muchísimas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Vamos a abordar el dictamen. Por tanto,
tiene el uso de la palabra el senador Luis Donaldo Colosio
Riojas hasta por cinco minutos. Adelante, senador.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Con el permi-
so de la Directiva.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Desde el inicio
señalamos que la renuncia del entonces fiscal general de la
República no se ajustó plenamente a los supuestos que es-
tablece la ley, dado que una invitación para ocupar un car-
go en una Embajada no constituye en sí misma una causa
grave, como lo exige la ley, para poder remitir del cargo.

Y esta observación importa, pues cuando se trata del ci-
miento sobre el cual se construye todo el proceso, y ese ci-
miento está agrietado, la construcción completa pierde so-



lidez. Estamos llamados a defender los procedimientos.
Esta es una posición que se construye desde una convic-
ción profunda de que las formas importan y de que la lega-
lidad importa, y de que el rigor en las designaciones im-
porta.

En estos días revisamos todas las respuestas de la compa-
recencia del candidato, consultamos con diferentes voces,
analizamos el contexto geopolítico que atraviesa México,
evaluamos la idoneidad del perfil y contrastamos la trayec-
toria del candidato con las exigencias que demanda una re-
presentación diplomática de esta naturaleza. No queremos
normalizar procesos acelerados. Si aceptamos que la ley
pueda interpretarse con laxitud cuando conviene, si permi-
timos que las designaciones se den en la opacidad y sin el
escrutinio que merecen, estamos abriendo la puerta a un
precedente peligroso.

Debemos ser muy claros: no estamos diciendo que el can-
didato propuesto carezca de experiencia en el servicio pú-
blico. Por supuesto que la tiene. Nadie puede negar que una
trayectoria tan extensa en la administración pública mexi-
cana como la que tiene el candidato, independientemente
de cómo la califiquemos, que es inexistente.

Pero ése no es el tema que nos convoca. En este contexto,
vale la pena revisar lo que dice la Ley del Servicio Exterior
Mexicano. Si bien el artículo 19 permite que la designación
puede ser entre quienes no cuentan con carrera diplomáti-
ca, también señala que será preferentemente entre los
miembros del servicio exterior de carrera con mayor com-
petencia, categoría y antigüedad en la rama diplomático-
consular.

Experiencia no es lo mismo que especialización. Trayecto-
ria no es lo mismo que formación específica. Y un currícu-
lum amplio no necesariamente garantiza las competencias
que requiere un puesto diplomático en uno de los momen-
tos geopolíticos más complejos que ha vivido nuestro pla-
neta en décadas. Además, el servicio exterior mexicano
atraviesa un momento de tensión e incertidumbre. Recien-
temente, se hicieron públicas afectaciones en el pago de
nómina que impactaron directamente en la subsistencia del
personal que representa nuestro país en el extranjero.

A ello se suma la falta de actualización salarial desde 1998
y la existencia de denuncias graves por acoso laboral, par-
ticularmente en la Embajada de México en Reino Unido.
Este contexto exige un liderazgo con legitimidad, con cer-
canía, con conocimiento técnico, con experiencia diplomá-

tica, capaz de conducir equipos, resolver conflictos, repre-
sentar eficazmente al Estado mexicano. Ese es el perfil que
se necesita que no podemos claudicar.

Reino Unido es un país con el que compartimos valores, in-
tereses comerciales estratégicos y una relación bilateral sig-
nificativa. Ahí viven, estudian y trabajan miles de mexicanas
y mexicanos que merecen una representación cercana, profe-
sional y profundamente conocedora del entorno diplomático
en el que se desenvuelve. No queremos obstaculizar, pero
tampoco vamos a acompañar. Yo entiendo la lógica del rea-
lismo político que estamos viviendo. Entiendo que en este re-
cinto hay una mayoría también que se impone.

Y entiendo que este nombramiento será aprobado, pero en-
tender la realidad no significa resignarnos ante ello, porque
nuestra función como legisladores rebasa una votación, si-
no también es señalar, es cuestionar y es poner un alto
cuando consideramos algo que no se ajusta a las necesida-
des del país. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. Adelante, diputada.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Con el permiso de la presidenta. Compañeras y compañe-
ros legisladores, el dictamen que hoy se somete a conside-
ración de esta asamblea propone la ratificación del nom-
bramiento del ciudadano Alejandro Gertz Manero como
embajador extraordinario y plenipotenciario de México an-
te el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
los organismos internacionales con sede en ese país, con-
forme a lo establecido en los artículos 76 y 78 de nuestra
Constitución Política.

No hablamos de cualquier representación sino de una misión
diplomática en un país que mantiene peso económico, políti-
co y estratégico global, es miembro permanente del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas, actor central en la agenda
internacional y socio relevante para México en comercio e in-
versión, cooperación educativa, científica y cultural.

Por eso, desde el Partido del Trabajo sostenemos que la po-
lítica exterior no admite ocurrencias. Hoy, más que nada,
se requieren perfiles que conozcan al Estado, que com-
prendan las complejidades institucionales y que tengan la
capacidad de dialogar con firmeza, sin subordinaciones y
sin simulaciones.
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El ciudadano Alejandro Gertz Manero cumple con todos
los requisitos constitucionales y legales, cuenta con nacio-
nalidad mexicana por nacimiento, se encuentra en pleno
goce de sus derechos civiles y políticos, y acredita una tra-
yectoria amplia y de profesionalismo en el servicio públi-
co, en el ámbito jurídico, académico y en responsabilidades
de alto nivel en el Estado mexicano.

Pero más allá del cumplimiento formal, en el dictamen se
destaca algo fundamental: la necesidad de fortalecer la pre-
sencia de nuestro país en un contexto complejo y marcado
por tensiones geopolíticas y reconfiguraciones económi-
cas. Por ello, México tiene que buscar articular nuevas es-
trategias para garantizar su seguridad nacional, fomentar el
crecimiento económico y conservar su influencia interna-
cional mediante una combinación de alianzas estratégicas,
una diplomacia activa y la modernización de sus capacida-
des defensivas.

En estos nuevos escenarios de incertidumbre, las relacio-
nes diplomáticas con los demás países, y en específico con
el Reino Unido, resultan fundamentales. Se trata de una re-
lación que trasciende a lo comercial, que se extiende a la
cooperación multilateral, a la lucha contra delitos transna-
cionales, al intercambio académico y a la construcción de
consensos internacionales en temas globales prioritarios.

Desde una visión progresista, como la que sostiene el Par-
tido del Trabajo, creemos en una política exterior soberana,
activa y con sentido social, que coloque al pueblo de Mé-
xico en el centro y que defienda los intereses nacionales sin
complejos ni sometimientos. Por eso respaldamos esta ra-
tificación, porque hay fundamento constitucional, porque
hay sustento político, y porque hay una necesidad real de
fortalecer la representación de México en el exterior con
seriedad y visión de Estado. No acompañar este dictamen
sería cerrar los ojos a la responsabilidad que hoy nos toca
ejercer como Congreso.

Desde el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo vo-
taremos a favor de esta ratificación. Unidad nacional, todo
el poder al pueblo. Porque el pueblo unido jamás será ven-
cido. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
secretaria. Tiene ahora el uso de la palabra la senadora Jua-
nita Guerra Mena, del Partido Verde Ecologista de México.
Adelante, senadora.

La senadora Juanita Guerra Mena: Con su venia, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La senadora Juanita Guerra Mena: Gracias. Compañe-
ras y compañeros legisladores, hoy presenta la Primera Co-
misión a consideración del pleno en la Comisión Perma-
nente el dictamen con la propuesta de ratificación del
nombramiento expedido a favor del ciudadano Alejandro
Gertz Manero como embajador extraordinario y plenipo-
tenciario de México en el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y los organismos internacionales con se-
de en ese país.

Este dictamen se da en cumplimiento a la fracción VII del
artículo 78 constitucional, en el que establece responsabili-
dad de la Comisión Permanente de ratificar los nombra-
mientos expedidos por la persona titular de la Presidencia
de la República a titulares de embajadas.

En consecuencia, después de un análisis exhaustivo, pode-
mos decir que el ciudadano cumple plenamente con los re-
quisitos constitucionales y legales para desempeñar la fun-
ción diplomática. Lo anterior respaldado por su vasta
trayectoria académica e institucional en el servicio público.
Años de experiencia que le han permitido conocer desde
distintas posiciones los retos de México en temas clave co-
mo la procuración de justicia, la seguridad pública y el
quehacer legislativo, así como el tema de diplomacia.

Derivado de la agenda geopolítica actual y la importancia
en las relaciones internacionales, el país requiere represen-
tantes capaces de dialogar con firmeza, destreza técnica y
conocimiento del derecho en la representación del país en
el exterior. Estamos convencidos desde que el perfil del
doctor Alejandro Gertz Manero cumple a cabalidad la exi-
gencia que le encomienda se requiere. Reino Unido desta-
ca por su papel en el escenario internacional al ser miem-
bro del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas,
integrante del G7 y actor clave en la economía mundial y
la seguridad internacional.

La relación diplomática de México y el Reino Unido es
fuerte, destacando así el carácter estratégico y clave bajo
un enfoque multidimensional que abarca los ámbitos polí-
ticos, económicos, comerciales, educativos y culturales.
Esta relación también expresa una coordinación constante
en foros internacionales en temas como es la paz y la se-



guridad internacional, la acción climática y la cooperación
para el desarrollo.

Reino Unido es un importante aliado económico de nues-
tro país que es México, posicionándose como uno de los
principales inversionistas europeos en nuestra nación, un
socio clave en temas financieros, tecnológicos, así como
farmacéuticos y de manufactura que es avanzada. En el
Partido Verde Ecologista de México, convencidos de que el
doctor Alejandro Gertz Manero desempeñará un papel a la
altura de miras que la responsabilidad le confiere, si es que
es elegido.

Estamos seguros de que él abonará el enriquecimiento de
las relaciones entre ambas naciones siempre respetando y
velando por el interés nacional respetando los principios de
la política exterior consagrados en nuestra máxima Carta
Magna que es la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Por tanto, estamos conscientes y conven-
cidos de que el pleno de esta asamblea votará a favor. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Tiene ahora el uso de la palabra el senador Fran-
cisco Chíguil Figueroa, del Grupo Parlamentario de More-
na. Adelante, senador.

El senador Francisco Chígul Figueroa: Con su permiso,
presidenta. Al examinar y ratificar el nombramiento de un
embajador extraordinario y plenipotenciario ante el Reino
Unido, la Primera Comisión de Asuntos Políticos e Interna-
cionales cumple su función con legalidad, reforzando el prin-
cipio que las decisiones en política exterior deben basarse en
el mérito, la transparencia y la rendición de cuentas.

El nombramiento propuesto por la presidenta Claudia
Sheimbaum se fundamenta en la autoridad constitucional,
la evaluación profesional y la continuidad institucional. Su
decisión refleja la comprensión que tiene una estadista de
la diplomacia como instrumento estratégico para el desa-
rrollo nacional, la interacción multilateral y la cooperación
internacional. El dictamen que hoy se analiza confirma que
esta nominación es el resultado de una cuidadosa evalua-
ción de la experiencia, los requisitos legales y el contexto
estratégico en el que México interactúa con el mundo.

Una de las fortalezas de este nombramiento reside en la ex-
haustiva evaluación de la trayectoria profesional, la forma-
ción académica y el historial de servicio público del candi-
dato. La comisión verificó el cumplimiento de todos los

requisitos constitucionales y legales, y destaca la relevan-
cia de la experiencia en la administración pública, justicia
y seguridad, educación y asuntos internacionales.

Esta evaluación integral refleja el compromiso de la cuarta
transformación con el servicio público basado en la capa-
cidad, integridad y responsabilidad; y se fortalece con el
análisis detallado y contextualizado del panorama político,
económico y social de Reino Unido; sitúa la misión diplo-
mática en un complejo internacional marcado por las reali-
dades posteriores al Brexit, la evolución de la dinámica
multilateral y la incertidumbre económica global.

Esta contextualización destaca la importancia de contar
con una representación diplomática capaz de gestionar
alianzas estratégicas, proteger los intereses de los mexica-
nos y ampliar la cooperación en materia de comercio, cien-
cia, educación y foros multilaterales. Significativo es el én-
fasis puesto en la relación bilateral entre México y Reino
Unido. El dictamen documenta una agenda amplia y diver-
sificada que incluye inversión, continuidad comercial, in-
tercambio académico, cooperación cultural y acción con-
junta ante desafíos globales como el cambio climático, los
derechos humanos, la igualdad de género y el desarrollo
sostenible.

Este enfoque es congruente con la visión de la Cuarta
Transformación de una política exterior soberana y orien-
tada a beneficios para el pueblo mexicano. El programa de
trabajo propuesto refleja esta visión al definir objetivos es-
tratégicos claros en materia de diálogo político, coopera-
ción económica, protección, promoción cultural e igualdad
de género, así como la participación multilateral, la inclu-
sión de prioridades como la política exterior feminista, la
protección de poblaciones vulnerables, la sostenibilidad
ambiental y la cooperación tecnológica.

En síntesis, este dictamen muestra el compromiso de Mé-
xico con una política exterior ética, profesional y con vi-
sión de futuro, refleja el espíritu de la Cuarta Transforma-
ción y la visión estadista de la presidenta Claudia
Sheinbaum, donde la fortaleza institucional, la responsabi-
lidad internacional y la dignidad de la nación guían las re-
laciones de México con el mundo. Por ello, votaremos a fa-
vor. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el acuerdo se encuentra suficiente-
mente discutido.
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La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se consulta si se en-
cuentra suficientemente discutido el acuerdo. Las legisla-
doras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Sufi-
cientemente discutido. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si es de aprobarse el acuerdo.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se consulta si se aprueba el
acuerdo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legis-
ladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Las
legisladoras y los legisladores que se abstengan sírvanse ma-
nifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobado. 

En consecuencia, la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, en ejercicio de la facultad que le confie-
re la fracción VII del artículo 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, ratifica el
nombramiento que la presidenta de la República hace a
favor del ciudadano Alejandro Gertz Manero como em-
bajador extraordinario y plenipotenciario de México
ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y los organismos internacionales con sede en ese
país. Comuníquese al Ejecutivo.

Se encuentra a las puertas de este salón de sesiones el ciu-
dadano Alejandro Gertz Manero. Se designa por tanto en
comisión para que lo acompañen en el acto de rendir pro-
testa de ley como embajador a las siguientes legisladoras y
legisladores: senadora Beatriz Mojica Morga, senadora
María Guadalupe Chavira de la Rosa, senadora Sandra Luz
Falcón Venegas, senador Enrique Vargas del Villar, sena-
dora Virginia Mari Magaña Fonseca, diputado Luis Arturo
Oliver Cen, diputado Reginaldo Sandoval Flores, diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal.

(La comisión cumple el encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie, por favor.

Ciudadano Alejandro Gertz Manero, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de embajador extraor-
dinario y plenipotenciario de México ante el Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los organismos
internacionales con sede en ese país que le ha conferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?

El ciudadano Alejandro Gertz Manero: Sí, protesto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si así no
lo hiciera, que la nación se lo demande. 

Pueden tomar asiento, muchas gracias. Se solicita a la co-
misión designada que acompañe al ciudadano embajador
cuando desee retirarse del salón de sesiones.

INFORME ANUAL DE LABORES 2025, 
DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
C. MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto del orden del día es la presentación del In-
forme anual de actividades de 2025 de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, a cargo de la maestra María
del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de dicho organismo.

Se designa en comisión para recibirla y acompañarla al in-
terior de este salón de sesiones a las y los siguientes legis-
ladores: diputada Amalia López de la Cruz, diputado Anto-
nio Lorenzo Castro Villarreal, senadora Juanita Guerra
Mena, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, diputado Reginal-
do Sandoval Flores. Solicito atentamente a esta comisión
cumplir con su cometido.

(La comisión cumple el encargo)

Ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra, sea usted bien-
venida a esta Comisión Permanente a fin de presentar el In-
forme de Actividades 2025 de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. De conformidad con el numeral 1 del
resolutivo II del acuerdo para llevar a cabo la presentación
del citado informe, tiene el uso de la palabra la ciudadana
María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión



Nacional de los Derechos Humanos, hasta por 30 minutos.
Adelante, por favor.

La presidenta de la CNDH, María del Rosario Piedra
Ibarra: Ciudadana diputada Kenia López Rabadán, presi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.
Ciudadana senadora Laura Itzel Castillo Juárez, ciudadana
diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, vicepresi-
dentes de la Mesa Directiva. Ciudadanas diputados y sena-
doras secretarias. Ciudadanas y ciudadanos representantes
del pueblo, muy buenos días.

Rindo cuentas del primer año de mi segundo periodo al fren-
te de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiem-
po en el cual profundizamos el proceso de transformación
que iniciamos en 2019, un proceso que está cambiando radi-
calmente el limitado modelo que heredamos, rompiendo con
décadas de simulación, opacidad y subordinación al poder
político para ahora colocar en el centro el interés de las vícti-
mas y el bienestar del pueblo.

No podemos olvidar que la CNDH se creó para simular que
en México se defendían los derechos humanos, pues, aun-
que se atendieran quejas y se emitieran recomendaciones,
la condición era que éstas no fueran vinculantes. Durante
años, la CNDH fue utilizada como aliada del poder, más
preocupada por guardar las formas y recibir el reconoci-
miento internacional que por reducir y eliminar los abusos
de Estado y por responder a los mexicanos.

Fueron tiempos en los que se archivaban denuncias, se de-
jaban pasar meses y hasta años para emitir recomendacio-
nes, se encubrían crímenes de Estado y se miraba hacia
otro lado frente al dolor de las víctimas, del que fueron par-
te también los organismos internacionales, los que se su-
pone eran garantes del derecho internacional y que tampo-
co nada hacían, un modelo absolutamente funcional para
gobiernos que violaban derechos humanos y no tenían la
menor intención de dejar de hacerlo. Muchas personas,
muchas víctimas lo denunciaron, mi madre entre ellas. Eso
ya no pasa más.

Cuando asumí la presidencia de la CNDH, lo hice conven-
cida de la necesidad de su transformación y de que nunca
más esta institución sería parte del aparato de los perpetra-
dores. A lo largo de los últimos seis años, la CNDH ha
cambiado para responder a las necesidades y a la realidad
de México, superando el papel meramente reactivo y testi-
monial a que la dejaron condenadas, para asumir una de-
fensa más proactiva y útil para el pueblo.

En el camino dejamos atrás privilegios burocráticos y vín-
culos políticos y económicos que desvirtuaban su razón de
ser, para poner al centro a las personas, sobre todo, a quie-
nes han sido históricamente ignoradas. En nuestros prime-
ros cinco años de gestión, triplicamos lo que se hizo en las
tres décadas anteriores en cuanto a recomendaciones de ac-
ciones de inconstitucionalidad, simplemente ejerciendo
nuestras funciones y utilizando plenamente las herramien-
tas constitucionales que tenemos para defender y cuestio-
nar leyes y políticas que los vulneran. Esta transformación
no habría sido posible sin la confianza de la población.

Agradezco profundamente al pueblo de México por refren-
dar su voluntad de continuar su proyecto de cambio social
en el país. Ese respaldo nos recuerda que la autonomía no
puede traducirse en neutralidad ni distancia respecto al su-
frimiento del pueblo. Estar del lado de las víctimas impli-
ca un trabajo de Estado, un esfuerzo común y coordinado,
y eso hemos hecho. Nosotros no tenemos necesidad de ge-
nerar percepciones para simular que somos autónomos, lo
somos y lo digo con la frente en alto respondiéndole a las
y los ciudadanos.

Así se han emitido recomendaciones en sólo semanas para
que sirvan a las víctimas, y lo hemos hecho sin temores ni
titubeos cuando ha sido preciso frente a cualquier autori-
dad. Pero también, y quiero dejarlo muy claro, hemos re-
chazado la utilización de los derechos humanos para hacer
negocio, para hacer el caldo gordo a agendas, ajenas a los
derechos humanos o peor aún, ajenas al interés de las víc-
timas, solo para gratificar a actores políticos o económicos.

No ha sido fácil, pues a cada paso que hemos dado han
querido ponernos freno, han querido desvirtuar nuestro tra-
bajo. Es natural y así lo asumimos, porque esta ruptura con
el pasado, este cambio de la CNDH no lo hace la propa-
ganda, se sostiene en resultados y la confianza de miles de
personas que hoy encuentran una comisión más cercana,
más confiable en su postura y verdaderamente comprome-
tida con las víctimas.

Hoy tenemos una comisión distinta, una institución que no
solo atiende, sino que trabaja de raíz para que las violacio-
nes a derechos humanos no ocurran y para que cada vez ha-
ya menos quejas y menos recomendaciones, y para que en
este país deje de haber víctimas. Con resultados indiscuti-
bles y con la confianza de las mexicanas y los mexicanos
hemos podido dar continuidad a este proyecto. Nuestro ob-
jetivo principal en esta segunda etapa es consolidar la
transformación.
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Por ello sigue siendo prioritario concretar la reforma cons-
titucional presentada en 2023 ante el Congreso, porque
permitiría cumplir a cabalidad lo que desde 2011 es un
mandato constitucional. La obligación, y no la opción de
toda autoridad de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos. Estamos en deuda. Es en esa ruta
que la CNDH mantiene una política de apertura al inter-
cambio y a la cooperación con organizaciones de la socie-
dad y con organismos afines, tanto nacionales como inter-
nacionales.

Somos más una institución acreditada con estatus A con-
forme a los principios de Paris y asumimos esa responsabi-
lidad con seriedad, comprometidos con el cumplimiento de
la agenda nacional, que responde a prioridades del pueblo
de México. Estamos convencidos de que la vinculación in-
ternacional solo tiene sentido cuando fortalece la defensa
interna, promoviendo una cultura de derechos humanos
arraigándola en nuestras comunidades, lo cual favorece
que los derechos se vuelvan parte de la vida cotidiana de
las y los mexicanos.

Para que cada día haya menos víctimas en México, consi-
deramos que la mejor estrategia es la prevención. Y ése fue
nuestro enfoque de trabajo en 2025, que es en síntesis una
nueva forma de entender y ejercer la defensa de los dere-
chos humanos. A diferencia del modelo tradicional que in-
terviene cuando la violación ya se produjo, este enfoque
busca anticiparse a los riesgos, identificar violaciones más
reiteradas y responder de manera oportuna y estructural pa-
ra evitar su repetición.

El ideal es claro: avanzar hacia un México en que cada vez
haya menos violaciones a derechos humanos y, en conse-
cuencia, que cada vez sea menos necesaria la intervención
de entidades como la CNDH.

En la práctica, la prevención se traduce en vigilancia tempra-
na mediante un sistema nacional de alerta de violaciones de
derechos humanos mejorado. Se refleja, también, en acom-
pañamiento y la gestión inmediata, manteniendo una comu-
nicación constante con las autoridades para señalar fallas, 
capacitar y corregir antes de que el daño se concrete; fomen-
tando, desde luego, la coordinación entre instituciones para
evitar duplicidades, negligencias y la vieja inercia burocráti-
ca que tanto lastima la confianza del pueblo.

Las víctimas y las personas en riesgo de serlo están en el
centro de nuestro actuar. Se les escucha, se les acompaña y

se toman decisiones con base en sus realidades y contextos
y no solo desde la lógica de sumar expedientes. Porque
además de atender casos individuales, este nuevo modelo
que impulsamos busca modificar las causas profundas de
las violaciones que nos fueron heredadas por el modelo ne-
oliberal, lo que, entre otras cosas, ha implicado que hemos
tenido que entrar a la atención de quejas archivadas que no
se atendieron en su momento y que teníamos el deber de
resolver y corregir, incluso.

Hablo de actuaciones contrarias a los derechos humanos
que se detuvieron en el pasado como la que dio pie a la re-
comendación que emitimos en 2021 sobre el caso Ernesti-
na Ascencio Rosario que recién acaba de replicar y, por
cierto, casi en calca la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, pero con limitaciones.

Hablo de la recomendación que emitimos también en 2021
sobre quejas desatendidas desde 1994 de Mario Aburto
Martínez y su familia, visibilizando la farsa de investiga-
ción del asesinato de un candidato presidencial y la reco-
mendación 98VG/2023 para más de 800 víctimas de la vio-
lencia política de Estado entre 1960 y 1990.

Quiero resaltar que esta nueva forma de entender la misión de
la CNDH nos ha permitido construir una relación respetuosa
y colaborativa con los tres órdenes de gobierno, siempre des-
de la autonomía de esta Comisión para cumplirle al pueblo.
Hoy, al mirar hacia atrás y al mismo tiempo hacia el frente,
reafirmo que continuaremos trazando y abriendo el camino
para dejar de ser la mascarada que nos heredaron Jorge Car-
pizo y Carlos Salinas, y para consolidarnos como la defenso-
ría nacional de los derechos del pueblo.

En 2025 se confirmó que la transformación institucional no
fue un discurso, sino una forma distinta de trabajar y de
responderle al pueblo. La CNDH se ha consolidado como
una de las instituciones nacionales de derechos humanos
con mayor cobertura, productividad y eficiencia de todo el
mundo, incluso operando con un presupuesto menor al de
organismos homólogos en países desarrollados.

Esta realidad evidenció que la austeridad no está reñida con
los resultados que, insisto en decirlo, son los mejores en toda
la historia de la CNDH. Dijimos que éramos diferentes, y lo
estamos demostrando con hechos: eliminamos prácticas de
corrupción, el nepotismo y el amiguismo los sancionamos y
superamos viejas inercias internas que durante mucho tiem-
po hirieron la credibilidad de la institución.



Lo iniciamos en 2019, pero no hemos bajado la guardia.
Redujimos en 2025 hasta en 80 por ciento la partida de
eventos oficiales y fortalecimos las buenas prácticas de
contratación, alcanzando 91.22 por ciento de procedimien-
tos mediante licitación pública, algo que no pasaba antes.

Hemos aplicado a conciencia y sin cortapisas los principios
de austeridad, racionalidad y optimación de los recursos,
impulsando ahora además la simplificación administrativa
y la digitalización de los servicios que la CNDH brinda a
la ciudadanía. Todo ello nos ha permitido demostrar algo
muy importante: que los ahorros y la responsabilidad en el
manejo del gasto son motor de mayor eficiencia y mejor
desempeño. La fortaleza institucional que hoy tiene la
CNDH es resultado de eso y del esfuerzo y del compromi-
so de su personal, de todas y todos quienes la integran y
que han hecho posible los avances que puedo mostrarles.

En seis años optimamos procesos, reducimos trámites in-
necesarios y fortalecimos una comunicación más directa
con quienes buscaron nuestra intervención para que la de-
fensa de los derechos no dependa de intermediarios, ni se
pierda en los laberintos burocráticos, con un costo per cá-
pita bajo a nivel internacional, sin gastos de propaganda
como antaño. La CNDH hoy sostiene una presencia nacio-
nal amplia y un trabajo constante en la defensa y promo-
ción, y ahora también en la prevención de las violaciones a
derechos humanos.

Quiero hacer notar algo que con frecuencia se minimiza y
oculta, y es que, en los últimos seis años, tanto la CNDH
como el Estado mexicano, han logrado avances notables en
materia de derechos humanos. Entre 2020 y 2024, se ob-
servó una reducción sostenida de quejas por violaciones
graves asociadas a periodos de violencia estructural del pa-
sado, así como un incremento en la capacidad institucional
para resolver de manera oportuna, emitir recomendaciones
y dar seguimiento efectivo y expedito a los casos.

Pues bien, esa tendencia se mantuvo durante 2025, refor-
zando el viraje hacia una defensa más preventiva y estruc-
tural. Nuestros registros históricos muestran que el periodo
con mayor número de quejas por violaciones vinculadas a
desapariciones y detenciones arbitrarias se concentró, entre
2008 y 2013, en el contexto de la llamada "guerra contra el
narco". Desde 2019 esas prácticas han mostrado una ten-
dencia clara a la baja. Y algo fundamental es que las viola-
ciones graves han casi desaparecido del listado de viola-
ciones a derechos humanos más frecuentes entre las
autoridades federales.

En 1991, el primer año de existencia de la CNDH, se reci-
bían en promedio 13 quejas diarias, incluyendo sábados y
domingos, así como días inhábiles. En 2025 llegaron a
204.2 quejas diarias, es decir, más de mil 412 por ciento,
que hace 34 años. Lo que da muestra de la magnitud del
trabajo y del acercamiento que tenemos con el pueblo. En
2024 ya habíamos llegado a números históricos sin prece-
dente y así lo informé a esta soberanía. En 2025 se mantie-
nen las tendencias del año anterior, reafirmándose con ello
una baja en cuanto a las quejas recibidas, pero con casi el
mismo número de personas atendidas, porque una realidad
es que en mi gestión la CNDH atiende a más personas.

En 2024 fueron 238 mil 499, en 2025 238 mil 917 perso-
nas en total, de las cuales 38 mil 827 fueron atendidas de
manera personal o vía telefónica y 54 mil 456 de manera
electrónica, 86 por ciento más que el año anterior. Además,
tenemos el dato de los documentos recibidos que en 2025
ascendieron a 145 mil 634, 5.2 por ciento menos que en
2024 que fueron 153 mil 647, pero representaron un incre-
mento de 160.8 por ciento respecto a los 55 mil 824 regis-
trados en 2019.

De tal suerte, las solicitudes de intervención de la ciudada-
nía se han incrementado notablemente, lo que no ha signi-
ficado, sin embargo, un incremento en las violaciones a de-
rechos humanos. De hecho, mientras que en 2019 el 87 por
ciento de los documentos que ingresaron eran escritos de
queja, 48 mil 590 de 500 mil 824, en 2025 ese porcentaje
se redujo al 53.9 por ciento, 78 mil 572 de 145 mil 634, una
cifra mucho menor en general que en la gestión pasada. Es-
to se traduce en que más atención a la ciudadanía y una ca-
lificada, seria y adecuada, significa ahora menos violacio-
nes a derechos humanos.

En cuanto a los 78 mil 572 escritos de queja, en 2025 fue-
ron 5.3 por ciento más que el año pasado, 74 mil 563. Y
una vez calificados derivaron en 18 mil 839 expedientes de
queja. Solo uno por ciento más que en 2024 que fueron 18
mil 650.

Esos 18 mil 839, con los 4 mil 913 expedientes en trámite
de ejercicios anteriores, sumaron un total de 23 mil 752 ex-
pedientes. Y de ellos, 19 mil 257 expedientes de presuntas
violaciones a derechos humanos fueron concluidos el
67.53 por ciento mediante resolución durante el trámite. Y
por conciliación, 13 mil 5, es decir, el 17.57 mediante
orientación directa, 3 mil 191 y 0.77 por ciento por reco-
mendaciones ordinarias o particulares y por violaciones
graves.
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Este comportamiento confirmó que se sigue privilegiando
la atención más inmediata y resolver con oportunidad e in-
mediatez lo que permite además evitar que las afectaciones
escalen y ha sido posible gracias a la comunicación excep-
cional y a la coordinación que mantenemos con las autori-
dades federales en específico en materia de prevención al-
go que no hacía antes la CNDH.

Desde 2023 trabajamos con resultados que son tangibles, le
dimos utilidad a nuestro sistema nacional de alerta que era
solo un registro para, a partir de su información, entablar
acciones que permitan centrarnos en eliminar las causas
que motivaron quejas para que no se repitan, logrando con
ello reducir las violaciones a derechos humanos a nivel fe-
deral en el país. Eso se refleja de diversas maneras, pero
palpablemente lo mostró el censo nacional de los derechos
humanos federal y estatal correspondiente a 2024, emitido
por el Inegi. El número de hechos presuntamente violato-
rios de derechos humanos cometidos por autoridades fede-
rales casos que son competencia de esta Comisión Nacio-
nal es menor en el plano local.

Según el documento elaborado por el Inegi durante 2024 se
registraron 142 mil 391 hechos presuntamente violatorios
de derechos humanos en expedientes de queja abiertos por
la CNDH y los organismos públicos de derechos humanos;
y del total, 26 mil 597 hechos correspondieron al ámbito
federal, es decir, 18.6 por ciento; y 115 mil 794 al estatal,
es decir, 81.3 por ciento.

Las cifras que representaron una disminución respecto a 2023
de 13.3 por ciento en la CNDH, con una anotación importan-
te que tampoco podemos pasar por alto, y es que, a diferen-
cia 2023, en 2024 las violaciones a derechos humanos en el
ámbito local también están a la baja en un 8.1 por ciento. Ésa
es la realidad que se vive en el país hoy y lo decimos para que
se tome nota: están reduciéndose las violaciones a derechos
humanos. Por eso creamos el Premio Nacional de Buenas
Prácticas en Derechos Humanos 2025, cuya primera edición
entregamos en diciembre de 2025.

El premio está dirigido a instituciones del gobierno federal
y tiene la finalidad de reconocer y difundir, pero sobre to-
do estimular, las mejores prácticas en políticas públicas
apegadas a los derechos humanos, concretamente la reduc-
ción de quejas y el cumplimiento de las recomendaciones
que emite esta comisión nacional.

Y es importante destacar que es el reflejo del esfuerzo que
iniciamos en 2023, a partir de la Mesa de la Federación que

mantenemos con la Subsecretaría de Derechos Humanos,
Población e Inmigración de la Secretaría de Gobernación.
En este marco, puedo decir que hoy se emiten las reco-
mendaciones que se tienen que emitir. En 2025 fueron 156
recomendaciones ordinarias o particulares y 29 recomen-
daciones por violaciones graves que, sumadas a las de los
5 años anteriores, arrojan mil 426 recomendaciones emiti-
das en total en la gestión que encabezo.

Esta cifra representa 32.9 por ciento de las recomendacio-
nes emitidas en toda la historia de la CNDH y 50.2 desde
que es órgano constitucional autónomo. Hablo de solo 6
años; además de las personas agraviadas que resultaron be-
neficiadas en 2025 mediante conciliaciones y gestiones du-
rante el trámite, que son 18 mil 331, con las recomenda-
ciones emitidas se benefició directamente a 627 personas.

En 2025, la CNDH siguió utilizando las herramientas cons-
titucionales a su alcance para señalar normas y actos que
vulneraban los derechos humanos, las acciones de incons-
titucional promovidas del año que se da cuenta fueron 87,
que sumada a las de 2020 a 2024, representan el 67.31 por
ciento del total emitido por la CNDH desde 2007. Con lo
que se superó en solo seis años lo realizado durante los 17
años anteriores.

Independientemente de que cumplimos con nuestra obliga-
ción legal de emitir el diagnóstico nacional de supervisión
penitenciaria y el diagnóstico 2024 sobre las condiciones
de las estancias y estaciones migratorias del Instituto Na-
cional de Migración, además, publicamos dos informes es-
peciales, el informe especial: la CNDH y la migración en
caravana, hechos y derechos; y el informe especial con mo-
tivo del incendio de tomas clandestina en un ducto de hi-
drocarburo, propiedad de Pemex, ocurrida el 18 de enero
de 2019 en Tlahuelilpan, Hidalgo.

En el recuento del trabajo llama la atención el incremento
que ya había expuesto el año anterior, de las quejas rela-
cionadas con recursos de inconformidad, es decir, aquellas
quejas que presentan las y los ciudadanos con relación a la
recomendaciones, acuerdos o misiones de las comisiones y
defensorías de las entidades federativas. Mientras que en
2019 se registraron 552 expedientes, en 2024 llegaron a
834, un incremento de 20.3 por ciento, y en 2025 llegaron
a mil 114 expedientes, que ya es 101 por ciento, algo que
nos obliga a la reflexión.

Para la protección inmediata y urgente de personas en ries-
go inminente, la CNDH emitió 23 medidas cautelares du-



rante el año. Asimismo, se hizo un esfuerzo sin preceden-
tes en materia de supervisión en centros penitenciarios. En
2025 se realizaron 278 visitas, 100.6 por ciento más que el
año anterior. Igual, por lo que toca al Mecanismo Nacional
de Prevención de la Tortura, que realizó 385 visitas a luga-
res de la privación de la libertad, un incremento del 5.2 por
ciento respecto de 2024, destacando además los logros en
materia de educación en derechos humanos.

En 2025 fueron 4 mil 264 actividades de educación, forma-
ción y capacitación con 919 780 participantes, un incremen-
to notable con respecto del año anterior: 18.5 por ciento más
de actividades y 7.9 por ciento más personas capacitadas. Pa-
ra fortalecer la cercanía y eficiencia en la atención, la CNDH
envió su cobertura territorial con la apertura de una nueva
oficina regional en Jalisco, en un contexto marcado por he-
chos profundamente dolorosos como los ocurridos en el Ran-
cho Izaguirre, en Teuchitlán, cuyo expediente estamos inte-
grando para emitir en breve una recomendación.

Asimismo, se hizo la reubicación estratégica de la oficina
que operaba en La Paz, Baja California, a Mexicali, Baja
California, un punto clave de la frontera con Estados Uni-
dos, con el fin de fortalecer la atención, particularmente de
las personas en condición de migración. También reafirma-
mos ejerciendo sin cortapisas, un principio básico que no
hay derechos de primera ni de segunda, ni victimas más
importantes que otras. Defendimos a todas y a todos tam-
bién todos los derechos humanos.

Si bien seguimos librando la batalla para que la aberración
que cometió la anterior Suprema Corte de Justicia de cer-
cenarle al pueblo la decencia de los derechos políticos-
electorales se corrija y sean reconocidos como dice nuestra
Constitución, logramos incidir significativamente en la de-
fensa de los derechos económicos, sociales, culturales y
ambientales de esta, emitiendo recomendaciones que serán
seguramente un referente, dos en particular para restituir
los derechos a la seguridad social y al acceso a la justicia.

La recomendación 50/2025 al ISSSTE ante la negativa de
otorgar las prestaciones de seguridad social a que la vícti-
ma tenía derecho y la recomendación 16/2025 que acredi-
tó violaciones de los derechos humanos atribuirle a perso-
nal de la fiscalía general de Veracruz que no cumplió los
principios generales de la debida diligencia en investiga-
ciones judiciales. Esta recomendación reiteró la importan-
cia de la observancia de la CNDH sobre el actuar de las fis-
calías en el debido proceso para la procuración de justicia
en favor de las víctimas.

La transformación de la CNDH ha sido posible gracias a
que estamos convencidos y somos conscientes de que los
recursos del pueblo son del pueblo y deben volver a él. Año
con año procuramos hacer ahorros y solicitar reducciones.
Para este año, la Cámara de Diputados aprobó un presu-
puesto para la CNDH de mil 784 millones de pesos, 50 mi-
llones de pesos menos que nuestras propuestas.

El ajuste del presupuesto de esta comisión representa un in-
cremento nominal de 3.6 por ciento respecto a los mil 722
millones aprobados para 2025, pero es un incremento en
términos reales del cero por ciento y lo más destacado es la
reorientación del gasto hacia actividades sustantivas, pues
mientras que en 2019 el 54 por ciento del presupuesto se
destinaba a acciones de protección y defensa, en 2025 esta
ascendió al 75 por ciento.

Algo que quiero destacar de mi gestión es que la responsa-
bilidad en el ejercicio de los recursos públicos nos ha lle-
vado a desterrar la práctica errónea de que sobre el presu-
puesto otorgado no se puedan hacer más ahorros, lo que
llaman despectivamente el subejercicio y que aun cuando
no se necesite gastarlo, hay que gastarlo en lo que sea con
tal de no devolverlo. En 2024 devolvimos 234 millones de
pesos. Este año la CNDH va a regresar a Hacienda más de
210 millones.

La gestión a mi cargo seguirá ahorrando siempre que pueda,
ya ha devuelto y seguirá devolviendo invariablemente todo
recurso que no sea necesario gastar. También es importante
mencionar que la CNDH recibió en 2025 el certificado oro en
la rectificación de la norma de igualdad laboral y no discri-
minación, obteniendo nuevamente la máxima calificación de
100 puntos. Un logro que refleja el compromiso real de todos
quienes elaboramos en ella tenemos con la igualdad sustanti-
va la diversidad y la no discriminación.

En suma, con un buen trato porque no se puede defender
los derechos humanos hacia afuera si no se garantizan ha-
cia adentro. Para finalizar, quiero mencionar que a partir de
un análisis serio y responsable de nuestra realidad de los
resultados que le debemos al pueblo y que espera de noso-
tros, se desprende la necesidad de dar paso ya a la legali-
zación en nuestra Constitución del nuevo modelo de de-
fensa de los derechos humanos que nos impone la
transformación nacional.

Por eso propusimos hace tres años la creación de la Defen-
soría Nacional de los Derechos del Pueblo para que las re-
comendaciones que se emitan sean vinculantes, que se ha-
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gan constitucionalmente obligatorias, como dice desde
2011 el artículo primero y además de eso incorporar las ac-
ciones de prevención para evitar la consumación de viola-
ciones a derechos humanos.

De manera que la eficacia de la CNNH no se mida por el
número de quejas que atiende y por el número de reco-
mendaciones que emite, sino por el número de hechos vio-
latorios que emita, lo que nos permitiría dejar atrás el cír-
culo vicioso que heredamos y que plantea algo aberrante en
un país como el nuestro: que nunca se acaben las violacio-
nes a derechos humanos y que eternamente sea necesario
tener quienes los defiendan.

En el paradigma que impulsamos es justamente lo contra-
rio: que se reduzcan las violaciones a derechos humanos,
que no se repitan hasta que lleguemos al punto de elimi-
narlas por completo. Y que incluso llegue un día en que se-
an innecesarios organismos como las CNDH. Tenemos que
lograrlo y sé que lo vamos a lograr que los derechos hu-
manos sean una vivencia normal y cotidiana en nuestro pa-
ís. Estamos a la espera de que el Congreso de la Unión asu-
ma su parte y que esto pueda ser una realidad. Mientras
tanto, esto sucede, como he de acreditado en este mensaje,
nosotros seguiremos haciendo nuestra parte. Muchas gra-
cias por su atención.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: A conti-
nuación, se dará paso a una ronda de intervenciones por
parte de los grupos parlamentarios que conforman esta Co-
misión Permanente en orden creciente. Por tanto, tiene el
uso de la palabra el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, quienes han bifurcado su participación en dos
oradores, inicia la diputada Laura Hernández García. Ade-
lante, diputada.

La diputada Laura Hernández García: Con la venia de
la presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Laura Hernández García: Hoy nos convo-
ca un asunto fundamental para los derechos humanos en
México, la presentación de este informe no se reduce sola-
mente a una cuestión formal y de cumplimiento legal, sino
de impacto positivo o negativo que puede tener en la dig-
nidad de todas las personas y sus derechos. Es por eso, que
en esta intervención voy a referirme en dos temas centra-
les. El primero, la preocupante crisis de derechos humanos

por la que atraviesa nuestro país y, el segundo, el segui-
miento y análisis de las recomendaciones de la CNDH.

Fue 2025 un año particularmente alarmante para la defen-
sa y respeto de los derechos humanos. La CNDH, el 11 de
enero de 2025, se pronunció a favor de la prisión preventi-
va oficiosa y a la reforma constitucional que hace que esta
se extienda a otros delitos, pese a que la ONU y la OEA re-
comendaron que esta medida se omitiera o se eliminara
porque violenta directamente la presunción de inocencia.

Por otro lado, la crisis desaparición forzada de personas
llegó a tal punto que en abril el Comité de Organizaciones
de Naciones Unidas contra la Desaparición Forzosa, en el
marco de su 28 periodo de sesiones, decidió activar para
México el procedimiento del artículo 34 de la Convención
Rectora porque a su juicio existen indicios fundados de que
la desaparición forzosa en México es una práctica genera-
lizada y sistemática, situación que puede derivar en que es-
te asunto sea sometido a la atención y deliberación de la
Asamblea General de Naciones Unidas por conducto de su
secretario general.

Cabe preguntarse ¿en qué medida la gestión de usted, con
el debido respeto, ha sido corresponsable por la omisión o
la insuficiente actuación para que se haya materializado di-
cha presunción en este comité? Lo preocupante de esta si-
tuación no es la activación del mecanismo, lo preocupante
y vergonzoso fue la postura del gobierno mexicano, la cual
rechazó categóricamente estas declaraciones del Comité y
además aseveró que estas son relacionadas directamente
con el crimen organizado, como si la quiescencia o negli-
gencia de las autoridades no implicara también una forma
de responsabilidad en ello.

Por su parte, la CNDH, en sintonía con el Ejecutivo, negó
que en el país se atravesara por una crisis de desaparición
forzada o estas fueran consecuencia de una política de Es-
tado y ha cuestionado la decisión del Comité de activar es-
te mecanismo. Por más de que se busque modificar la na-
rrativa, los hechos y los datos no se pueden ocultar. Entre
octubre de 2024 a diciembre de 2025 han desaparecido 16
mil personas. A la fecha existen 132 mil desaparecidas o
personas no localizadas.

El debilitamiento institucional de la CNDH también se re-
fleja en sus propios resultados, aunque se difunde la narra-
tiva que es la defensora del pueblo y que la gestión actual
es la que más recomendaciones ha emitido en 35 años, es-



to no significa que estas recomendaciones realmente ten-
gan un impacto certero y muchas veces se traducen en una
mayor revictimización institucional de las personas, quie-
nes después de una larga encrucijada y desgaste enfrentan
la inoperancia de esta administración.

Y no lo digo yo, lo dicen las organizaciones y los defenso-
res de derechos humanos. Es inaceptable que se priorice la
cantidad de recomendaciones sobre su calidad, y lo es por-
que la resolución de la CNDH puede perjudicar a las vícti-
mas, por ejemplo, provocando que no se acceda a meca-
nismos de reparación, como lo que establece la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas.

No sirve de nada un aumento en los números de las reco-
mendaciones si estas no permiten el acceso a la justicia, pe-
ro, sobre todo, que se garanticen los hechos de no repetición,
que las recomendaciones deban cuestionar a las autoridades
que hayan violentado derechos humanos fundamentales, so-
meterlas al escrutinio público, reconocer a las víctimas y bus-
car que se acceda a la justicia y a la reparación.

Retomo lo que dice el Centro Miguel Agustín Pro, en un
estudio que sacó recientemente, que en más de 506 quejas
relacionadas a posibles violaciones de derechos humanos,
en el marco del ejercicio de acciones de cuerpos de seguri-
dad federal, la CNDH declinó agotar de manera exhaustiva
su facultad de investigación y cerrar los expedientes con
una insuficiente documentación de lo sucedido.

Por ello es importante que desde esta tribuna alcemos la
voz, porque su postura de negar la crisis de personas desa-
parecidas y de las violaciones a los derechos en general, in-
visibilizar a las víctimas directas, a sus familiares, a las or-
ganizaciones civiles defensoras de derechos humanos,
colectivos de búsqueda, vuelvo a preguntar, ¿qué ha hecho
la CNDH para que se materialice la operatividad, por ejem-
plo, del Banco Nacional de Datos Forenses?

Y otra pregunta, mi compañero Pablo Vázquez Ahued so-
licitó en esta tribuna, el año pasado, que en la Comisión se
hiciera una investigación exhaustiva para una macro reco-
mendación por el reclutamiento de niños y niñas y adoles-
centes por la delincuencia organizada, quisiéramos saber,
¿en qué va esta investigación? Por ello la bancada naranja
refrendamos la firme convicción de garantizar los derechos
y la dignidad de todas las personas.

Conminamos a la CNDH para que asuma su mandato y no
se niegue a ver la realidad, que voltee a ver a las víctimas

directas e indirectas, que tenga apertura al diálogo, que re-
tome las recomendaciones de organismos internacionales y
que fundamentalmente coadyuve con ellas y con los defen-
sores y defensoras que tienen una trayectoria probada, en el
ejercicio pleno de su verdadera autonomía. Es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el sena-
dor Luis Donaldo Colosio Riojas. Adelante, senador.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Con el permi-
so de la directiva.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Bienvenida,
presidenta. La Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos fue concebida para incomodar al poder cuando el po-
der vulnera derechos, para acompañar a las víctimas cuan-
do las instituciones fallan, para documentar con rigor, para
exigir con autonomía y para empujar correcciones con con-
secuencias. Eso es lo que está a discusión el día de hoy, la
utilidad pública de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos como contrapeso civil.

Me referiré a tres decisiones y posturas públicas de 2025,
que vistas en conjunto dibujan una misma inquietud, una
comisión que se aleja del estándar de exigencia que el país
necesita en los temas que más le duele.

Primero, como mencionó mi compañera, el rechazo a la ac-
tivación del artículo 34 de la Convención contra las Des-
apariciones Forzadas. En abril de 2025, el Comité contra la
Desaparición Forzada en México activó el procedimiento
del artículo 34 para México por la existencia de informa-
ción con indicios fundados de una práctica generalizada o
sistemática. Este procedimiento no es un castigo automáti-
co, es un mecanismo previsto por el propio tratado para re-
querir información, evaluar respuestas, abrir un cauce de
cooperación en contextos extremos.

La postura pública de la CNDH fue tratar esa activación
como una intromisión. Deslindar al Estado actual del diag-
nóstico y rechazar la posibilidad de un mecanismo interna-
cional de esclarecimiento solicitado por colectivos, bajo el
argumento de soberanía. En este tema, soberanía no puede
significar mirar hacia otro lado, soberanía significa hacer-
se cargo, significa que el Estado entregue resultados verifi-
cables en lo esencial, búsqueda efectiva, identificación, in-
vestigación, reparación.
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En la crisis de desapariciones, el lenguaje importa, pues an-
ticipa conductas, si la autoridad nacional de derechos hu-
manos coloca el énfasis en descalificar el mecanismo, el
mensaje que llega a las familias es que la institución prio-
riza una narrativa de defensa de un gobierno por encima de
la verdad que ellas llevan años exigiendo. Segundo tema,
la militarización del país. Y es que, desde que se ampliaron
las tareas de seguridad pública a las Fuerzas Armadas, la
carga de denuncias por violaciones a derechos humanos ha
crecido.

En 2025 se registraron 908 expedientes de queja, en los
que se identifica a las Fuerzas Armadas como principales
responsables. De esos, 506 se concluyeron por no haberse
acreditado violaciones. Ese año se emitió una recomenda-
ción general dirigida a Sedena y 11 recomendaciones por
violaciones graves a Sedena y a Semar, 5 de ellas se refie-
ren a hechos ocurridos entre 2010 y 2013.

Estos números nos alertan del riesgo que -perdón- ante ac-
tores con poder operativo, poder de información y una es-
tructura cerdada, la CNDH, pues, termine normalizando el
cierre de expedientes sin una explicación pública de méto-
do o diligencia. En el país, las denuncias relacionadas con
fuerzas militarizadas, incluida la Guardia Nacional, con
frecuencia enfrentan barreras conocidas, información in-
completa, negativa de datos, silencio de las víctimas, opa-
cidad en investigaciones internas.

La CNDH existe para atravesar esas barreras, no para ser
una más de ellas. La independencia se observa en los casos
difíciles, cuando documentar implica insistir, cuando emi-
tir una recomendación implica incomodar, cuando la auto-
ridad investigada es poderosa y la presión de bajar el volu-
men es real. Si la CNDH reduce su papel a registrar quejas
y concluirlas, sin que el país pueda ver un estándar aplica-
do, la institución pierde su función de contrapeso y las víc-
timas pierden un canal.

Tercer tema, la prisión preventiva oficiosa. El 11 de enero
de 2025, la CNDH se pronunció a favor de la prisión pre-
ventiva oficiosa y de su ampliación a más delitos, pese a la
total incompatibilidad con la presunción de inocencia. En
México, el año pasado, 47 por ciento de la población peni-
tenciaria sin sentencia, poco más de 40 mil personas, in-
gresó precisamente por prisión preventiva oficiosa. Eso
significa que decenas de miles de personas están privadas,
sin libertad, perdieron su libertad sin una sentencia, sim-
plemente por un mandato automático.

Una medida cautelar automática tiende a castigar por ade-
lantado, sobre todo a quien menos recursos tiene para de-
fenderse, a quien enfrenta detenciones deficientes, a quien
queda atrapado en sistemas de procuración de justicia satu-
rados. Además, la reforma constitucional de 2019 incluyó
un mandato claro: el transitorio cuarto ordenó evaluar la
eficacia de esta figura a los cinco años y este plazo ya
transcurrió. Esa evaluación no puede seguir pendiente.

Defender la prisión preventiva oficiosa sin exigir el cumpli-
miento de esa evaluación equivale a abdicar el estándar mí-
nimo de rendición de cuentas. Con lo anterior en mente, le
pregunto: como le mencioné, una parte significativa de las re-
comendaciones emitidas durante su gestión, al menos 5 de
12, se refieren a violaciones ocurridas de 2010 a 2013 y so-
lamente una atiende a hechos de la actual administración.

Desde Movimiento Ciudadano vemos un rezago evidente a
los problemas emergentes del país. En ese sentido, quisié-
ramos preguntar: ¿Qué criterios utiliza para priorizar las in-
vestigaciones y recomendaciones de la Comisión? ¿Cuáles
son los mecanismos para garantizar que estos criterios es-
tén basados en la urgencia, en la gravedad y en la actuali-
dad de las violaciones a derechos humanos y no a conside-
raciones de carácter político que la lleven a minimizar las
violaciones cometidas en la presente administración? Mu-
chas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del PRI. Adelante, diputada.

La diputada Ana Isabel González González: Con su per-
miso, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Ana Isabel González González: Bienvenida,
presidenta, a la Cámara de Diputados. Compañeras y compa-
ñeros legisladores, hoy estamos recibiendo este informe de
actividades de 2025 de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. No podemos verlo como solo un trámite o
como una actividad de cortesía para nuestra Honorable Cá-
mara de Diputados.

Tiene que ser una situación que exija rendición de cuentas,
como debe ser una comparecencia. Cuentas, en lo personal,
no escuché hace unos minutos. Los datos maquillados que



se presentan en esta tribuna son completamente diferentes
a la realidad que se vive allá afuera de esta Honorable Cá-
mara de Diputados.

Estamos atravesando por un país que está ensangrentado.
Estamos atravesando por un país que, si lo decimos como
es, está lleno de balas. Estamos atravesando por un país
donde hay desapariciones forzadas. Y de esos datos no se
habla aquí, donde debemos presentarlos, porque lo que no
se mide, dicen en mi tierra, no se mejora. Y, si lo evadimos
o si no lo escuchamos, cómo vamos a mejorar estas cifras
que son lamentables para el país.

Si nos vamos al informe anterior, se habla de 142 mil he-
chos violatorios de derechos humanos, de lo cual tampo-
co se ha hablado de una comparación a lo que se tuvo en
2025 para poder trabajarlo en este 2026. Son hechos la-
mentables. Hablamos de que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos es un órgano autónomo, por cier-
to -aprovecho para aclarar-, de los pocos y contados ór-
ganos autónomos que nos quedan, porque en la legislatu-
ra que formamos parte desde el año pasado, en los
periodos anteriores ha habido una necesidad por parte de
la mayoría de acabar con los órganos autónomos.

Hoy, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es to-
davía un órgano autónomo. ¿Y por qué digo todavía? Porque,
aunque está plasmado en la Constitución, en la realidad ve-
mos que, en lugar de proteger a las víctimas, a las y a los me-
xicanos, prácticamente protege al poder. Y podrán decir: ¿có-
mo que protege al poder? Pero díganme ustedes si ir a tocar
una puerta para pedir permiso a Palacio Nacional no es pro-
teger el poder. Para saber qué cifras se tienen que maquillar y
para saber qué información sí se tiene que dar.

No lo digo yo, lo dice Human Rights Watch que, como sa-
bemos, es un organismo internacional, donde habla de la
tasa de homicidios en México, que es la más alta y de las
más altas en todo el mundo.

Estamos hablando de que son datos fuertes, 9 de cada 10
homicidios en nuestro país quedan prácticamente sin casti-
go. De eso es lo que se tienen que venir a hablar. Repito,
no estamos intentando exhibir, estamos intentando tener
los datos para poder trabajar, como se presentaba en esta
tribuna en coordinación, cada quien haciendo su trabajo,
para poderle dar resultados a las y los mexicanos.

Y si nos vamos a otro órgano internacional, como lo es
Amnistía Internacional, que también es una ONG, habla de

las desapariciones forzadas, habla de esos más de 120 mil
casos de desaparecidos en nuestro país, que el día de hoy
no han tenido respuesta, no se ha apoyado en búsqueda y
no se le ha dado la veracidad y respeto a este tema tan im-
portante y lamentable en el país.

Por otra parte, escuchaba que se hablaba de prevención, pero
también organismos internacionales mencionan que al país
ha faltado prevención, y esto hablando específicamente en
materia de mujeres, niñas y violencia específicamente hacia
la mujer. Es lamentable que tengan que salir organismos in-
ternacionales a hablar de lo que se tendría que estar dialo-
gando y exigiendo desde nuestro país. Definitivamente en es-
te país, donde las violaciones a los derechos humanos han
crecido, y lo hablo por los compañeros periodistas a quienes
se les busca censurar en su libertad de expresión, también es
una violación a los derechos humanos.

La privación de la libertad también es una violación a los
derechos humanos. Esas cifras son las que necesitamos, pe-
ro no maquilladas, las necesitamos justas para poder traba-
jar y evitar que más víctimas se sigan sumando. Hablan de
homicidios y hablan de reducción de homicidios, pero de-
jan el feminicidio a un lado y la desaparición forzada del
otro. Esas cifras hasta en el kínder se pueden modificar.

Hablamos de una Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos subordinada al poder y no podemos permitirlo,
compañeras y compañeros legisladores. Tenemos nosotros
una encomienda donde las y los mexicanos que votaron por
nosotros nos piden que los defendamos, y por eso hay que
levantar la voz en esta tribuna que es la más alta.

Y también se debe mencionar de qué manera hoy hay ma-
dres buscadoras sin respuesta. Hoy hay desplazados que
buscan a donde ir y no lo encuentran. Hoy hay víctimas que
no tienen respuesta ni justicia, y ahí es donde tenemos que
exigir que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
dé respuestas. Se exigen respuestas, no para uno, para los
millones de mexicanos que están afuera siendo víctimas y
que piden una respuesta. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la sena-
dora Anabell Ávalos, del Grupo Parlamentario del PRI.
Adelante, senadora.

La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Muchas gra-
cias, presidenta. México hoy está reprobado en materia de
derechos humanos. El derecho a la salud más que olvida-
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do, sin medicamentos, sin vacunación, con una epidemia
de sarampión. ¿Que ha hecho la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos? ¿Ha señalado los errores de este go-
bierno?

Las masacres siguen, esas de las que su líder se burlaba.
Apenas en Salamanca, en Salamanca, Guanajuato, hubo
otro ataque que deja más de 11 muertos y muchos heridos,
todos en su mayoría jóvenes. Mientras tanto, la titular del
Ejecutivo preocupada porque haya más conciertos de un
grupo coreano.

Los jóvenes requieren educación y oportunidades. ¿La Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos hará alguna in-
vestigación o recomendación para apoyar a los jóvenes? Tris-
temente vamos a escuchar que México hoy está mejor que
nunca en materia de derechos humanos y ese diagnóstico
errado proviene de quien debe proteger los derechos huma-
nos en el país. Tampoco vemos alguna autocrítica o señala-
miento de responsabilidad o irregularidad para el oficialismo.
Un derecho humano, un derecho humano de las personas es
tener un buen gobierno y un adecuado acceso a la justicia. En
pocas palabras, que no haya corrupción.

Hoy vemos una 4T que pregona austeridad, pero que vive
en la riqueza. La Suprema Corte de Justicia de la Nación en
lugar de estar preocupada por administrar justicia, compra
camionetas blindadas de lujo y lo más absurdo, las empla-
can en Morelos para no pagar impuestos. ¿Aquí en la Ciu-
dad de México habrá alguna recomendación de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos?

Tristemente, el 28 de diciembre del año pasado se descarriló
el Tren Interoceánico. Hubo 14 muertos y casi 100 personas
heridas. ¿Cuál fue la actuación de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos? Está investigando la corrupción en
torno a la construcción del tren. ¿Será violatorio de derechos
humanos que se nombre como responsable de la obra a al-
guien que no tiene experiencia en ese sector y cuyo único mé-
rito era haber sido hijo del expresidente López?

Quiero recordar que la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos se creó para proteger a las personas de arbitra-
riedades de las autoridades y como contrapeso político pa-
ra denunciar los atropellos de los gobiernos, a través de una
recomendación pública que obliga a una explicación de la
autoridad.

¿La Comisión Nacional de los Derechos Humanos a su car-
go está cumpliendo verdaderamente con esa función o está

empecinada en defender al gobierno? Hay que decirlo muy
fuerte y claro, hoy la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos es una comparsa de un régimen autoritario que
viola derechos humanos.

Ya basta, casi un año para ver si se emite una recomendación
del caso tan grave en Teuchitlán. No, bueno, si queremos
avanzar debemos discutir los temas, no debemos eludirnos ni
esconderlos. Ésa es la labor del Congreso, estamos aquí para
revisar la actuación de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos para que se corrijan irregularidades.

En el PRI refrendamos nuestro compromiso con la protec-
ción de los derechos humanos y queremos que la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos defienda al pueblo.
Defienda al pueblo y no defienda al gobierno.

Usted dijo que nunca se acaben las violaciones a los dere-
chos humanos ¿nos podría explicar qué significa esto? Por-
que eso es lo que escuchamos hace un momento. Es cuan-
to, muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo
Parlamentario del PT. Adelante, coordinador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permi-
so, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: La creación de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en Méxi-
co fue en 1990, por decreto presidencial, y ocurrió en un
contexto de graves violaciones a derechos humanos, pues-
to que durante la década de 1980 se documentaron de ma-
nera recurrente abusos de autoridad, especialmente por
parte de corporaciones policíacas, ministerios públicos y
fuerzas de seguridad, con casos recurrentes de violaciones
a derechos humanos, tales como detenciones arbitrarias,
tortura, desaparición forzada, abusos en el sistema de pro-
curación de justicia, entre otros.

Aquí debo decir con claridad que nace porque el modelo
neoliberal, que era su segundo sexenio, era el principal vio-
lador de derechos humanos, el gobierno. 

Miren, aunque la CNDH nació como un órgano descon-
centrado de la Secretaría de Gobernación en un principio,



ganó rápidamente legitimidad social al haber emitido reco-
mendaciones relevantes, especialmente contra la PGR en
casos de alto impacto por la creación de programas espe-
ciales, tortura sistemática, penitenciaria, periodistas, des-
aparecidos, asuntos indígenas, niñez migrante, y por su in-
tensa labor de promoción de la cultura de derechos
humanos mediante publicación de foros y capacitaciones. 

Fue hasta la reforma de 1999 que se le dio el carácter de ór-
gano constitucional autónomo, con personalidad jurídica,
patrimonio propio y autonomía presupuestaria; además de
que se establece que la Cámara de Senadores o la Comisión
Permanente es quien designa a su titular con el voto de las
dos terceras partes.

En ese sentido, la CNDH surge como un mecanismo no ju-
risdiccional para atender quejas contra autoridades con una
respuesta institucional ante la insuficiencia de los tribuna-
les para garantizar derechos humanos y como un canal de
legitimación democrática, al reconocer explícitamente la
existencia de abusos del poder público. Fíjense hasta qué
fecha.

Y aquí, debo decir que todavía no venía la reforma consti-
tucional de 2011, que apenas se movió de la reforma de
1917, que en el artículo primero establecía garantías indi-
viduales, y ahora la reforma de 2011 pone en el centro el
tema de derechos humanos. 

Y nuestra amiga María del Rosario Piedra Ibarra es la sép-
tima persona que encabeza esta comisión, pero debo decir
con toda claridad, en la ruta de la cuarta transformación,
donde el Estado deja ser el violador de los derechos huma-
nos o el principal violador, cosa que ocurrió en el modelo
neoliberal.

Por eso, aquí nosotros decimos con toda claridad, de hacer
una reforma para que ya no se llame Comisión Nacional de
Derechos los Humanos, sino que se llame: la defensoría del
pueblo. Ya nos explicaba María del Rosario que ha bajado
porque ya no es el eje de la violación de derechos humanos
el Estado mexicano, porque estamos construyendo el esta-
do del bienestar, porque estamos construyendo el estado
humanista, donde ponemos en el centro a las personas.

Esto es tan revolucionario que debo decir que, en la evolu-
ción de la sociedad, cuando existía el socialismo real, que
su prioridad era derechos colectivos-derechos sociales, el
capitalismo agarró como bandera el tema de derechos hu-
manos, el derecho a la pro-persona.

Se derrumba el modelo del socialismo real, ¿y qué ocurre
ahora con el capitalismo? No me digan que el principal
promotor y el que califica y certifica a los países en térmi-
nos de violaciones de derechos humanos, que es Estados
Unidos, no me digan que ahora con lo que está ocurriendo,
de los crímenes que han ocurrido últimamente, ¿no es el
violador de derechos humanos?, ¿no es el principal viola-
dor de derechos humanos?

Eso que ustedes siempre han tenido como ejemplo de que
ahora vienen a decir que estamos reprobados en derechos
humanos, la 4T. No, al contrario, porque, miren, hay que
ver, porque ya dicen los primogénitos derechos humanos y
luego los secundarios, y luego los terciarios, nosotros ya
estábamos en la ruta de que la sociedad en su conjunto sal-
ga de la pobreza extrema y no me digan si no es una viola-
ción de derechos humanos, la cantidad de pobres que dejó
el modelo neoliberal, que construyó el modelo neoliberal,
que a estos mexicanos no tenían acceso ni a la educación ni
a la salud, ni al trabajo, ni a la vivienda, ni al acceso al
agua, ni acceso al drenaje. Y ahora es nuestra prioridad las
mexicanas y los mexicanos. Por eso sostengo que la 4T va
en la dirección correcta.

Antes de la llegada de la 4T, una de las críticas persistente
a la CNDH fue que no ejercía plenamente su autonomía
constitucional. Especialmente frente al Poder Ejecutivo fe-
deral, en ese sentido, se le acusó de actuar con cautela ex-
cesiva o incluso con Placencia frente a gobiernos en turno,
particularmente durante los sexenios de Felipe Calderón y
Enrique Peña Nieto.

Miren lo que ocurrió. En ese sentido, destacó la insuficien-
cia y la contundencia ante casos emblemáticos de violacio-
nes graves. La mal llamada guerra contra el narcotráfico.
Se señaló que la CNDH no asumió un papel firme frente a
ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, tortu-
ra y abusos de militares. Caso Ayotzinapa, Aunque la
CNDH emitió informes, recomendaciones a organizacio-
nes de derechos humanos consideraron que su actuación
fue tardía, limitada y sin una postura clara de confrontación
frente a la llamada: verdad histórica.

Masacres y uso excesivo de la fuerza, Tlataya, Apatzingán,
Tanhuato, se reprochó que la comisión no utilizara con ma-
yor fuerza herramientas como recomendaciones generales,
o acciones de inconstitucionalidad. ¿Díganme en la 4T un
suceso de esta naturaleza? Ninguno, cero, porque estamos
en otra dirección.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 26 de enero de 202645



Año II, Primer Receso, 26 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

Así se puede afirmar que la CNDH careció de una postura
crítica, estructural frente al modelo de seguridad. Antes de
2018, se cuestionaba que no desarrollaba una crítica siste-
mática y consistente al modelo de seguridad pública que
emitiera pronunciamientos fragmentados sin una narrativa
clara que vinculará la violencia estructural, la impunidad,
la responsabilidad de Estado y que evitará confrontar de
manera frontal reformas legales o políticas públicas que
implicarán riesgos para los derechos humanos.

No tenemos ninguna duda que nuestra amiga y compañera
María del Rosario Piedra Ibarra ha hecho bien las cosas y va
bien. Yo esperaría que empujáramos una reforma constitu-
cional para cambiarle de nombre, incluso que el concepto de
defensoría de oficio no dependiera del Poder Judicial o en el
caso de algunos estados de forma independiente, sino que eso
dependiera de la defensoría del pueblo y que fuera vinculan-
te, que le pusiéramos algo más de fuerza a la recomendación
para que tuviéramos más éxito y no tengo ninguna duda de
que estamos en otra etapa de la evolución de los derechos hu-
manos en favor de las mexicanas y los mexicanos y el mode-
lo de bienestar que va acompañado de todo este esfuerzo tu-
viera mucho mayor éxito.

Nosotros la felicitamos, le reconocemos y vamos para ade-
lante en la 4T sin ninguna duda. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
coordinador. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Fe-
lipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Adelante, diputado.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo: Con la ve-
nia de la presidenta. 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo: Saludo
cordialmente a la presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, Rosario Piedra Ibarra. Bienvenida,
presidenta, a esta, la casa del pueblo. Saludo también dipu-
tadas, diputados, senadoras, senadores, integrantes de esta
Comisión Permanente, pueblo de México.

La defensa de los derechos humanos constituye una de las
responsabilidades más complejas y sensibles del Estado
mexicano. No se trata únicamente de un mandato jurídico,
sino de una tarea que exige convicción, constancia y sobre
todo un compromiso permanente con las víctimas.

Es, en este contexto, donde adquiere particular importancia
el trabajo realizado por la presidenta Rosario Piedra Ibarra,
quien desde noviembre de 2019 encabeza la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

Si bien podría pensarse que se trata de un periodo breve
frente a la magnitud de los retos que enfrenta nuestro país
en esta materia, lo cierto es que ha sido una etapa caracte-
rizada por procesos de transformación institucional, bási-
camente. Y una conducción orientada a colocar nuevamen-
te a las víctimas en el centro de la acción pública.

Un acto de justicia histórica que hoy ha venido con la pre-
sente administración en esta Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, que ha desempeñado su labor en un en-
torno particularmente exigente, marcado por una demanda
legítima de resultados tangibles.

Claro, ante este escenario, la conducción de la Comisión ha
apostado por una defensa de los derechos humanos menos
retórica y más cercana a las realidades que enfrentan dia-
riamente las personas.

La etapa que ha atravesado la Comisión no puede analizar-
se de manera aislada. A nivel global, los Estados y sus ins-
tituciones han sido puestos a prueba por conflictos arma-
dos, crisis migratorias, emergencias sanitarias y México no
ha sido ajeno a esta realidad.

Estas condiciones han alimentado una percepción social
comprensible. La idea de que los derechos humanos no se
viven plenamente. Lejos de negar su valor, esta percepción
expresa una exigencia legítima de resultados y de institu-
ciones más eficaces.

Es precisamente en este escenario donde la labor de los or-
ganismos de derechos humanos adquiere una relevancia
aún mayor. A pesar de las dificultades, durante estos años
se han logrado avances que merecen puntualmente ser re-
conocidos.

México ha participado activamente en mecanismos interna-
cionales de evaluación, como el examen periódico universal
del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,
contribuyendo a un diálogo internacional riguroso sobre su
desempeño y compromisos en esta materia. México, se ac-
tualiza con las instituciones básicas internacionales.

Asimismo, en febrero de 2025, la Comisión firmó un
acuerdo con el Comité Nacional para la Prevención de la



Tortura de Argentina, para reforzar la prevención de esta
práctica horrorosa y otros tratos crueles.

También, se han dado pasos importantes en el reconoci-
miento de derechos específicos como reformas orientadas
a consolidar mayores estándares de libertad de expresión y
acceso a la información, así como modificaciones al marco
jurídico para fortalecer la dignidad, el acceso a la justicia y
la participación plena de las personas con discapacidad.

No obstante, es inevitable reconocer la realidad que atra-
vesamos, vivimos en una época marcada por una creciente
sensación de deshumanización donde la violencia, la incer-
tidumbre y el miedo se han normalizado.

Frente a este escenario no podemos permitir que la resig-
nación sustituya a la responsabilidad del Estado. Las insti-
tuciones encargadas de procurar y defender los derechos
humanos deben concebirse como pilares fundamentales del
sistema democrático, de su solidez depende que la ciuda-
danía recupere la confianza y que las víctimas no queden
en el abandono como históricamente se había dado antes de
que llegara el proyecto de la transformación.

Desde la bancada del Partido Verde reconocemos el traba-
jo y la visión humanista realizado por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y asumimos con responsabi-
lidad nuestro papel en el fortalecimiento de las
instituciones, nuestro papel legislativo centrado en el bien-
estar de las y los mexicanos, la dignidad humana y la jus-
ticia social.

De igual forma, reiteramos nuestro compromiso de seguir
promoviendo propuestas que consoliden una sociedad más
justa, incluyente y respetuosa de nuestros derechos huma-
nos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la palabra la sena-
dora Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Adelante, senadora.

La senadora Juanita Guerra Mena: Con su venia, presi-
denta. Maestra María del Rosario Piedra Ibarra, titular de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sea usted
bienvenida a esta Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión en cumplimiento a la obligación
constitucional y legal de informar sobre las actividades de
la Comisión que usted dignamente preside.

Su labor al frente de este importante organismo para la de-
fensa y la protección de los derechos humanos del pueblo
mexicano funge como base para consolidar la homologa-
ción de los entes locales de la federación, que también es
muy importante revisarlos.

Sin lugar a dudas, sus acciones la distinguen por fortalecer un
Estado democrático e impulsar la participación ciudadana pa-
ra alzar la voz ante violaciones a la dignidad humana. Desde
la bancada del Partido Verde Ecologista de México recono-
cemos su esfuerzo y convicción de trabajar por un México
más justo, respetuoso de los derechos humanos.

Las acciones de la Comisión Nacional han dado como resul-
tado que durante el año 2025 se emitieron 156 recomenda-
ciones ordinarias, siendo las principales razones, una de ellas,
la integración irregular de algunos expedientes.

También se realizaron 29 recomendaciones por violaciones
graves, tanto por tortura, por falta de acreditación del he-
cho violatorio, por trato cruel o degradante, así como el uso
arbitrario de la fuerza y por la retención ilegal de ciertas
autoridades.

Se tuvo un registro casi de 19 mil expedientes por quejas,
de los cuales, cerca de 15 son y fueron concluidos con una
tasa de conclusión del 73.9 por ciento durante el trámite
respectivo, eso es importante señalarlo; 73.9 por ciento
donde ese trámite se dio.

Coincidimos en que la prevención es un componente esen-
cial para evitar hechos delictivos. Por ello, proponemos
fortalecer y articular de manera integral las acciones de
prevención, particularmente en materia de seguridad.

Solicitamos la implementación de una campaña permanen-
te que incentive a la ciudadanía a denunciar cuando sea
víctima de algún delito, garantizando el acompañamiento
de confianza en esta gran institución.

De igual forma, planteamos impulsar procesos de capacita-
ción, con apoyo a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, dirigidos a las dependencias correspondientes, a
fin de fortalecer la actuación institucional con un enfoque
de legalidad en los derechos humanos.

El papel que hoy realiza la Comisión Nacional como pro-
movente de una cultura de paz y reivindicación del huma-
nismo, es elemental para combatir y erradicar la impuni-
dad, la corrupción o cualquier forma de discriminación, así
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como fortalecer la prevención y no la repetición de viola-
ciones a los derechos humanos, una tarea que sabemos que
ha sido y ha sido no de manera sencilla, pero también te-
nemos que trabajar día con día para fortalecerla, por eso ha
sido posible, que gracias a la transición de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos como un verdadero orga-
nismo autónomo y no como anteriormente se usaba para
ciertos fines políticos.

Estamos frente a un cambio institucional necesario, donde
niñas, niños, adolescentes, mujeres, pueblos y comunida-
des originarias y afrodescendientes, personas con discapa-
cidad, personas migrantes, personas privadas de la libertad,
periodistas, defensores de derechos ambientales y huma-
nos, cuenten con una verdadera institución que defiende y
que proteja sus derechos más elementales.

La bancada del Partido Verde Ecologista de México, las y
los legisladores reconocemos las acciones que han tenido a
bien realizar, por eso nuestra presidenta de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, la maestra María del
Rosario Piedra Ibarra, quien ha trabajado en impulsar cum-
plimientos en los derechos más esenciales, garantizando
así los derechos humanos de las personas en México.

Por eso, le reconocemos y le respaldamos y le pedimos que
siga defendiendo, como esa defensoría que debe de darse
para defender la garantía de los derechos humanos para las
y los mexicanos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la senadora Ma-
ría Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Partido Acción Na-
cional. Adelante, senadora.

La senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez:
Con su permiso, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: El
día de hoy presento posicionamiento del Grupo Acción Na-
cional, respecto del informe de labores de la titular de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Bienvenida
a este ejercicio de rendición de cuentas.

Quiero dejar y precisar que en Acción Nacional siempre
hemos valorado la importancia y la trascendencia de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos como institu-
ción en la defensa de los derechos y libertades de los ciu-

dadanos, lo que hoy estamos cuestionando es el desempe-
ño de su titular, la falta de resultados, los silencios, las omi-
siones y la falta de autonomía. Recordemos que la Comi-
sión de Derechos Humanos fue creada para defender los
derechos de los ciudadanos frente a actos de las autorida-
des, no para solapar los actos de las autoridades.

Quiero recordar que en su primer periodo usted fue electa
en el Senado, en una elección muy polémica, que incluso
fue calificada de fraude, faltaron dos votos. Y en el segun-
do periodo hubo un proceso en el Senado de evaluación a
todos los aspirantes y tenemos que decir que su persona ob-
tuvo las calificaciones más bajas en la evaluación técnica
y, por razones de carácter político, la mayoría del Senado
votó a su favor.

El proceso fue una farsa, una simulación, una mentira para
todos aquellos que participaron. En ambos casos no tuvo la
legitimidad de origen, pero tampoco el compromiso ni el
interés de esforzarse por adquirirla en el desempeño de sus
funciones.

Diversos medios han señalado que la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos ha priorizado investigaciones
históricas, recomendaciones que corresponden a otras ad-
ministraciones federales, pero no se ha pronunciado con la
misma contundencia respecto de hechos graves y recientes
que impliquen violaciones a los derechos humanos.

Quiero referirme a la marcha de la generación Z, en no-
viembre de 2025, que derivó en enfrentamiento y deten-
ciones violentas a los manifestantes. En ese caso no hubo
pronunciamiento alguno de la CNDH ni se abrió expedien-
te sobre los hechos o posibles violaciones que pudieran co-
meterse.

Señora presidenta, no hemos visto a la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos apoyando a víctimas, no le he-
mos visto apoyando a padres y madres buscadoras, no he-
mos visto pronunciándose en temas de migración, de des-
plazados o las agresiones y persecución a periodistas,
como tampoco en el caso de homicidios, feminicidios y
desapariciones. En todos estos casos, la CNDH se ha pues-
to del lado de las autoridades, ha guardado silencio. Y, hoy,
la CNDH es un apéndice, un órgano del propio gobierno
federal.

Lo que sí hemos visto es la cercanía de la Comisión con el
gobierno en turno, lo cual, por un lado, compromete su in-
dependencia, pero establece un grave, muy grave prece-



dente. No importa qué tan grave sea la violación a los de-
rechos humanos, no pasa nada. La CNDH y el gobierno fe-
deral son lo mismo.

Desafortunadamente, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos ha dejado de ser un órgano que represente los de-
rechos de los ciudadanos y un contrapeso frente a actos de las
autoridades, lamentablemente. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del Partido Acción
Nacional. Adelante, diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Con el
permiso de la Presidencia. Gracias. El día de hoy asistimos
ante esta soberanía para el análisis del Informe anual de ac-
tividades de 2025 de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Hablar hoy de derechos humanos en México es hablar de
una crisis profunda, estructural y persistente, una crisis que
el gobierno federal se ha negado sistemáticamente a reco-
nocer en toda su dimensión y que lamentablemente la pro-
pia Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha deja-
do de enfrentar con la firmeza, la autonomía y la valentía
que le impone su mandato constitucional.

Mientras aquí se presentan informes, en el país continúan
las desapariciones, los homicidios, la violencia institucio-
nal, la persecución política, el desplazamiento forzado y la
impunidad.

Los derechos humanos no se violan únicamente cuando el
Estado actúa de manera ilegal: se violan también y de for-
ma igualmente grave cuando el Estado omite, tolera, encu-
bre o normaliza la violencia. Esa normalización es hoy una
de las mayores amenazas de la dignidad humana, a la de-
mocracia y al Estado de derecho en México.

La realidad es que el país vive una normalización de la tra-
gedia. Se pretende acostumbrar a la sociedad a convivir
con el miedo, con la violencia y con la ausencia de justicia.
Se nos quiere hacer creer que esta situación es inevitable,
que es parte del contexto, que no existen alternativas. Eso
no es verdad. Lo que existe es una profunda falta de vo-
luntad política para enfrentar la crisis de derechos humanos
con seriedad, responsabilidad y apego a la Constitución.

Uno de los rostros más dolorosos de esta crisis es el de
las personas desaparecidas. México enfrenta una tragedia
humanitaria que no admite eufemismos ni discursos
complacientes. 

Decenas de miles de personas han desaparecido y miles de
familias buscan a sus seres queridos en el acompañamien-
to efectivo del Estado. Buscan en fosas clandestinas, en te-
rrenos baldíos, en ríos y en desiertos, muchas veces arries-
gando su propia vida, mientras las instituciones fallan en su
deber más fundamental: buscar, investigar y sancionar.

Las desapariciones son un delito, es una violación múltiple,
continuada y devastadora de derechos humanos. Viola el
derecho a la vida, a la libertad, a la integridad personal, al
acceso a la justicia y al derecho a la verdad. Destruye fa-
milias, comunidades y generaciones enteras y, frente a es-
ta tragedia, la respuesta institucional ha sido insuficiente,
fragmentada y en muchos casos simulada.

La crisis forense persiste, los registros siguen incompletos,
las investigaciones no avanzan y la verdad continúa siendo
negada. Lo más grave es que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos no ha asumido un papel protagónico,
firme y constante frente a esta tragedia.

Las víctimas no necesitan diagnósticos tibios ni recomen-
daciones aisladas, necesitan una institución que las acom-
pañe, que las defienda y que confronte al poder cuando es-
ta falla. El silencio institucional frente al dolor no es
neutralidad, es abandono.

Otro eje central de la crisis de derechos humanos es la mi-
litarización de la seguridad pública. Cada abuso no inves-
tigado y cada violación no sancionada erosiona el Estado
de derecho y consolida la impunidad. Sin embargo, el in-
forme que hoy se presenta, no refleja con claridad la gra-
vedad de este fenómeno ni la urgencia de establecer lími-
tes claros al poder armado en una democracia.

La impunidad es quizá la violación más sistemática y de-
vastadora de los derechos humanos en México. Sin justicia
no hay derechos humanos, sin sanción no hay garantías de
no repetición. No se trata de hechos aislados, sino de un pa-
trón preocupante de abuso institucional. Frente a ello, la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha guardado
un silencio que preocupa y decepciona. La neutralidad
frente al abuso no es imparcialidad, es omisión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 26 de enero de 202649



Año II, Primer Receso, 26 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

La libertad de expresión y de prensa continúa bajo ataque,
México sigue siendo uno de los países más peligrosos para
ejercer el periodismo. A la violencia criminal se suma la es-
tigmatización del poder, la descalificación pública y el uso
de las plataformas oficiales para desacreditar voces críti-
cas. Cuando desde el poder se ataca a la prensa, se abre la
puerta a la violencia.

Una democracia se mide por su capacidad de tolerar la crí-
tica, no por el número de aplausos al gobierno. Con una
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que no de-
fiende con firmeza la libertad de expresión, renuncia a una
de sus funciones esenciales.

Desde el Grupo Parlamentario de Acción Nacional lo deci-
mos con claridad, no vamos a normalizar la violencia, no
vamos a normalizar la impunidad y no vamos a aceptar una
Comisión Nacional de los Derechos Humanos silenciosa
frente al abuso del poder.

Por ello, nos pronunciamos categóricamente en contra de
la presentación y validación de este informe. Exigimos que
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos recupere
su función constitucional, su independencia real y su com-
promiso con quienes no tienen voz. Porque cuando la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos calla, el Estado
falla. Y cuando el Estado falla, esta soberanía no puede ser
cómplice. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el Grupo Parla-
mentario de Morena para dar por concluida las interven-
ciones de los grupos parlamentarios. Por tanto, inicia la se-
nadora María Guadalupe Chavira de la Rosa. Adelante,
senadora.

La senadora María Guadalupe Chavira de la Rosa:
Con el permiso de la Presidencia. Buenas tardes. Bienveni-
da compañera presidenta. El papel de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos es fundamental en cualquier
democracia constitucional. Es el termómetro ético del Es-
tado, el espejo que nos obliga a mirarnos sin complacen-
cias y la voz que debe amplificar el dolor de las víctimas
cuando otras puertas se cierran.

Felicito que hoy tenemos a una mujer que ha sido parte de
la historia y de la fortaleza de esta gran nación. No nos
equivocamos y creo que estamos, no creo, confirmo que
estamos en el lado correcto de la historia.

En el 2025 la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos ha vivido un escrutinio fuerte y debe vivirlo porque su
legitimidad no se proclama, se demuestra en resultados y
en el acompañamiento y en la reparación.

Es por lo menos justo reconocer que durante la administra-
ción de la maestra Rosario Piedra Ibarra se ha fortalecido
la orientación social. Del discurso, la agenda de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, priorizando a
grupos históricamente vulnerados como personas migran-
tes, mujeres víctimas de la violencia, comunidades indíge-
nas y personas privadas de su libertad.

Pero todo esto se logra visibilizar porque hemos logrado
con paz la alternancia en este poder. Cuando volteamos ha-
cia Estados Unidos vemos un punto de quiebre y aquí en
México los que no están a gusto van a permanecer siempre
señalando los problemas, pero nunca reconociendo que
gracias a este contrato social y este cambio de régimen es
que hemos logrado visibilizar lo que por muchos años se
había emitido, decenas y miles de recomendaciones, pero
¿dónde estaba Raúl Plascencia, mejor conocido como Ra-
úl Complacencia? Nunca hizo nada, nunca visibilizó lo que
estaba pasando aquí en el país.

Hoy la Comisión Nacional está haciendo recomendaciones
relacionadas con condiciones de centros penitenciarios, es-
taciones migratorias, violaciones graves a derechos huma-
nos, la ampliación de pronunciamientos sobre la movilidad
humana, algo que nosotros también tenemos que asumir.
México cada vez ha tenido más la presión de movilidad
humana por las mismas condiciones globales, por las mis-
mas condiciones que se viven en situaciones de guerra en
otras naciones.

Es decir, estas acciones que se han hecho han logrado, y yo
centraría en tres aciertos que se han hecho en esta posibili-
dad de 2025 con tu presidencia: mayor producción pública
de recomendaciones y visibilización de violaciones graves.
No hemos sido complacientes y se han hecho acciones pa-
ra que se hagan recomendaciones que implican, sobre todo,
automáticamente mayor justicia material por sí misma.

Y representa mayor visibilización institucional de las vio-
laciones de derechos humanos y mayor presión pública pa-
ra su atención. El publicar recomendaciones, porque antes
no se hacía, hoy se hace es uno de los mecanismos más im-
portantes del constitucionalismo mexicano para prevenir y
corregir y transformar prácticas violatorias.



El uso también del control constitucional es algo que nos
ha permitido tener esta acción como organismo autónomo.
Ha impulsado un crecimiento en capacitación y difusión.
Sin miedo al debate para el avance social sí es relevante
que pensemos en avenidas y maneras.

Y formas en las cuales ya realizada la labor primordial es-
ta condición de la queja, la recomendación y la notificación
de las autoridades se pueda marcar con una mayor inciden-
cia. Y el rezago y el retraso y el incumplimiento sea algo
que se vuelva una práctica con mayor fuerza, con mayor
certeza y con mayor capacidad como lo ha demostrado la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Es decir, que no podemos nosotros olvidar lo que pasó en
Acteal, lo que pasó en Aguas Blancas, es decir, todos esos
datos por decirlo, creemos que la progresividad de los de-
rechos y el papel de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos ha sostenido la progresividad de los derechos so-
ciales, económicos, culturales y ambientales como eje de la
política pública.

Eso es la centralidad cuando hablamos de cambio de régi-
men, cuando hablamos que estamos transformando de fon-
do a esta nación. Haber hecho posible la ley de los adultos
mayores le dio derechos a quienes muchos, por muchos
años, se les olvidó. Pasamos de mil 160 pesos de apoyo bi-
mestral a 6 mil pesos; eso es un gran cambio cualitativo en
lo que tiene que ver con los derechos sociales y los dere-
chos económicos.

Es decir, yo quisiera pedirle un minuto más a la Presiden-
cia para poder cerrar en cuanto a mis propuestas porque no
solo es el reconocimiento, sino también decirles que debe-
mos de fortalecer la coordinación con los congresos loca-
les y el Congreso de la Unión para emitir opiniones técni-
cas previas a reformas legislativas que puedan afectar
derechos sociales, evitando litigios posteriores y consoli-
dando una cultura preventiva.

También a través del acompañamiento territorial con victi-
mas colectivas y comunidades donde hay conflictos so-
cioambientales, desplazamiento, violencia contra mujeres,
criminalidad o abusos en estaciones migratorias, la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos debe tener pre-
sencia más activa, con seguimiento público y coordinación
interinstitucional sin sustituir a las fiscalías o juzgados, pe-
ro sí presionando por reparación y no repetición.

Por último, es importante recalcar el tema del cumplimien-
to con estándar de reparación demostrable. Un sistema de
recomendaciones sin reparación demostrable termina debi-
litando a la propia comisión. La Comisión Nacional de De-
rechos los Humanos puede elevar el estándar. Cumpli-
miento no es oficio recibido, es cambio verificable,
reparación, garantías de no repetición y evidencia pública.

La esperanza es también la convicción de que México pue-
de ser un país donde los derechos no dependan del nivel de
ingreso, del lugar de nacimiento o del género. Es la certe-
za de que las instituciones pueden transformarse para ser-
vir mejor al pueblo.

Desde esta alta tribuna, reitero que seguiremos trabajando
para que los derechos humanos sean la base de cada ley, de
cada propuesta, de cada presupuesto, de cada política pú-
blica; y confío que la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, en diálogo respetuoso con los otros poderes, puede
fortalecer su papel como garante crítico, autónomo y cer-
cano a las víctimas.

Construir un México más incluyente y respetuoso de la
dignidad de todas y de todos no es tarea de una sola insti-
tución ni de una sola administración, es una tarea genera-
cional y hoy analizar este informe lo hacemos con un espí-
ritu de responsabilidad compartida. Sea bienvenida, y
enhorabuena tener a una mujer congruente y valiente como
usted. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la sena-
dora Beatriz Mojica Morga, del Grupo Parlamentario de
Morena. Adelante, senadora.

La senadora Beatriz Mojica Morga: Con su venia, presi-
denta. Quisiera recordar el marco en el que estamos. El
modelo del humanismo mexicano tiene en sus pilares
transversales la generación de una sociedad de derechos.
En eso hemos trabajado durante muchos años, y en la me-
jora de los niveles de vida del pueblo.

Para lograr esto ha sido necesario el cambio de visión; y,
por lo tanto, ya no hay un Estado represor, hay un Estado
que todos los días se preocupa con una visión humanista
por el bienestar del pueblo.

Por ello, este informe que nos presenta hoy la maestra Ma-
ría del Rosario Piedra Ibarra, como presidente de la Comi-
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sión Nacional de los Derechos Humanos, presenta las ci-
fras que presenta. Hoy acude a esta soberanía para infor-
mar al Congreso y al pueblo de México sobre las acciones
y actividades realizadas en 2025.

La CNDH se ha transformado para consolidar su transición
hacía un modelo de defensoría del pueblo, enfocándose en
austeridad, la atención directa a víctimas, la memoria his-
tórica y el humanismo mexicano. Sin descuidar la defensa
de los derechos de las y los mexicanos, la atención a las
víctimas, el combate a la impunidad.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como
hemos escuchado, ha venido revisando un trabajo de trans-
formación institucional que se ajuste y redefine a sí misma
con base en los pilares transformadores de la austeridad,
honestidad, servicio y cercanía al pueblo de México.

En ese sentido, es importante resaltar que en el 2025 este
modelo que nos presenta la Comisión de Derechos Huma-
nos es muy importante, su objetivo es identificar riesgos de
violaciones a derechos humanos antes de que ocurran. Es-
ta actuación temprana y preventiva de la CNDH está mar-
cando un cambio en el ejercicio de sus funciones, sin espe-
rar cambios formales y legales de la institución.

Es un cambio real, que busca impactar directamente en la
zona de riesgo para evitar vulneraciones en los derechos y
generación de víctimas. Menciono lo anterior porque la
CNDH no se ha quedado inmóvil, esperando la concreción
de la propuesta de transformar su naturaleza jurídica en una
defensoría nacional de los derechos del pueblo.

Esta propuesta busca dotar el organismo de facultades más
amplias para que sus recomendaciones tengan un carácter
vinculante, fortaleciendo así la capacidad de exigencia
frente a las autoridades incumplidas.

Un tema muy relevante que yo quiero reconocer es el forta-
lecimiento de la memoria histórica y la justicia transicional a
través de la Oficina Especial para Investigar la Represión,
Desapariciones Forzadas, y la comisión ha dado seguimiento
a las recomendaciones relacionadas por violaciones de dere-
chos humanos cometidas durante este periodo. 

Estas acciones incluyen el reconocimiento de la violencia
política de Estado y el acompañamiento a las víctimas en
procesos de reparación integral y derecho a la verdad. En
Guerrero sabemos muy bien el impacto social-histórico de

lo que fue y dejaron las acciones reconocidas como guerra
sucia en los gobiernos del PRI.

Por eso celebro que la CNDH destine tiempo, recursos y
personal para coadyuvar a esclarecer lo que hago aún se
encuentra oculto y vedado, así como formar una concien-
cia histórica de lo que no puede volver a ocurrir en Méxi-
co, con beneplácito de gobiernos y autoridades.

Además de la disculpa pública, la recomendación
98BG/2023, de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos plantea que el gobierno estatal de Guerrero debe reali-
zar un diagnóstico de las necesidades de las víctimas de la
Guerra Sucia de 1965 a 1990, y una reparación integral,
erigir sitios de memoria, cambiar la nomenclatura de los
espacios públicos con nombres de perpetradores y quitar
sus monumentos.

Advierte que la ocupación militar y la violencia política
prevalece en el estado, convirtiéndose en una ocupación
permanente, imprimiendo renovados episodios de violen-
cia política del Estado mexicano y de Guerrero en nuevas
generaciones. 

La CNDH también recomiendo al gobierno estatal colabo-
rar administrativa y presupuestalmente para establecer y
exigir, y erigir sitios de memoria referidos en esa recomen-
dación cometidos en el periodo de 1965 a 1990. La socie-
dad guerrerense tiene el derecho no solo a la reparación del
daño comunitario y colectivo, sino también todo el derecho
a la verdad.

En ese sentido, quiero resaltar que el gobierno estatal de
Guerrero ha expresado su total disposición a cumplir esta
recomendación histórica, pero también para avanzar en la
atención de las causas sociales que en su momento genera-
ron los conflictos de aquella época.

También quiero destacar, rápidamente, reconocer el pro-
nunciamiento sobre el deber del Estado de adoptar medidas
no privativas de libertad con enfoque de género que emitió
la CNDH, a favor de las mujeres que garanticen el acceso
a la justicia emitida el año pasado por esta comisión.

Por ello, se busca generar incidencia y colocar sobre la me-
sa la importancia de hacer uso de todas aquellas herra-
mientas de análisis contextuales y bajo una perspectiva de
género, diferenciales e interseccionales que permitan a las
autoridades adoptar aquellas medidas que no solo busquen



reprender la conducta ilícita cometida, sino que a partir de
la identificación de las causas que derive la comisión de es-
te hecho se elija a aquella acorde y proporcional a la con-
ducta, al contexto de la mujer invitada y a la demanda de
exceso de la justicia de las partes.

En este sentido, quisiera extender el llamado, también que
ha hecho la CNDH que se hace frente a las autoridades fe-
derales y estatales en esta materia para rediseñar, modificar
y replantear sus políticas penitenciarias para incorporar la
perspectiva de género y con ello beneficiar a miles de mu-
jeres privadas de la libertad. Solicitando a la CNDH que
nos informe qué avances ha habido en estos últimos meses.

El informe, pues, que hemos recibido aquí en esta Cámara,
desde Diputados, en esta Comisión Permanente, da mues-
tra del trabajo y los avances que ha hecho la CNDH. Es tes-
timonio de una CNDH que avanza, que innova y reafirma
su compromiso en la defensa de los derechos humanos.

Reconocemos el esfuerzo de todas las personas que integra la
comisión y reiteramos la importancia de seguir fortaleciendo
su labor para garantizar una sociedad más justa y respetuosa
de la dignidad humana. Es cuanto, muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Para realizar una intervención final tiene
la palabra la ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra
hasta por diez minutos.

La ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra: Ciuda-
danas y ciudadanos legisladores. He escuchado con aten-
ción e interés las participaciones de las y los representantes
de los partidos, pero también escucho la persistencia de na-
rrativas que a pesar de lo expuesto no oyen ni escuchan, pe-
ro no digo que no oyen ni escuchan este informe, que no lo
hacen, sino algo peor, no oyen ni escuchan al pueblo.

Quisiera tener tiempo para responder a todo lo que se dijo.
Y tomo nota de todo. Pero me referiré a algo de lo que se
ha expuesto aquí que merece una reflexión sobre la utilidad
de estos ejercicios. ¿Qué hemos hecho en materia de desa-
parición? Algo muy simple, hemos hecho nuestras funcio-
nes como consta en el informe que hoy he entregado. Solo
en el año de que se da cuenta se atendieron a 730 familia-
res de personas desaparecidas y se desplegaron 545 activi-
dades de acompañamiento y atención.

En 2025 se llevaron a cabo, además, diversas mesas de tra-
bajo que atendí personalmente con colectivos de personas

desaparecidas y en ella se reafirmó el compromiso institu-
cional y personal de brindar acompañamiento a familiares
de víctimas independientemente de los hechos que sean de
competencia federal o local.

Quiero llamar la atención sobre algo importante que está en
el centro del debate que tuvimos en la Comisión de Desa-
parición Forzada de la ONU. Lo que dijimos, y hoy reite-
ro, es que de 2018 a la fecha el fenómeno de la desapari-
ción exige nuevas estrategias y enfoques para su atención.

Las quejas contra autoridades federales ya no señalan estos
actos directos de desaparición forzada, sino omisiones en
la investigación y en la búsqueda. Basta mencionar que en
2025 no se recibieron quejas que acrediten participación
directa de autoridades federales en desaparición forzada.
Los pocos casos donde hubo indicios de intervención de
autoridades ocurrieron sobre todo en el ámbito municipal.
Esto dijimos y hoy lo reafirmo.

Otra cosa, señoras y señores legisladores, en esta comisión
no se prioriza sobre la eficacia. Se miente cuando se dice
que no sirven nuestras recomendaciones. Respetuosamen-
te les pido pregúntenle a los quejosos. No hay solo una víc-
tima que hayamos dejado de atender y ninguna que haya-
mos afectado con nuestras acciones, pero le recuerdo a esta
soberanía que constitucionalmente no tenemos más obliga-
ción que la de emitir recomendaciones.

No nos toca cumplirlas, eso le corresponde a las autorida-
des porque no son vinculantes y porque así lo concibieron
Carpizo y Salinas de Gortari. Y por eso, les recuerdo, esta-
mos pidiendo que se reforme la Ley de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos.

Se insiste en el militarismo y se ha hablado aquí del núme-
ro de quejas dirigidas a la Sedena y a la Guardia Nacional.
Lo que no se dice porque no conviene a la narrativa que se
pretende que estas autoridades ya no son las que más co-
meten violaciones a derechos humanos.

En 2025 se recibieron 452 quejas a la Sedena, de las que
concluimos el 70 por ciento. Es decir, 262 mediante orien-
taciones durante el trámite y no competencia. Para la Guar-
dia Nacional se recibieron 389 quejas, de las que conclui-
mos 221. Es decir, el 60 por ciento.

De la misma manera, en el caso de Sedena, se acreditó vio-
lación a derechos humanos en un expediente y en la Guar-
dia Nacional en ninguno. ¿Qué criterios nos rigen para
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atender las quejas y calificarlas y para emitir recomenda-
ciones? Lo que nos marca la norma.

Tenemos una ley y un reglamento que hoy se observan ple-
namente. En esta comisión bajo mi gestión se ha desterra-
do la subjetividad y la parcialidad interesada. Insisto, pre-
gúntenle a las víctimas, pero además decirles que antes sí
había mala calificación y se guardaban las quejas. Eso no
pasa hoy.

He escuchado aquí algunas demandas de supuesta desaten-
ción, que con toda energía rechazo. Y la rechazo por una
sola razón, no son funciones de la CNDH, por lo que res-
petuosamente las y los invito a que revisen las leyes que ri-
gen el sistema no jurisdiccional y para qué se creó.

¿Las queremos cambiar? Sí, y no solo de nombre, sino en-
tre otras razones para que tengan funciones preventivas,
más herramientas y más instrumentos de alcance de defen-
sa, pero si de algo puedo parcialmente es de que hoy esta-
mos ejerciendo a plenitud y a fondo todas nuestras funcio-
nes imponiéndonos además el principio pro-persona y el de
progresividad y que sentados como están en el artículo 1o.
Constitucional nos dan un amplio margen de acción, esos
son nuestros criterios.

Concluyo diciendo sobre la crítica que se ha hecho aquí a
mi gestión de que solo hacemos recomendaciones para ad-
ministraciones pasadas, datos duros de las mil 426 reco-
mendaciones emitidas durante mi gestión el 74.9 por cien-
to corresponden a hechos que ocurrieron en los últimos 6,
en el gobierno anterior y en el actual.

Entonces, ¿de qué hablamos? Hablemos de violaciones
graves, 173 recomendaciones emitidas en 2025 de las cua-
les el 4.5 por ciento, es decir, 65 recomendaciones por vio-
laciones graves fueron emitidas en la actual gestión por he-
chos ocurridos en el pasado sexenio y solo 2 en la presente
administración.

Antes de mi gestión se habían emitido 35 recomendaciones
y llamo la atención sobre esto, porque entonces no había,
porque entonces, ¿acaso no había violaciones graves? Ver-
güenza debería dar hablar de esto a quien lo hace porque sí
hemos tenido que atender algunas quejas sobre esos hechos
es porque no se les atendió en su momento.

Todo lo que he dicho y lo que se puede leer en el informe
demuestra la imparcialidad con la que trabajamos durante
mi gestión, así como la fluidez de comunicación con las

autoridades que no es complicidad porque nos ha permiti-
do cumplirle mejor al pueblo.

Y no, diputadas y diputados, los mexicanos no tienen que
ir al extranjero a defender sus derechos. Lamento mucho
que eso se diga en este recinto, el pueblo de México tiene
como nunca antes tuvo un instrumento para su defensa, la
CNDH atiende con serenidad y responsabilidad a las y los
mexicanos, y lo seguiremos haciendo, pero también quiero
decirlo claramente: lo que no van a ver nunca es a la
CNDH sirviendo en mi gestión a los caprichos o a las agen-
das interesadas de algunos actores o partidos políticos. Nos
debemos al pueblo, a su juicio nos atenemos y una última
cosa, lean mi informe. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta
Presidencia recibe el Informe de Labores 2025 de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. Túrnese a la
Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores.

Damos por recibido el Informe en este ejercicio de revisión
que es fundamental para valorar no solo los resultados pre-
sentados sino también el papel que desempeña la institu-
ción en el contexto actual de nuestro país.

La importancia de los organismos protectores de derechos
humanos en México no está a discusión, su razón de ser se
manifiesta en muchos casos cuando las personas no en-
cuentran protección efectiva por parte de las autoridades.
Por ello, la fortaleza, credibilidad y eficacia de estas insti-
tuciones resultan indispensables para la vigencia real de los
derechos humanos.

Este año se cumplen 15 años de la gran reforma consti-
tucional de 2011 en materia de derechos humanos. Una
de las transformaciones más relevantes del orden jurídi-
co mexicano.

Este aniversario representa una oportunidad para analizar y
debatir sobre lo que ha funcionado, identificar las áreas de
oportunidad y evaluar el lugar que ocupan hoy las institu-
ciones encargadas de la protección de los derechos huma-
nos, particularmente en un entorno marcado por nuevos re-
tos y exigencias.

Las instituciones defensoras de derechos humano no son
adversarias de las autoridades, sin embargo, su autonomía
y efectividad se reflejan en buena medida en su capacidad
para actuar con independencia frente al poder público.



La función del ombudsperson exige por naturaleza una po-
sición crítica, firme y técnicamente sustentada, incluso
cuando ello resulte incómodo para las autoridades, inclu-
yendo, por cierto, a este cuerpo colegiado. Esa incomodi-
dad cuando existe es una señal de que la institución está
cumpliendo con su mandato.

La legitimidad de la CNDH se sostiene a partir de su com-
promiso efectivo con la defensa de los derechos de las perso-
nas en situación de mayor vulnerabilidad, personas desapare-
cidas, migrantes, mujeres violentadas, personas indígenas,
periodistas, entre muchas otras. El trabajo de la CNDH no so-
lo debe buscar reparar violaciones pasadas, sino prevenir fu-
turas conductas que vulneren la dignidad humana.

Las reglas constitucionales vigentes establecen que tres
consejerías del INE serán renovadas en las próximas sema-
nas por la Cámara de Diputados y la CNDH tiene un papel
fundamental en este proceso, ya que enviará dos propues-
tas para integrar el Comité de Evaluación de los perfiles de
los aspirantes.

México espera que sean personas con probada honorabili-
dad, independencia, experiencia y conocimientos en la ma-
teria. El cumplimiento estricto de estos principios es fun-
damental para fortalecer la integridad de nuestras
instituciones democráticas. Aquí estaremos en este Poder
Legislativo deliberando, debatiendo y, en lo factible, siem-
pre generando acuerdos para que los derechos humanos se
prioricen. Muchísimas gracias.

Con el presente ejercicio se da por cumplido lo dispuesto
en los artículos 102, Apartado B, noveno párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15
y 52 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Solicito a la comisión designada a acompañar a la ciudada-
na María del Rosario Piedra Ibarra, cuando desee retirarse
de este recinto. Muchas gracias.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTO DE
ACUERDO DE LA SEGUNDA COMISIÓN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes con puntos de acuerdo, de la Segunda Comisión de

Trabajo, Asuntos Sociales. (Los dictámenes podrán ser
consultados en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo I) 

Tiene el uso de la palabra la diputada María Rosete, para
fundamentar los dictámenes a nombre de dicha comisión,
hasta por diez minutos.

La diputada María de Jesús Rosete Sánchez: Con su ve-
nia, presidenta. Hoy me posiciono en esta tribuna a nombre
de las y los integrantes de la Segunda Comisión de Traba-
jo, Asuntos Sociales, quienes analizamos, discutimos y vo-
tamos a favor de los presentes dictámenes, convencidas y
convencidos de que el México que estamos construyendo
debe ser uno, donde la dignidad humana no sea una aspira-
ción, sino una realidad cotidiana, garantizada desde la in-
fancia y a lo largo de toda la vida laboral.

Desde esta comisión hemos puesto al centro de nuestro tra-
bajo a las personas, coincidiendo en que no puede haber
transformación verdadera si no se protege de manera inte-
gral la dignidad, la salud y los derechos humanos, tanto de
nuestras niñas, niños y adolescentes como de las y los tra-
bajadores, estos que sostienen con su esfuerzo diario la
economía de nuestro país.

El México que hoy transformamos debe ser uno libre de
violencia, discriminación y prácticas que normalizan el da-
ño físico y emocional, ya sea en los espacios de trabajo o
en la forma en que se presiona a las infancias y adolescen-
cias a cumplir con estándares ajenos a su bienestar.

El día de hoy la Segunda Comisión somete a consideración
de esta asamblea dos dictámenes, que, aunque abordan pro-
blemáticas distintas, comparten un mismo propósito, colo-
car la dignidad humana por encima de intereses económi-
cos, culturales o presiones sociales.

El primer dictamen es relativo a las proposiciones con pun-
to de acuerdo en materia de procedimientos médico quirúr-
gicos de carácter estéticos en niñas, niños y adolescentes,
mismo que tiene como objetivo exhortar respetuosamente
a la Comisión Federal de la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, Cofepris, a continuar fortaleciendo la vigilancia,
regulación y control sanitario de estos procedimientos.

Así como a los Congresos de las 32 entidades federativas
para que en el ámbito de sus atribuciones analicen, forta-
lezcan, impulsen y legislen en la materia, garantizando el
principio del interés superior de la niñez. Este dictamen
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atiende a una necesidad urgente de proteger a las y meno-
res de edad frente a prácticas que pueden poner en riesgo
su integridad física, emocional y psicológica.

Hoy enfrentamos un vacío legislativo que permite que me-
nores de edad de 18 años sean sometidas y sometidos a ci-
rugías estéticas de alto riesgo con el solo consentimiento de
madres, padres o tutores, sin dimensionar las consecuen-
cias que pueden acompañarles de por vida. Los riesgos a la
salud son reales y diversos: desde infecciones y complica-
ciones posoperatorias hasta la pérdida de la vida. 

Esta realidad nos obliga a actuar y avanzar hacia la prohi-
bición expresa de procedimientos médico-quirúrgicos con
fines exclusivamente estéticos en personas menores de
edad, permitiendo únicamente aquellos que cuenten con
una indicación médica debidamente acreditada. Esta es una
medida mínima de protección frente a una deuda histórica
que el Estado mexicano aún tiene pendiente con sus niñas,
niños y adolescentes.

El otro dictamen que se somete a consideración de esta
asamblea es el que exhorta a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social a continuar impulsando acciones de infor-
mación, orientación y acompañamiento que aseguren su
adecuada implementación de la reforma de la Ley Federal
del Trabajo conocida como Ley Silla.

Este dictamen parte de un avance legislativo importante
que reconoce el derecho de las personas trabajadoras a con-
tar con asientos o sillas con respaldo durante su jornada la-
boral.

Sin embargo, también responde a una realidad que no po-
demos ignorar: la brecha persistente entre lo que la ley es-
tablece y lo que ocurre en muchos centros de trabajo don-
de miles de trabajadoras y trabajadores siguen siendo
obligados a permanecer de pie durante extensas jornadas,
no por razones productivas, sino por la resistencia a mo-
dernizar prácticas laborales, la desinformación y el incum-
plimiento de la ley.

Las consecuencias de estas prácticas impactan directamen-
te en la salud de las personas, lesiones musculares, proble-
mas circulatorios, daños articulares y afectaciones perma-
nentes que deterioran su calidad de vida.

Garantizar el cumplimiento de la Ley Silla no solo es una
cuestión de legalidad, sino de justicia social y de reconoci-
miento al trabajo digno. Además, está demostrado que con-

diciones laborables saludables reducen el ausentismo, las
incapacidades y la rotación de personal, mejorando tam-
bién la productividad y el clima laboral.

La aprobación de esta reforma no fue un capricho ni una
decisión arbitraria, fue el resultado de demandas legítimas
e históricas de la clase trabajadora que sostiene con su es-
fuerzo diario la economía del país.

Desde esta Comisión reconocemos que existen deudas his-
tóricas, tanto con nuestras infancias y adolescencias, como
con la clase trabajadora. Deudas que se manifiestan en
cuerpos vulnerados, derechos ignorados y dignidades pos-
tergadas. Por ello, reiteramos nuestro compromiso de se-
guir trabajando para que la legislación no se quede en el
papel, sino que se traduzca en cambios reales en la vida de
las personas.

Por estas razones solicitamos respetuosamente el voto a fa-
vor de los presentes dictámenes, convencidas y convenci-
dos de que proteger la dignidad humana en todas las etapas
de la vida es una responsabilidad irrenunciable del Estado
mexicano. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, presidenta. Tiene ahora el uso de la palabra para fi-
jar la posición de su grupo parlamentario la diputada Lau-
ra Hernández García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. Adelante, diputada.

La diputada Laura Hernández García: Los trabajos de
esta Comisión que se llevaron a cabo, de la cual formo par-
te orgullosamente. En primer lugar, quiero decir que cum-
plimos a cabalidad en esta sesión Permanente. Los trabajos
se hicieron de manera responsable, profesional y en equi-
po. Creo que puedo decir que por primera vez considero
que nuestro papel no obedeció solamente al color de nues-
tro partido, lo cual aplaudo.

Para la bancada naranja, la aprobación de la Ley Silla, no so-
lo significó el avance en uno de los temas prioritarios de
nuestra agenda legislativa, sino principalmente un avance en
los derechos de la clase trabajadora y en consolidación con
los esquemas de un trabajo digno, ya que esta reforma vela
por la salud, la seguridad, el bienestar y la justicia laboral.

El punto de acuerdo es fundamental y necesario, porque en
la implementación de esta reforma se han presentado con-
fusiones, deficiencias, desconocimiento, y en esto la auto-
ridad laboral debe asegurarse de que todas las implicacio-



nes de la Ley Silla se cumplan a cabalidad y se garanticen
los derechos de todas las trabajadoras en todos los centros
de trabajo.

Para que todas las personas cuenten con un asiento, con
una silla, para descansar en esas jornadas extremas, como
es el caso de las policías de seguridad privada. También las
cuidadoras, los trabajadores de salud, las personas que es-
tán en tiendas departamentales, las dependientas, etcétera.

Entonces, por lo tanto, el aprobar este punto de acuerdo va
a beneficiar a la gente y va a hacer que sea mucho más cla-
ro. Es fundamental la difusión, que haya campañas para
que esta Ley Silla se lleve a cabo, y también guías prácti-
cas, y que esto se haga en conjunto entre las empresas y las
autoridades laborales. Es cuanto.

Presidencia de la senadora 
Laura Itzel Castillo Juárez

La presidenta senadora Laura Itzel Castillo Juárez:
Muchas gracias, diputada Laura Hernández. A continua-
ción, tiene el uso de la palabra el senador Ángel García Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, hasta por cinco minutos.

El senador Ángel García Yáñez: Con su venia, presidenta.

La presidenta senadora Laura Itzel Castillo Juárez:
Adelante.

El senador Ángel García Yáñez: Gracias. Cuando se tra-
ta de niñas y niños y adolescentes no podemos ser neutra-
les, aquí no se discuten tendencias ni modas, aquí se deci-
de si el Estado protege de verdad a quienes todavía no
saben cómo defenderse. Y hay que decirlo con claridad, no
podemos hablar de cirugías estéticas con menores sin vol-
tear a ver la realidad del sistema de salud.

En muchos hospitales del país -y también en Morelos- hay
niñas y niños que no reciben atención a tiempo, que en-
frentan consultas pospuestas, falta de especialistas y hospi-
tales donde a veces no hay ni lo básico. Esa es la contra-
dicción que no podemos ignorar.

Eso es un problema aislado, desde luego, es una falla es-
tructural que permite, afectando siempre a los mismos, en
este caso a la niñez, que es la más vulnerable. El interés su-
perior del menor no puede ser un discurso selectivo, no
puede aplicarse para unas cosas y olvidarse de otras.

Si el Estado falla en garantizar insumos, atención oportuna y
servicios dignos, entonces tiene la obligación de ser todavía
aún más firme cuando se trata de evitar riesgos innecesarios.

Desde Morelos lo decimos con claridad, no se puede jugar
con la salud de las niñas y los niños y adolescentes en un
contexto donde la atención médica sigue siendo deficiente
para muchas familias. Regular, vigilar y poner límites tam-
bién es una forma de responsabilidad pública.

Proteger a la niñez implica asumir errores, cerrar vacíos y
dejar de normalizar carencias que llevan años sin resolver-
se. Significa poner por delante la vida y la salud de quienes
dependen completamente de nuestras decisiones. Cuidar la
niñez no es una postura política, es una obligación consti-
tucional y moral, y que no podemos fallarles, desde luego.

Ni la reforma de la conocida Ley Silla no es un exceso, es
una medida básica de dignidad laboral. Desde luego, per-
manecer de pie durante toda la jornada, ya lo dijo la presi-
denta de la comisión, genera fatigas crónicas, problemas de
circulación, dolores musculares y lesiones que con el tiem-
po se vuelven permanentes. Por eso no debe verse como un
favor, sino como una obligación del Estado para proteger
la salud de las personas trabajadoras.

Celebro que estos dictámenes queden en reconocimiento
formal del derecho, desde luego, porque no basta con que
exista una silla en el centro de trabajo si en la práctica se
prohíbe usarla, si se arrumba en alguna esquina o si se
mantiene la idea de que sentarse el trabajador se ve mal.

La Ley Silla necesita inspecciones, desde luego que sí, pe-
ro también necesita claridad, difusión y una cultura laboral
que entienda que la productividad no está peleada con la
dignidad. Además, cumplir con esta ley beneficia también
a los empleadores, reduce incapacidades, disminuye la ro-
tación de personal y mejora el clima laboral.

Un trabajador con condiciones dignas es un trabajador más
comprometido y más productivo. No estamos pidiendo pri-
vilegios, estamos exigiendo respeto, respeto al cuerpo, a la
salud y al derecho a un trabajo digno. Que ningún empleo
implique sacrificar el bienestar físico para conservarlo.

Como legislador refrendo mi respaldo para estas leyes,
desde luego la Ley Silla se aplique de manera real y efec-
tiva para que no sea letra muerta. Y para que se cumpla en
cada centro de trabajo del país. Por su atención, es cuanto,
muchas gracias, presidenta.
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La presidenta senadora Laura Itzel Castillo Juárez:
Gracias, senador Ángel García Yáñez, ahora tiene la pala-
bra el diputado, la diputada Olegaria Carrazco Macías.
Diputada, perdón, del Grupo Parlamentario de Morena, ya
que el espacio fue cedido por el PT a quien le correspondía
esta participación. Tiene la palabra, diputada.

La diputada Olegaria Carrazco Macías: Presidenta,
amigas y amigos, Simone de Beauvoir nos advirtió hace
décadas que no se nace mujer, se llega a serlo. Con esta fra-
se, la filósofa no hablaba del cuerpo, sino de la construc-
ción social que desde edades tempranas impone expectati-
vas, roles y modelos que muchas veces no nacen del deseo
propio, sino de la mirada ajena.

Hoy, en una sociedad profundamente comunicada, pero
también hipersexualizada, esa construcción comienza cada
vez más temprana. Niñas y adolescentes crecen expuestas
a estereotipos físicos irreales, normalizados y amplificados
por las redes sociales que les hacen creer que su valor está
en parecer algo que no son, y que su cuerpo es un error que
debe corregirse.

Hanna Arendt, por su parte, nos recordó que la educación
es el punto en el que decidimos si amamos al mundo lo su-
ficiente como para asumir la responsabilidad por él. Asu-
mir esa responsabilidad en el Estado implica reconocer que
proteger a las infancias de presiones estéticas nocivas no es
una decisión individual aislada, sino una obligación colec-
tiva y pública.

Compañeras y compañeros, cuando estas presiones derivan
en prácticas que ponen en riesgo la salud y la vida, como la
realización de cirugías estéticas en personas menores de
edad, el debate deja de ser cultural o privado y se convier-
te sin lugar a dudas en un tema de salud pública y de res-
ponsabilidad institucional.

Este asunto no es un fenómeno marginal. De acuerdo con
la Encuesta Global de la Sociedad Internacional de Cirugía
Plástica y Estética, México ocupa el sexto lugar a nivel
mundial en la realización de procedimientos cosméticos
con más de 1 millón 200 mil procedimientos realizados en
un solo año.

Se trata de una cifra que además prácticamente se ha du-
plicado en los últimos años, lo que demuestra la acelera-
ción de esta práctica en nuestro país. La situación es críti-
ca, y es que diversos especialistas han advertido que una
proporción significativa de estos procedimientos se realiza

en personas jóvenes y adolescentes, lo que resulta espe-
cialmente preocupante en un contexto donde no existe una
regulación clara ni diferenciada para proteger a las perso-
nas menores de edad.

Desde esta soberanía, y particularmente desde la Comisión
de Salud de la Cámara de Diputados, hemos sostenido de ma-
nera reiterada que, cuando una práctica pone en riesgo la vi-
da y la integridad de las personas deja de ser una decisión
privada para convertirse en un asunto de salud pública.

Y hoy nos ocupa un tema que lamentablemente comienza
a materializarse de manera alarmante en nuestras infancias:
las cirugías estéticas en niñas, niños y adolescentes. No es-
tamos hablando de procedimientos reconstructivos ni de
intervenciones médicamente necesarias, estamos hablando
de cirugías invasivas, irreversibles y de alto riesgo practi-
cadas en personas que aún no han concluido su desarrollo
físico ni emocional, que muchas veces responden más a
presiones sociales, estereotipos de belleza o expectativas
ajenas que a una verdadera necesidad terapéutica.

El problema de fondo es claro: existe un vacío legal. Y co-
mo lo ha señalado la comisión dictaminadora, nuestro mar-
co jurídico no establece una prohibición expresa ni una re-
gulación diferenciada que proteja de manera efectiva a las
personas menores de edad frente a este tipo de procedi-
mientos; y cuando hay vacíos, hay abusos.

En fecha reciente, de manera profundamente triste, y como lo
ha señalado la… triste y preocupante, una menor perdió la vi-
da tras someterse a una cirugía estética. Este hecho nos obli-
ga como Estado a detenernos y a reflexionar sobre cuántos
riesgos más estamos dispuestos analizar antes de actuar.

Desde la Cámara de Diputados, y particularmente de la Co-
misión de Salud, hemos impulsado reformas y reflexiones
que parten de una misma conducción, la protección de la vi-
da, la salud y la dignidad humana, especialmente de quienes
se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad. Y hoy
más que nunca manifestamos nuestra preocupación por las
situaciones que están padeciendo nuestras infancias.

Por ello, compañeras y compañeros legislador, acompaña-
mos este dictamen, en sentido positivo, porque fortalece la
vigilancia sanitaria, porque llama a la autoridad reguladora
a asumir su responsabilidad y porque abre un debate nece-
sario sobre los límites del Estado que debe establecer cuan-
do está en juego la salud física y mental de niñas, niños
adolescentes.
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Este no es un debate contra la medicina ni contra los pro-
fesionales de la salud, ni prohíbe las cirugías reconstructi-
vas o terapéuticas de la niñez. Es un llamado a poner el in-
terés superior de la niñez por encima de los intereses
económicos, modas o presiones sociales que pueden tener
consecuencias irreversibles.

Cuidar a nuestras infancias también implica decir: alto, al-
to cuando algo representa un riesgo, aunque haya sido nor-
malizado. Y hoy ese riesgo está presente, por ello es nues-
tra responsabilidad enfrentarlo. Es cuanto, presidenta.
Gracias, muchas gracias.

La presidenta senadora Laura Itzel Castillo Juárez:
Gracias, diputada Olegaria Carrazco Macías. A continua-
ción, tiene el uso de la palabra la diputada Celia Esther
Fonseca Galicia, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, tiene la palabra, hasta por cinco
minutos. Adelante, diputada.

La diputada Celia Esther Fonseca Galicia: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, hoy abordamos dos dictámenes que, aunque distin-
tos en su materia, comparten una misma esencia, la
obligación del Estado de proteger la salud, la dignidad y la
integridad de las personas frente a prácticas que por nor-
malizadas pueden convertirse en riesgos graves.

Por un lado, hablamos de niñas, niños y adolescentes so-
metidos a procedimientos médicos-quirúrgicos de carácter
estético. Por el otro, de personas trabajadoras que pasan dí-
as completos de pie, pese a que la ley ya le reconoce el de-
recho a un periodo de descanso durante la jornada laboral.

En ambos casos, el problema no necesariamente es la falta
de normas sino mejorar la vigilancia y garantizar la aplica-
ción efectiva totalmente de la ley, con relación a las cirugí-
as estéticas en México, el 33.8 por ciento de los procedi-
mientos corresponde a pacientes que son menores de edad. 

Nuestro país ocupa el sexto lugar mundial en procedimien-
tos estéticos, y de acuerdo con expertos de la UNAM, in-
cluso ha llegado a ocupar el octavo lugar en mamoplastias
practicadas a menores de 18 años.

Esto representa un foco rojo de salud pública. La presión
de las redes sociales y los estándares irreales de belleza es-
tán influyendo en decisiones irreversibles. Lo más grave es
que en el caso de las cirugías estéticas hoy existe un vacío

normativo que permite estas intervenciones sin una justifi-
cación médica real.

Este dictamen no busca impedir la medicina reconstructiva
o terapéutica, lo que busca es poner límites, límites claros
a procedimientos cosméticos en menores que no responden
a su interés superior, sino a presiones sociales totalmente,
se trata de fortalecer la vigilancia de Cofepris, exigir expe-
dientes clínicos debidamente justificados y garantizar que
solo profesionales acreditados realicen estos procedimien-
tos y que todo esto suceda mientras que las iniciativas se
han presentado para atender este tema, varias de ellas de
compañeros del Partido Ecologista de México, alcancen el
consenso necesario en las comisiones para ser aprobadas.

Respecto a la Ley Silla, esta ya es norma vigente. Sin em-
bargo, existen trabajadores que continúan de pie durante
horas porque hay patrones que no les permiten sentarse.
Permanecer de pie toda la jornada, es un riesgo ergonómi-
co que genera daños permanentes a la salud.

Proveer sillas con respaldo no es un beneficio accesorio se
trata de una medida básica de prevención, pero no basta
con que la silla exista: esta debe poder usarse. Por ello, es
que este dictamen exhorta a la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social a fortalecer las inspecciones, la difusión y el
acompañamiento total para que el reconocimiento no sea
letra muerta.

Compañeras y compañeros, estos dictámenes nos recuer-
dan que legislar también es prevenir. Prevenir que una ado-
lescente pierda la vida por una cirugía innecesaria y preve-
nir que miles de trabajadores desarrollen padecimientos
crónicos por una omisión evitable.

Votar a favor, es votar por una niñez protegida y por cen-
tros de trabajo que le den al bienestar y a la salud de las
personas trabajadoras la importancia que realmente tienen.
Por lo anterior, en el Partido Verde Ecologista de México
votaremos a favor de ambos dictámenes. Es cuanto, mu-
chas gracias.

Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, querida secretaria. Tiene ahora el uso de la palabra
la senadora Gina Campuzano González, del Partido Acción
Nacional. Adelante, senadora.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 26 de enero de 202659



La senadora Gina Gerardina Campuzano González: Ah,
okey. Hoy quiero hablar de un tema que nos tocó muy de cer-
ca y que no podemos dejar pasar, así como si nada. Este asun-
to llegó a este Congreso a partir de un hecho doloroso que sa-
cudió a la opinión pública y que abrió una pregunta legítima
en muchas familias. ¿Cómo pudo pasar? ¿Qué falló? ¿Qué se
pudo haber hecho para evitarlo? Cuando ocurre una tragedia
así, el dolor es irreparable, pero cuando además advertimos
que la ley no fue suficiente para prevenirla, entonces la res-
ponsabilidad también es institucional.

Por eso este dictamen es importante, porque reconoce algo
que durante mucho tiempo se dejó en una zona gris, que
existen vacíos legales en la regulación de procedimientos
médico-quirúrgicos de carácter estético realizado a niñas,
niños y adolescentes y que esos vacíos ponen en riesgo su
vida y su integridad.

Hoy, no estamos señalando personas ni buscando respon-
sables individuales. Hoy estamos reconociendo una omi-
sión del marco normativo y cuando la ley no protege lo su-
ficiente a la niñez, corregirla es una obligación del Estado.

Quiero agradecer a quienes integran la Comisión Perma-
nente y la Comisión Dictaminadora porque más allá de po-
siciones políticas, hubo sensibilidad, hubo escucha y hubo
voluntad para coincidir en que este es un tema que exige
respuestas serias y responsables. Coincidimos en algo fun-
damental, este no es un debate ideológico, es un tema hu-
mano, es un tema de salud pública y es sobre todo un tema
de interés superior de la niñez.

Este punto de acuerdo no pretende cerrar heridas, tampoco
resolverlo todo, pero sí cumple una función esencial: recono-
cer el problema y abrir el camino para mejorar la ley. Existe
una iniciativa que presentó una servidora en esta materia, ac-
tualmente pendiente de dictaminación en comisión.

Una iniciativa que busca atender de fondo estos vacíos y
fortalecer la protección legal de niñas, niños y adolescen-
tes. Confío en que el consenso que hoy demostramos se
traduzca en voluntad legislativa para avanzar en su dicta-
minación y aprobación. Porque cuando ya sabemos dónde
está el problema, no actuar también es una forma de fallar.

Legislar no es reaccionar después del daño. Legislar es pre-
venir, es poner límites claros, es evitar que otras familias
enfrenten situaciones que pudieron haberse evitado. Que
este dictamen no se quede solo en papel, que se convierta

en ley y que la ley se traduzca en protección real y efecti-
va para niñas, niños y adolescentes.

Este es el compromiso que hoy asumo con las familias, con
la niñez, con Durango y con la responsabilidad que nos co-
rresponde de este Congreso. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra para
concluir esta ronda de posicionamientos la diputada Yaz-
mín Yaneli Villanueva Moo, del Grupo Parlamentario de
Morena. Adelante, diputada.

La diputada Yazmín Yaneli Villanueva Moo: Con su ve-
nia, presidenta. Hoy este Congreso discute un dictamen
que, aunque algunos intentaron minimizar durante años,
toca un punto esencial de la transformación del país. Las
condiciones laborales dignas, no como un discurso decora-
tivo, sino como una obligación del Estado y un derecho de
quienes sostienen la economía nacional con su esfuerzo
diario.

Este dictamen promoviente por Ivonne Ortega Pacheco y
Ricardo Mejía. Hablemos claro, durante décadas miles de
trabajadores y trabajadoras, sobre todo mujeres, fueron
obligados a permanecer de pie todo el día, no porque el tra-
bajo lo exigiera, sino porque algunos patrones decidieron
que se veía mejor, que daba buena imagen o simplemente
porque podían hacerlo. Esa normalidad era profundamente
injusta y lo que es injusto en un país que transita la cuarta
transformación ya no tiene cabida.

La evidencia es contundente, permanecer de pie por horas
no es una práctica neutral, genera daños, enfermedades, in-
capacidades. Quien quiera negar eso niega la ciencia, la er-
gonomía y la realidad física de los cuerpos de las y los tra-
bajadores. Por eso, hoy defendemos este dictamen con
firmeza.

No venimos a pedir favores, venimos a exigir que se cum-
pla la ley, que se vigile, que se inspeccione y que se san-
cione dónde haya simulación, porque sí mientras la ley exi-
ge sillas con respaldo todavía hay empleadores que
entregan bancos rotos o si no sin soporte, a escondidas y lu-
gares dónde se amenaza a trabajadores si se atreven a sen-
tarse. A quienes hacen eso les decimos claramente, en la
cuarta transformación la dignidad laboral no es negociable,
esta no es una disputa por una silla, es una disputa por el
modelo laboral de nuestro país.
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La visión que impulsa nuestra presidenta y que la cuarta
transformación ha defendido desde su origen es una visión
dónde el trabajo no se ejerce a costa de la salud, la produc-
tividad no se construya con desgaste humano y la dignidad
no dependa del humor del patrón, eso estamos defendien-
do hoy.

La Ley Silla es un símbolo y un punto de partida en Méxi-
co donde los derechos laborales se respeten siempre, no
cuando convenga. Quienes cumplen, quienes respetan y
quienes entienden la nueva realidad laboral cuentan con es-
te Congreso, pero quienes pretenden seguir explotando, si-
mulando o escondiendo las sillas cuando llega la inspec-
ción deben escuchar con claridad.

El tiempo de la indiferencia patronal terminó. El tiempo de
las inspecciones sin consecuencia, terminó. El tiempo en
que la salud del trabajador era sacrificable, terminó. Hoy
existe ley, existe voluntad política y existe un gobierno que
no se dobla ante intereses económicos cuando se trata de
proteger derechos.

Compañeras y compañeros, nuestra obligación es garanti-
zar que ninguna persona trabajadora vuelva a escuchar fra-
ses humillantes como siéntate solo en tu descanso. No te
pagamos para descansar o la silla es para cuando pase el
supervisor.

Ese tiempo de medidas autoritarias son contrarias al artícu-
lo 123 constitucional y contrarias a toda ética laboral.

Y este dictamen lo deja claro, el descanso no es una pausa,
es un derecho. Porque esta ley es más que ergonomía, es
justicia social. Es transformación del modelo laboral, es
poner al ser humano en el centro y no al capital.

Es reafirmar que en este país ya no se toleran abusos dis-
frazados de prácticas administrativas. Sigamos construyen-
do el México donde trabajar no enferme, donde el descan-
so sea respetado y donde la dignidad no se disputa, se
garantice, es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se considera suficientemente discutido.

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: Con gusto, presidenta. Consulto a la asamblea, en vo-
tación económica, si se encuentran suficientemente discu-
tidos los dictámenes. Quienes estén por la afirmativa favor

de levantar la mano, gracias. Quienes estén por la negativa
favor de levantar la mano. Quienes se abstengan favor, de
levantar la mano. Suficientemente discutidos, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Sufi-
cientemente discutidos. 

Muchas gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aprueban los dictámenes.

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: Con gusto. En votación económica consulto a la asam-
blea si son de aprobarse los dictámenes. Quienes estén por
la afirmativa, favor de levantar la mano. Gracias. Quienes
estén por la negativa favor de levantar la mano. Quienes se
abstengan favor de levantar la mano. Mayoría por la afir-
mativa, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, aprobados. Comuníquense.

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Los in-
formes que remitan las comisiones de trabajo se darán por
recibidos y se instruirá su publicación en la Gaceta Parla-
mentaria y su inserción íntegra en el Diario de los Debates.
(Los informes podrán ser consultados en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo A) 

Las iniciativas enlistadas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones correspondientes de la Cámara de Dipu-
tados y de la Cámara de Senadores. (Las iniciativas po-
drán ser consultadas en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice)

Honorable asamblea, informo que esta es la última sesión
de la Comisión Permanente, sin embargo, si hubiese algún
motivo para convocar a la asamblea, esta Mesa Directiva
estará atenta para hacer los avisos correspondientes.

La Mesa Directiva hará las comunicaciones al Poder Eje-
cutivo Federal y a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, para informar de la clausura de la Comisión Perma-
nente que funcionó durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXVI Legislatura.
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Quiero agradecer en esta conclusión de esta Comisión Per-
manente a las y los diputados, a las y los senadores, mu-
chas gracias por su presencia, gracias por su trabajo, gra-
cias por la posibilidad de prestigiar al parlamento desde
este espacio deliberativo.

A la Mesa Directiva que me acompañó, muchísimas gra-
cias, diputadas; muchas gracias, senadoras; muchas gracias
a la presidenta del Senado de la República, por estar en es-
te espacio de la Cámara de Diputados. La Mesa, toda, es de
mujeres, muchísimas gracias, por su trabajo. Gracias, di-
putadas, diputados, senadoras, senadores.

ACTA DE LA SESIÓN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
tiene por leída el acta de esta sesión y se aprueba.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
En votación económica, se pregunta si se tiene por leída el
acta de esta sesión y se aprueba. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, celebrada el lunes veintiséis de enero de dos mil
veintiséis, correspondiente al primer receso del segundo año
de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, sede de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con la asistencia de veintidós legisladoras y legisla-
dores, a las once horas con veinticuatro minutos del lunes
veintiséis de enero de dos mil veintiséis, la Presidencia de-
clara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia instruye a la Secretaría consultar a la Asam-
blea si se dispensa la lectura del orden del día, en virtud de

que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, mis-
mo que contiene los asuntos a tratar en la presente sesión. En
votación económica, se dispensa la lectura.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior, toda vez que se encuentra publicada en la Gaceta
Parlamentaria. En votación económica, se dispensa su lec-
tura, y no habiendo oradores registrados, de la misma ma-
nera, se aprueba.

Comunicaciones oficiales.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De diversas dependencias, por las que remiten siete con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara
de Diputados, por la Cámara de Senadores, y por la Comi-
sión Permanente en su segundo receso del primer año de la
Sexagésima Sexta Legislatura, las cuales se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se remiten a la Cá-
mara de Senadores, y a la Cámara de Diputados.

b) Del Congreso del estado de Baja California, por la que
remite la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos quince, diecisiete, cincuenta y tres, y
ochenta y cinco de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional de la
Cámara de Diputados.

c) Del Congreso de la Ciudad de México, por la que re-
mite la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan tres párrafos al artículo cuarenta y ocho Bis
cuatro de la Ley de Instituciones de Crédito. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cáma-
ra de Diputados.

Ratificación del ciudadano Alejandro Gertz Manero, como
embajador extraordinario y plenipotenciario de México an-
te el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
los Organismos Internacionales con sede en ese país.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
dictamen de la Primera Comisión, Asuntos Políticos e In-
ternacionales, con punto de acuerdo por el que se ratifica el
nombramiento que la presidenta de la República, hace a fa-
vor del ciudadano Alejandro Gertz Manero, como embaja-
dor extraordinario y plenipotenciario de México ante el

Año II, Primer Receso, 26 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los
Organismos Internacionales con sede en ese país. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen, en nombre de la comisión, a la se-
nadora Verónica Noemí Camino Farjat.

Se somete a discusión e intervienen las legisladoras y le-
gisladores, para hablar en contra: senador Luis Donaldo
Colosio Riojas, de Movimiento Ciudadano; y en pro: dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
del Trabajo; senadora Juanita Guerra Mena, del Partido
Verde Ecologista de México; y senador Francisco Chíguil
Figueroa, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido. En votación
económica, se aprueba el Acuerdo. Comuníquese. 

En consecuencia, la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le
confiere la fracción siete del artículo setenta y ocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ra-
tifica el nombramiento que la presidenta de la República,
hace a favor del ciudadano Alejandro Gertz Manero, como
embajador extraordinario y plenipotenciario de México en
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los
Organismos Internacionales con sede en ese país. Comuní-
quese al Ejecutivo Federal.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra en
las puertas de este salón de sesiones, el ciudadano Alejan-
dro Gertz Manero, cuyo nombramiento se acaba de ratifi-
car por el Pleno de la Comisión Permanente, se designa
una comisión de cortesía para acompañarlo al interior del
Recinto Legislativo. Acto seguido rinde protesta de ley.

Presentación del Informe anual de actividades dos mil
veinticinco, de la presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

El siguiente punto del orden del día es la presentación del
Informe anual de actividades dos mil veinticinco de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
maestra María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de di-
cho organismo, se designa una comisión de cortesía para
acompañarla al interior del Recinto.

La Presidencia informa a la Asamblea que la presentación
de este informe se llevará a cabo de conformidad con el nu-

meral uno del resolutivo segundo del Acuerdo aprobado
por la Asamblea para el desarrollo de este apartado.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, hasta por
treinta minutos, a la maestra María del Rosario Piedra Iba-
rra, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios,
intervienen en orden creciente, las legisladoras y legislado-
res: diputada Laura Hernández García, y senador Luis Do-
naldo Colosio Rojas, ambos de Movimiento Ciudadano;
diputada Ana Isabel González González, y senadora Ana-
bell Ávalos Zempoalteca, ambas del Partido Revoluciona-
rio Institucional; diputado Reginaldo Sandoval Flores, del
Partido del Trabajo; diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo, y senadora Juanita Guerra Mena, ambos del Partido
Verde Ecologista de México; senadora María Guadalupe
Murguía Gutiérrez, y diputada Silvia Patricia Jiménez Del-
gado, ambas del Partido Acción Nacional; senadora María
Guadalupe Chavira de la Rosa, y senadora Beatriz Mojica
Mora, ambas de Morena.

Posteriormente, se concede nuevamente el uso de la pala-
bra, para su intervención final, a la maestra María del Ro-
sario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

Finalmente, la Presidencia dirige un mensaje a la Asam-
blea, y con la recepción del Informe anual de actividades se
da por cumplida la obligación constitucional y legal que es-
tablecen los artículos ciento dos, apartado B, noveno pá-
rrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; quince, y cincuenta y dos de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Precisando
que el documento será turnado a las Comisiones de Dere-
chos Humanos de la Cámara de Diputados y de la Cámara
de Senadores.

La Presidencia solicita a la comisión de cortesía designada
acompañar a la presidenta de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a retirarse de este salón de sesiones,
cuando así lo desee.

Discusión de dictámenes.

De la Segunda Comisión de Trabajo, Asuntos Sociales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con punto de acuerdo de la Segunda Comisión de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 26 de enero de 202663



Trabajo, los cuales se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la diputada
María Rosete, a nombre de la Segunda Comisión de Tra-
bajo, Asuntos Sociales, para fundamentar los dictámenes
que están a discusión del Pleno, a saber:

• Por el que se aprueban proposiciones con punto de
acuerdo para fortalecer las acciones de información,
orientación y acompañamiento para la adecuada imple-
mentación de la reforma conocida como "Ley Silla"; y

• Por el que se aprueban proposiciones con punto de
acuerdo en materia de procedimientos médico-quirúrgi-
cos de carácter estético en niñas, niños y adolescentes.

Se someten a discusión e intervienen las legisladoras y el
legislador: diputada Laura Hernández García, de Movi-
miento Ciudadano; senador Ángel García Yáñez, del Parti-
do Revolucionario Institucional; 

Presidencia de la senadora
Laura Itzel Castillo Juárez

diputada Olegaria Carrazco Macías, de Morena; diputada
Celia Esther Fonseca Galicia, del Partido Verde Ecologista
de México; 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

senadora Gina Gerardina Campuzano González, del Parti-
do Acción Nacional; y diputada Jazmín Yaneli Villanueva
Moo, de Morena.

No habiendo oradores registrados, en votación económica,
se consideran suficientemente discutidos los dictámenes, y
de la misma manera, se aprueban. Comuníquese.

La Presidencia comunica que los informes que remitan las
comisiones de Trabajo se darán por recibidos y se instruirá
su publicación en la Gaceta Parlamentaria y su inserción
íntegra en el Diario de los Debates, y que las iniciativas y
proposiciones con punto de enlistadas en el orden del día
serán remitidas a la Cámara de Senadores y a la Cámara de
Diputados, según corresponda.

Finalmente, la Presidencia dirige un mensaje a la Asamblea
y declara formalmente concluidos los trabajos de esta Co-

misión Permanente del primer receso del segundo año de
ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura, precisando
que, si hubiese algún motivo para convocar a la Asamblea,
la Mesa Directiva estará atenta para hacer los avisos co-
rrespondientes.

Finalmente, hace saber que se comunicará por escrito la
clausura formal a la titular del Poder Ejecutivo y a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

En votación económica, se aprueba que el acta de esta se-
sión se dé por leída y aprobada.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con on-
ce minutos, y cita para la sesión de Congreso General, que
tendrá lugar el domingo primero de febrero de dos mil
veintiséis, a las once horas.» 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada el acta.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (15:11
horas): Se levanta la sesión. Y cito a sesión de Congreso
General que tendrá lugar el domingo primero de febrero de
2026, a las 11 horas. Muchas gracias.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 47 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 22 legisladoras y legisladores.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 1.

• Iniciativas de los congresos estatales y de la Ciudad de México: 3.

• Dictamen con punto de acuerdo de la Primera Comisión, a discusión: 1.

• Informe anual de labores 2025, de la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• Dictámenes con punto de acuerdo de la Segunda Comisión, a discusión: 2.

• Mensaje de la Presidencia.

• Acta de la sesión.

• Clausura y cita.

• Legisladoras y legisladores que participaron durante la sesión: 21.

7-Morena, 4-PAN, 3-PVEM, 2-PT, 3-PRI, 2-MC.
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• Ávalos Zempoalteca, Anabell (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Camino Farjat, Verónica Noemí (Morena) . . . . . . . . 

• Campuzano González, Gina Gerardina (PAN) . . . . . 

• Carrazco Macías, Olegaria (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Chavira de la Rosa, María Guadalupe (Morena) . . . . 

• Chígul Figueroa, Francisco (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Colosio Riojas, Luis Donaldo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Colosio Riojas, Luis Donaldo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  43

Para fundamentar el dictamen de la Primera Comisión, Asun-
tos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por el
que se ratifica el nombramiento de la presidenta de la Repú-
blica Mexicana, que hace a favor del ciudadano Alejandro
Gertz Manero como embajador extraordinario y plenipoten-
ciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte y los organismos internacionales con sede en
ese país:  29

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  60

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  58

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  50

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión,
Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por
el que se ratifica el nombramiento de la presidenta de la Re-
pública Mexicana, que hace a favor del ciudadano Alejandro
Gertz Manero como embajador extraordinario y plenipoten-
ciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte y los organismos internacionales con sede en
ese país:  33

Para expresarse en contra del dictamen de la Primera Comi-
sión, Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuer-
do por el que se ratifica el nombramiento de la presidenta de
la República Mexicana, que hace a favor del ciudadano Ale-
jandro Gertz Manero como embajador extraordinario y pleni-
potenciario de México ante el Reino Unido de la Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte y los organismos internacionales con
sede en ese país:  30

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  41

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético ) 
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• Delgado Carrillo, Felipe Miguel (PVEM) . . . . . . . . . 

• Fonseca Galicia, Celia Esther (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mena, Juanita (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mena, Juanita (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández García, Laura (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández García, Laura (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Delgado, Silvia Patricia (PAN) . . . . . . . . . . 

• López Rabadán, Kenia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rabadán, Kenia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  46

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  59

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  57

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  42

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión,
Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por
el que se ratifica el nombramiento de la presidenta de la Re-
pública Mexicana, que hace a favor del ciudadano Alejandro
Gertz Manero como embajador extraordinario y plenipoten-
ciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte y los organismos internacionales con sede en
ese país:  32

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  47

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  40

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  56

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  49

En su calidad de presidenta de la Mesa Directiva, para dirigir
un mensaje a la Asamblea con motivo del Informe Anual de
Actividades correspondiente al año 2025 de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos:  54

En su calidad de presidenta de la Mesa Directiva, para dirigir
un mensaje a la Asamblea y declarar formalmente concluidos
los trabajos de la Comisión Permanente del primer receso del
segundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura:  61
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• Mojica Morga, Beatriz (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Murguía Gutiérrez, María Guadalupe (PAN). . . . . . . 

• Núñez Monreal, Magdalena del Socorro (PT). . . . . . 

• Rosete Sánchez, María de Jesús (Morena) . . . . . . . . 

• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Moo, Yazmín Yaneli (Morena) . . . . . . . . 

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  51

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  48

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión,
Asuntos Políticos e Internacionales, con punto de acuerdo por
el que se ratifica el nombramiento de la presidenta de la Re-
pública Mexicana, que hace a favor del ciudadano Alejandro
Gertz Manero como embajador extraordinario y plenipoten-
ciario de México ante el Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte y los organismos internacionales con sede en
ese país:  31

Para fundamentar dos dictámenes con puntos de acuerdo, en
nombre de la comisión de la Segunda Comisión de Trabajo,
Asuntos Sociales:  55

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto
al Informe Anual de Labores 2025 de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos:  44

Para fijar la posición de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión de
Trabajo, Asuntos Sociales:  60


